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PROLOGO 

La vtda es breve. 

La vida del hombre, aqui en la tierra, 
es la de un soldado que cumple su servicio, 
dura lo que un suspiro y pasa como una sombra. 

He tenido la fortuna de vivir, junto D una persona, cuya carrera mj_ 

litar, es digna de admirarse, pues sé, que en ésta, encontró todo lo que 

anhela una mujer que pertenece al Ejército: Superación 'en todos los aspee-

tos y que_hasta el ~Ta de hoy, sigue por ·el camino de 1~ vida milltar, lu-·· 

Chando-, ·no s6lo_por s_u famiLia_sino __ po_rel bienestar en general, y, erla cs . 

. mi madre. 

El tener la oportunidad de lo anterior, me ha permitido adquirir_ c_g 

noci_mientos y experien·cias sobre lo castrense_, por tal motivo, 1~ r:ea.l~za-

·clóri--de- ta presente tesis, .es la d.e. expresarles: L.3 profesión militar ·es ·ta 

~s·.~ob.fe ~~ti.Vidild al servic.io de Méxi~~' ya que el sol.dado;. a ~~sa~ 'de··~ 
.-p!=>ner sU··vida ... a cada mcxnento, cumple sus funciones, tales _com~. sa_l~aguar·d~r 

.la_ integridad y mantener .;1 ·or-,d.en_ -interior del pais Y. a~nqu"e .el_.~ob.lern·ó-F,!. 
_de~a_l, tra~a de_a.lgunamanera, recompens,ar las labores qÚe re~llzan.:ct~r-:!"" 
gándoles determinadas prestaciones, dentro de su seguf-idad. social_; no ha.Y.--.. 

dinero que pueda compra·r la vida de un hombre, para viva si empré. y se.libre 

de lá muerte-. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

1. OR 1 GEN DEL EJERC 1 TO CONST ITUC 1ONAL1 STA 

De 1884 a 1911, la Historia de México se encuentra orientada princ...!.. 

·pal mente al gobierno del General Porfi t 10 O faz. cuyas caracterfst.icas fue-

ron de una organización y consolidación del caciquismo a través de los 90-

bernadores de los estados y jefes polfticos; la conculcaci6n de los ideales 

demoCráticos; 'el desarrollo del latifundismo y la destrucción del ejido; la 

situación de l.os campesinos era prácticamente la de esclavos en las grandes 

haciendas, pues sus fnfimos salarios se pagaban con productos distribuidos

en ti en das· de raya. 1 o cua 1 1 es manten fa en cond i e 16n de deudores eternos -

del amo, siendo sus horas de trabajo excesivas; por lo que toca a la clase-

. obrera no contaba con ninguna protección. sus salarios eran insignificantes 

y eStaban sujetos a inhumanos sistemas de explotación., las mujeres y los .nJ.. 

ños ·tall)p_ocp._cC?nta~an_ c<=!n ninguna protección. No se permitía a est:~s cl<Jses-

la defensa de SUS int~reses y se reprimf<J brutal.mente todo Jñ8jo;""-affiiento., C.2_ __ _ 

mo' .Sucedió con las Huelg~s de Cananea y Rio B_lanco; la clase media sólo po

dfa ·prosp.erar· si- se ·subordinaba a los caprichos d~ la clase al ta. Ahora --:

_bien; en cuan.to a la situación pal ftica~ la Constitución se· violaba _consta.!!. 

'"(ement~ y ~~da aspiración popular se sacrificaba con ta~ ~e conciliar- los -

_i_nt(~)ses de la aristocracia Semif-eudal. 1~ burgu~sia ·cap-~tal ist_a '(el e.le:- -

ro .. ·, 

.(1) González Blackaller., Ciro y GueVara Ramrrez. Luis. Sfnte:si"s de .Historia 
de México. Editorial Herre_ro., S.A •• _México. 1970. Nove~a Edición.,· págs. 
39J. ª· 408. 
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La Revolución Mexicana se inició como un anhelo democrático de ren.2 

vación en todos los aspectos, es por ello que Francisco l. Madero vió la".!::. 

cesidad de acabar con la situación pol itica angustiosa por la que pasaba el 

pars. para lo cual propuso entre otras cosas que el pueblo elig1era al Pre

sidente y Vicepresidente, formando ast el Partido Antirreelcccionista que -

atacaba la forma de gobierno de Porfirio Dtaz y exigia respeto para el Su-

fragio Efectivo y la No Ree1ecci6n. \legando hasta la violencia si no set~ 

müba en cuenta la voluntad del pueblo el dta de las elecciones; es entonces. 

cuando la autoridad reprime la campaña pol ttica y ordena aprehender a aquél, 

transladándolo a la cárcel de Monterrey, posteriormente a \a penltencteria -

de San Luis Potosr. sin embargo. tas elecciones tuvieron lugar en junio y -

Julio de 1910. siendo reelecto de mala fe oraz. pero el 5 de octubre del -

mismo año. Madero burla la vigilancia de las autoridades y huye para el es

tado de Texast donde redacta el Plan de San Luis, el que contiene la protc.;!_ 

ta contra la tiranfa porfirista; la denuncia de que en el sistema de gobie¿: 

no no exlstfa la división de poderes, sino sólo el capricho del ejecutivo -

dirigido por la voluntad de Ofaz y se autonombra Presidente Provisional de-

la República~ mientras tienen lugar. las nuevas elecciones~ ésto trae como

consecuencia que varios hombres de casi todos los Estados de la República -

se insureccionen, estallen los movimientos armados, como es el caso del 19-

de noviembre de ese ano, cuando se subleva en Puebla Aquiles Serdán; el 20-

del mismo mes y año se inicia la Revolución; Don Pascual Orozco proclama el 

Plan de San Luis en el pueblo de San Isidro: el 2 de mayo de 1911 se firma 

un·-~on.Ven1o entr:e el gobierno federal y los revolucionarios en· Ciudad Juá-

reZ> consistente en la renuncia-de sus cargos de Ofaz y Madero.- Ocupando .la 

presidencia provisional el Secretarlo de Relaciones Exteriores, Licenclado

Francisco León de la Barra; durante dicho perfodo hubo amnistfa y el 15 de

octubre. del propio año es electo para Presidente de la República Fran~isco-

1 .. r-\á.d.ero ·y José Marra Pino Suárez como Vicepresidente; (Z) cansado el camp.!::, 

sino mexicano por la servidumbre en que vivra y poi-- e1 despojo de sus t.ie.:..:

r~a~~ no vaciló en afiliarse al Plan de San Luis> ya que se pusieron a fl,2 

te ·1as. envidias, mostrándose en toda su lntensldad el malestar social; es_-.. 

por ello que durante el perfodo constitucional de Madero> hayan combatido.-

(2} Quira1·te. Martfn. Visión Panorámica de la Historia de M~xlco .. - Edito--
rial Porróa, S.A .. , Méx~co~ 1976 .. Novena Edlci6n, págs. 254 a 305 .. 
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1 os ca ud i 1 1 os como 1 os hermanos Flores Magón y Emi 1 i ano Zapata, ya que és-

tos querían lo regeneración y el bien de México. El 28 de noviembre de 1911 

Zapata afirmó que Madero habra defraudado a la Revolución y por ello procl!!_ 

ma el Plan de Ayala, cuyos puntos esenciales son el desconocimiento de --

Francisco l. Madero como Presidente de la República; se designa Jefe de la

Revolución 1 ibertadora al General Pascual Orozco oen su defecto al General -

Emiliano Zapata; se ofrece la distribución de una tercera parte de los lat_L 

fundías entre campesinos; se establece la restitución de tierras, montes y

aguas usurpodas por los hacendados. Madero con tal desconfianza le otorga -

la defensa de las instituciones al General Victoriano Huerta, quien lo tra.l 

clona y lo manda aprehender junto con Pino Suárez, siendo asesinados el 22-

de febrero de 1913, por órdenes del mismo. 

v:ctoriano Huerta una vez que asumió al poder y por su intensa infj_ 

dencia comunica a los gobernadores de los estados lo sucedido, ordenando -

sin cesar persecuciones, encarcelamientos y atropellos contra los maderis-

tas y substituyendo a los gobernadores de los estados, con militares de su

ccnfianza, estableciendo con ello una dictadura militar, ya que era tan --

grande el scmetimiento, temor y miedo que lu Ciudad de México tenía a Huer

ta, que éste hubiése logrado consolidar su gobierno si en provincia no hu

bieramos tenido caudillos dispuestos a luchar hasta derrocarlo, como es el

caso del Gobernador de Coahui la, Don Venustiano Carranza, quien reprueba la 

traición de Huerta y consigue que la Le~islatura de ese P.stado 1o desconoz

ca como Presidente y que la ~isma le otorgue racu1tades extraordinarias pa~ 

raque- coadyuve_ a- reestablecer el" o-rden constitucional -en- la República e·--

¡ nst i ga a 1 os demás gobernadores para que secU11den 1 a actitud de Coahuil a y 

con objeto de dotar al movimiento constitucionallsta de un programa revolu

cionario Carranza proclama el Pl?n de Guadalupe en la Hacienda del mi?mo -

~ombre, ( 3 ) que a la letra dice: 11 PRIMERO. Se desconoce al General Vict~ria
no·-.Huerta como Presldente de· la Repi:ibl ica· .. SEGUNDO .. Se desconoce también a

r~s .Poderes Legislativo y Judicial de la Federación .. TERCERO .. Se desconoce-. 

a los gobernadores de ~os est8dos _que aón reconozcan a los Poderes F:e.dera~

les que forman la.actual Administración treinta días d_eSpués de la pU.~ltCa-

"(3) Quirar.te. Martín .. _ Vist6n, Panorámica de la Histori~ de- México.-. Editor~al 
Porraa, S:A .. , M_éxico, 1976. Novena Edici6n, págs. 254 a 305. 

q 



ción de este Plan. CUARTO. Para la organización del Ejército encargado de -

hacer cumplir nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército

que se denominará 11Const.itucional ista11 al ciudadano Venustiano Carr"anza, G.2, 

bernador del estado de Coahuila. QUINTO. Al ocupar el Ejército Constitucio

nal ista la Ciudad de México. se encargará interinaffiente del Poder Ejecutivo 

el ciudadano Venustiano Carranza, primer Jefe del Ejé~cito Constituclona11~ 

ta o quien lo hubiere substituido en el mando. SEXTO. El Presidente Interi

no de la República. convocará a elecciones generales, tan luego como se ha

ya co~sol idado la paz, entregando el Poder Ejecutivo al ciudadano que hubi~ 

re sido electo. SEPTIMO. El ciudadano que funj.a como Primer Jefe del Ejé1•c_l 

to Constituciona\ista en los estados cuyos gobiernos hubieren reconocido al 

de Huerta, asumirán el cargo de gobernador provisional y se convocará a --

elecciones locJlcs, después de que hayan tomado posesión de sus cargos los

ciudadanos que hubieren sido electos para desempeñar los altos poderes de+ 

la Federación como lo previene ta base anterior. Fi rmandc en la tiacienda de 

Guadalupe Coahuila. a los veintiseis días del mes de marzo de mil novecien;.. 

tos trece11 .{.4) Es entonces que a partir de este documento se ponen las ba-

ses legales para el nacimiento de un nuevo Ejército. el cual es nacido del

pueblo, para lu~har por la legalidad,constituyendo la bandera política del

naciente movimiento y en el que se designaron las fuerzas revolucionarias -

-:orno las del Ejército Constitucionalista~ 

Considerando .. que les Poderes Legi-slativc y Judicial habr~_n _Dmpa_l'.:ad_o 

los preceptos constitucionales, sus ilegales y antipatrióticos procedimien

tos de Huerta y como algunos. de los gobernadores de los Estados de la Unión. 

r-.econocleron el gobierno i legrttmo impuesto por el ejército de Huerta, quien 

. c0n~um6 .. la traición y violó la soberanra, es por ello que el Primer Jefe -

del_ Ejército C.onstitucional tsta emite el slguiente decreto, (S) 11Art.Tcu~o 1_~ 
Para la organización y operaciones del Ejército Constitucionalista·~e crean 

Siete Cuerpos de Ejército, que se denominarán:. Cuerpo de Ejército .del_ Noro-

(4) 

(5) 

Documentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Editorial S.T.Y.L.O •• México, 1966. Primera· Edición del Senado de la R~ 
pObl lca, Tomo 111., pág. 30. . . 
Mejfa Zañiga, Raúl. Ensayo Histórico de la Revolución Mexicana Secret!!._
rfa de Educación POblica., México, 1965. Primera Edición. págs. 178 a -
215. 
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este; Cuerpo de Ejército de Oriente; Cuerpo de Ejército de Occidente; Cuerpo 

de Ejército del Centro; Cuerpo de Ejército del Sur y Cuerpo del Ejército del 

Sureste. Artrculo 3.- Cada Cuerpo de Ejército estará bajo el mando de un ge

neral y un jefe, por lo tanto, mando se imprtma, publique~ circule y se dé -

el debido cumplimiento. Dado en el Cuartel General de Monclova a los cuatro

días del mes de julio de mil novecientos trece11 • (G) Documento que viene a r..cl 

tlficar las bases legales del actual Ejército Mexicano. 

Mtis tarde tres Cuerpos de Ejército dirigidos por Villa, Pablo Gonz!_ 

lez y Alvaro Obregón, respectivamente, avanzaron hacia el Centro de la Repa

bl ica librando hechos de armas como las batallas de Santa Rosa, Santü Harfa

en Sonora, los combates de Candela, Monclova, asT como las batallas de To--

rreón, San Pedro de las Colonias, Coahuila, Paredón, Zacatecas, Tampico y -

otras más, hasta terminar con la rendición incondicional, que fué el 13 de -

agosto de 1914, del Ejército Federal que sostenfa la dictadura de Huerta; en 

esa misma fecha se firmó el Tratado de Teoloyucan. por el que se estableci.6-

el l icenclamiento de la tropa de aquel ejército, so~tén del gobierno espurio 

d~l general Huerta, hecho que se considera la conclusión de ese ejército. <7T 
Dicho Tratado es encomendado al general de división Alvaro Obregón. 11 ••• Jefe 

del Cuerpo de Ejército del Noroeste lo autoriza pQra que reciba la aueoridad 

pal ftica de la Ciudad de Méx.ico para resguardar el orden en la capital, dic

tando las medidas que crea oportunas para ese mismo fin11 • {S) Es el acta que

va a ser·.1i r de protección a los pobladores para que gocen de tranquilidad. 

Y por-Último-·entramOs a la etapa de la escisión revoluctonaria,._"'.""'."_"'."' 

cuando entra a la Ciudad de México, el 20 de agosto de 1914·, Venusti.!lno Ca-

rra·nza, asumiendo la Presidencia Provisional de la Repó!ll ica; en la conven_.

.cl6n .rev_olucionaria, el lo. de octubre del propio año, renuevan la confianza 

depOsitada en Carranza y éste decide trasladarse a Aguascal lentes, donde en

tra 'brutalmente la acci6n:·dé-Vi11a y se ·reónen.a Asamblea· Soberana, .all'( _. __ 

(6) Documentos Htst6rlcos Constltuclo~ales de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Ob.' cit., pág. 37. · . 

(7)" Arredondo-Muñozledo 7 Benjamfn. ~B~r~e~v~e;;....;H~ls:..;ot=o~r~l~a'--"d~e~·~¡~3~·~R~e~v~o:;.'-lu~c~lñ6~n-"--M~e~x~l~c~a~n~a~.~ 
Editorial Porr6a. S.A •• Héxic~. 1967. Primera Edicion·pags. 81 a 1Ó3. 

(8) DOcumentos Hlstórlcos Constituctonales de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
·Ob. cit., p~g. 47. 
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desconocen a Venustiano Carranza, designando como Presidente Provisional al 

general Eulal lo Gutiérr'ez, por tanto, Carranza abandona la capital, estable

ciendo el 5 de diciembre de ese mismo año, su gobierno en Veracruz y el 6 de 

enero de 1915 expide la ley sobre dotación de ejidos, estando en Querétaro -

el 2 de febrero de 1916 eleva esta ciudad a la calidad de capital provlsio-

nal de la RepCibl lea e instala el asiento del Poder Ejecutivo y co11voca a un

Congreso Constituyente ante el cual rinde un informe el lo. de diciembre, dl. 

cho Congreso promulga la actual Constitución Política de los Estados Unidos~ 

Mexicanos, la que entra en vigor el 5 de febrero de 1917. 

En 1920 se hace lü unificación revolucionaria, y es a partir de ahí~ 

que la vida del ejército estaba regulada por la Ordenanza General del EjércJ..: 

to del 11 de diciembre de 1911, por Madero; pero es hasta 1926, con el Pres.!. 

dente de la RepCbl lea~ Plutarco Elías Calles, cuando se expide la Ley Orgán.l 

ca del Ejército y Armada Nacionales, Ley de Disciplina de ambas instltucto-

nes, Ley de Ascensos y Recompensas~ Ley de Retiros y Pensiones Militares,asf 

como reglamentos que facilitaron la aplicación de esos ordenamientos legales~ 

Ahora bien, la situación política~ económica y social de nuestro -

país se ha,venfdo consolidando y el Ejército ha mejorado, en cuanto a su or

ganización, su preparación profesional y ha robustecido su ~uerza moral; Pª.!:. 

t_icipa activamente en tareas de beneficio colectivo y practica diariamente -

un humanismo real, adquiriendo de esta manera, una conciencia más justá de -

-1.oS valores puestos_todo.s_ e_llos al servicio de M.b.ico; cuenta con una oficl.!!_· 

1 Jdad joven, cuya Instrucción_ técnica y táctica es hom.ogérlea y _moderna·, son--

egr~sada:s de lós diferentes planteles militares, donde la reforma educa_tiva

castrense ha contribuido para hacerles comprender el alcance de las reformas 

establecidas por los gobiernos de la Revolución, por ello desempeñan su la-

bar stn escatimar esfuerzo alguno, salvaguardando la integridad del Territo

.rl<? Nacional y manteniendo el orden .interior del país, cumplen con la disci-:

pl ina, qi.Je es· la norma que reg~la la conducta de los mil ~tares, la cual ·ti.e.: 

ne·como base la obediencia y el alto concepto del honor, justt_cia y moral.: -

la tropa está represe.ntada por muchachos de diversas clase5'. sociales que si_!. 

ven al Instituto Armado, con el fin de ser úti 1 a la Na.cl6n; los ~o.ldados, -

en· su mayo!""ía saben leer y escribir, poseen una cultura Incipiente,. la que -
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invariablemente desarrollan durante su estancia en las corporactones mi lita

res; los generales los más proceden del Herorco Colegio Militar y alcanzan -

sus más altas jerarquías militares, por los servlcios prestados ·en diferen-

tes comisiones encomendadas; en fin. el Ejército realiza sus actividades de

labor social en beneficio de las clases más necesitadas, formándose brigadas 

especiales para desplazarsd en lugares muy apartados, llevando alumnos y pe_i: 

sonal docente de las escuelas médico militar, militar de enfermeras, de ofi

ciale5 de sanidad mi litar, personal de tngenleros, veterinarios, dentistas.

trabajadores sociales y espcctallstas diversos, proporcionando gratuitamente 

atención médica, medicinas, despensas familiares, cobijas y orientación so-

cial. 

El ejército realiza campañas permanentes de beneficio colectivo, t.!!_ 

les como la construcción y reparación de escuelas, construcción y manteni--

mtento de caminos vecinales. distribución de libros de texto, vacunación, a_!_ 

fabetización, campañas antirrábicas y contra plagas; campañ~ contra el p1St..2_ 

lerismo y el abigeato. colabora:;i6n en el levantamiento de censos nacional'es, 

vtgtlan las carreteras, forestación y reforestación; cultivo de div~rsos vi

veros y hortalizas en insLalaciones milltares; campañas contra el tr~fico y

consumo de estupefacientes, esttJ capacltado para intervenir eficazmente en -

auxilio de la población civil, en las áreas en que ocurre un desastre o se -

prevé la ·posibilidad de ello; su personal actda en emergencias, desde la ob

tención de información s_obre_ f~!"'ómenos natuf'ales que pueden originar un de-

sastre y efectuar las estimacion-cs de riesgo p·rabables en las- :tJreas ·que. p_ue':"'_ 

'den ser afectadas, pudiendo ast difundir las alertas, hasta las acciones de

auxilio 11avadas a cabo en el terreno, mediante el establecimiento de medl-

das de seguridad en las zonas por evacuar y en- las de concentración, ejecu-

tan· tareas de blisqueda y salvamento~ auxil _ian en general a los damnificados

y. colabo-ran al restablecimiento de los ser'viC:.ios pOb1 icos y la reocupación -

de 1 os 1 ugares evacuados. ( 9 ) -

Se ha dedicado un dfa en_ especial al Ejército Mexicano, .. ·como_fech~.:... 

Conmémoratlva. instituida por el Gobierno Federal, siendo ésta el diecinueve 

C9l Sán_chez Lamego,. Miguel Angel. Sfntesls Histórica del Ejé:J-ctto Mexicano. 
SecretarTa de la Defensa Nacional., Héxlco, 1981. P~gs •. 1- a. 56.. 

' 



8 

de febrero de cada año. según decreto presidencial del dia 22 de marzo de --

1950. expedido por el entonces Presidente de la República, Licenciado Miguel 
Alemán Valdés. (lO) 

2. OR 1 GEN DE LA FUERZA AEREA MEX 1 CANA 

El surgimiento de ta aviación en México fué en 1904, y es a partir

de esta fecha hasta 1913 cuando se inicia la construcción de aviones, en los 

talleres de Balbuena de la capital de la Repúbl icap pero por los aconteci--

mientos polTtico-militares de la época retrasan un tanto el desarrollo de la 

aviación mexicana. Todavra no se iniciaba la Primera Guerra Mundial, cuando

México habra empleado el aeroplano como arma de guerra; en mayo de 1914 con

un piloto de las fuerzas de Obregón, lanzaron bombas en el Puerto de Maza--

tl~n. Sinaloa. sobre las posiciones que ocupaban. los soldados federales, es

te avión se compró en los Estados Unidos de Norteamérica y se llevó a la Ci.!:!_ 

dad de Hermosillo, es pues de considerar que en ese año se intcie ta Avia--

clón Milltar Mexicana, sin embargo. la creación oficial de esta arma es el S 

de febr~ro de 1915. (ll) por órdenes del Primer Jefe del Ejército Co~stituci~ 
nalista, Venustiano Carranza. pues expide un decreto, ~or et cual ordenn la

creación de la fuerza Aérea Mexicana. como cuarta arma del ejército. (l 2 ) El-

15 de noviembre del propio año se crcw la Escuela de Aviación en esta ciudad 

~-~orno anexo a ella, los Talleres Nacionales de Const.rucci6n Aeronáutica_~}_1 _3) 
En. 1916 se produce la revista 11Toht.l i 11 , que es un órgano de la Escuela l~aci..2_ 

nal -de A.vtaci6n, cuya redacción estuvo a cargo del Cuerpo Mtlitar de Avia--

ci6n del Ejército Constitucionalista. la revista continuó publicándose hasta 

1939, siendo su fin principal dar a conocer los progresos de la aviación a -

(10) Documentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas Armadas Héxicanas. 
Ob. cit., págs. 363, 364 y 451. 

flt) Rov1rosa Salazar, Alfonso. His!:oria de la Aviación Mundial y Mexicana .. 
Desde sus.Inicios hasta 1970 .. Ediciones Económicas .. , México. 1970 .. Pri·· 
mera Edición. págs. 43 a 69. 

(12) Documentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas Armadas Mexicanas .. 
Ob •. cit., pág. 359. 

(13) C6rdova Torres, Medardo .. Historia de la Iniciación de la Fuerza .Aé,~ea -
ME!:x1ccina .. Ediciones del -Estado Mayor. Sección Segunda. Secretaría de la 
Defensa Nacional •• Méx.icO, 1918 .. Primera Edición, p.~i"g. 21 .. 
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nuestro pars_ En 1917 se crea el Primer Reglamento de la Escuela Militar de

Avlación* tj pesar de los acontecimientos de ese tiempo. se inaugura el Pri--

, ~er Correo Aéreo Mexicano; el 11 de noviembre de 1918. es el fin de la Prim..!::_ 

ra Guerra Mundi.o:tl, la que concluye con el armisticlo de est~ fecha en el --

frente occidentai, durnnte ella. la aviación tuvo gran auge, pero conc\uida

dlcha guerra, los aviones mt1 itares se utilizan para el servicio civll de p~ 

sajeras y de carga. En 1922, sa expide el Segundo Reglamento d~ la Escuela -

Militar de Aviaci6n; en el año de 1926 el General Abelardo L~ Rodrfguez, Go

bernador del Distrito de Baja California. obsequia al Gobierna Federal cua-

tro aviones, para que los uti11zara en la guerra contra los indios yaquis. -

levantados en armas contra et gob1erno del Presidente Plu~arco El fas Calles. 

(l 4) el 26 de octubre del mismo año, es creado por disposición de la Secreta 

rfa de Guerra y Marina el departamento Aeronáu~ico. (lS) Es en 1933 cuando s: 

expide el Tercer Reglamento de la Escuela Militar de Aviación. el cual era -

publicado por la mencionada Secretaría, bajo el tft.ulo 11 E~cuela Militar de -

Aviación. Plan de Enseñanza .. Su organización y final idadesu. En 1935 se fun

dan en esta Ciudad los transportes aéreos mexicanos- Durante la Segunda Gue

rra Mundial se produjeron los primeros tipos originales de aviones, entrando 

D la era del jet~· En.19~2, Méxtco se declara en guerra con Alemania y sus --

--·a\ii3dos, enviando a los frentes de batalla trescientos aguilóchos, que van a 

iñtegrar el Escuadr6n 201, con el- fin de ayudar a salvaguardar 1a 1 ibertad -

del mundo, es por ello que la Fuerza Aérea expedicionurta parte de las pis-

tas de México hacia las Filipinas~ En 19~3 en el Puerto de VeracrUz, se crea 

el~rlmer Escuadrón Aeronaval Mexicano, cuyo objetivo es et proteger _las CO.!., 

tas-del pa.f.s sobre el Golfo de México .. En la etapa post.erlor de la Segunda -

Guerra Mundial., de 1946 a nuestros dras se ha desenvuelto extraordlnaria~en

_te la aviación y la astronáutica, ya que el hombre ha po_dldo dominar tanta. -

el espac"io interior, donde se extiende la actual aviación, como el éspac1o -

exter.1or, ·en que giran saté.l ites y astronaves; ahora bien, la base aérea mi

l it:ar· e~t~ en Santa Lucia, la cual se inaugur6 en el año de 1951. {l 6 ) Y e:1 -

Coleglo del AJ re se fundó por el Presidente Adolfo lópez Matees, en su decr!!. 

to de fecha 22 de agosto de 1959, el cuat quedó bajo la dependencia directa 

(14) 
(15) 

(16) 

Revlrosa Salazar, Alfonso. Ob. cit., págs. 71 a 90. 
Oocumen·tos Histórlcos Constitucionales de las Fuerzas 
Ob. cit., pág. 361. 
Revlrosa Salazar, Alfonso. Cb. cit., ~gs. 107 a 134. 

Armadas Hexi"canas. 
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de la Jefatura de la Fuerza Aérea Mexicana, como órgano inmediato superior -

jerárquico de dichos plantales. tendrán las facultades de Dirección de admi

nistración y técnicas. (l]) Actualmente este Colegio lo encontramos en Zapo-

pan, Jalisco .. 

3. ORIGEN OE LA MARINA 

El 8 de noviembre de 1821. se crea la Secretaría de Estado y del -

Despacho de Guerra y Marina, con atribuciones especfficas en materia de marl 

na de guerra y mercante .. (lS) De esta fecha a 1869,. dicha rama como todas Ta~ 
de la administraci6n pCbl ic&, se encontraban .en el más completo abandono, el 

adelanto era poco, debido al escaso interés del ejecutivo. (l 9 ) De 1869 a ---

1873 Ta marina como arma especial y anexa al ministerio de guerra, precisaba 

tener un depaitamento, sus comandancias estaban en Veracruz y Mazatl~n, asf

como sus capitanías de puerto se cncontrüb~n en ambos 1 itornles, las que --

eran d~sempeñadas por oficiales del ejGicito. Las grandes extensiones de --

nuestras costas, el despoblado de ellas y su f~cil acceso, hacen tndispensa

ble la adquisición de buques de guerra. para su vigilancia, con cuyo medio -

se evltarra el contrabando y se harían efectivas las leyes de los puertos y
del mar territorial .. (ZO) De 1877 a 1881 l'a Armada Naci-onal no contaba más -

que con cuatro buques de vap~r. de ·tos cuales dos se destina-banal servicio

en el Golfo de México y los restantes en el Pacfflco. En esa _época los prim..!:, 

ros estudios de marina se hJcieron en.el Colegio Militar,· donde ~e~ibían ~d.!:!__ 

··ca_Ción--cientfficá para obtenei_conocimient:os milit~ú:::~s q~_e _se ex~g~Tan en_:!_~_-:

guer:ra. ·posteriormente se construyeron dos escueias náuticas una en .Campeche 

y otra en Mazatlán. pues ya había obligación de dar a la marina merc~nte los· 

( ~)) Documentos Hi st:órl cos Const i tuc i ona 1 es de 1 as Fuerzas .Armadas Mexicanas .. 
Ob« ·¿;t;,, pág; 400. . . ·· .. - . . . : 

'(18). Manual ce Organización del G::i.bierno Federal 1973. Secretarra de la Pre-
sidencia. México, 1973.· Tomo 1, pág. 259; . . .... 

. (19) Memor_ia qUe el Secret.ario 'de· Estado- y del despacho de Guerra y .~ar_ina -
presenta al Congreso 'de la-Unión. Imprenta ·del _Gobierno. en Palacio. M.§: 

·xico, 1869. Págs. 92 a ·105, 
(20) Mej Ta. lgnai:.to .. Memoria dé: Guerra y Mar.ina. ArC.h.ivo efe Guerra. México·: -

1873. Pág. 209. 
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medios de obtener una capaciraci6n sólida. como Jo demandan Jos adelantos de 

Ja ciencia. <21 J Es hasta el 13 de mayo de 1891, cúando cambia de denomlna--

ci6n Ja Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Marina, para quedar

On icamente como Secretarra de Guerra y Marina. C22 > Por decreto del 23 de 

abril de 1897, Porfirio DTaz funda la Escuela Naval Militar en Veracruz. la

que se inaugura eJ To. de julio del propio año. dependiendo directamente de

la Secretarra antes mencionada. {Z)) Viendo Ja necesidad Venustiano Carran~a
de organizar el despacho de todos Jos ramos de Ja administración pública, el 

17 de octubre de 1913 crea ocho Secretarías, entre las cuales está Ja de Gue 

rra y Marina. Cz4 > El 22 de abril de 1914 es atacada Ja escuela naval m11 ita-; 

por Jos americanos, pero e~ muy bien defendida por Jos aJumnos. <251 En 7926-

el Gobierno Norteamericano devuelve Ja estación naval de la jsJa de San Juan 

Nepomuceno, tomándola Ja Marina Nacional para hacer de ella un depósito de -

combustibles y lubricantes para Jos buques.<26 ) En 1932 Ja Marina Militar -

cooperó eficazmente a Ja resolución del problema social de Ja repatriación -

de nacionales que se hallaban en agustfosa situación en el extranjero h~cie12 

do más constante la vigilancia para reprimir todas las irregularidades y-ah~ 

~os en nuestrus costas y aguas territoriales, en esa misma época la escuela

navat pasa a depender de Ja Dirección General de Educación Militar. <z7) E) -

JO de diciembre de 1939 por iniciativa presidencial. se funda el Departamen

to de Ja Marina Nacional, con objeto.de dar una direccl6n única a los asun~

tos nacionales del mar, unificando todas ~quel las funciones dispersas •. (~B~-·
El .31 ·de diciembre de 1940, es __ ~Jevado el citado departamento a-Ja categoría 

~--de--secretarta ·d·e Estado, sin modificación algu:ia a las atrlbuclones conferí-

. (21) 
(22) 
(23) 

·. (24) 

. (25) 

. (26) 

Cz7J 

(28) 

Memoria de Guerra y Marina. Ob. cit •• México, 1881. Págs. 3.8. y 39. 
Manual de Organización del Gobierno Federal 1973. Ob. cit., ·pág. 260 •. 
Documentos Históricos Constitucionales de! las Fuerzas Armadas .. Mc.xicanas. · 
Ob. cit.; pág. 387. 
Documentos Hi-Stói-iCos Constitucionales de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Ob. cie;, pág. 367. 
Documentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas ·Armadas HexicanaS'. 
Ob.'clt.; págs.· 387 a 390. . 
Amaro,·· Joaqurn. · Memorla de Guerra y Marina. Archi.vo de· Guerra. Méx:lco, -
1926 •• pág. 71. 
e·.·. Rodi-íguez. AbéJardo. Memoria de Ja Secretarra de Guerra y Marina. ~~ 
xlco, 1932., pág. 57. 
Manual de"Organiza_c!6n de1 Gobierno Federal 1973. Ob. cit •.• pág •. 261. 
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das por la ley anterior. A partir de esta fecha, la Secretarfa de Marina su

fre dos modificaciones respecto a sus funciones, la primera es el 7 de di--

ciembre de 19~6 y la segunda hecha por la Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado del 44 de diciembre de 1958. (Z 9) Por acuerdo del 30 de abril de --

1942, se declara el dfa de la Marina Nacional. slendo éste el lo. de junio -

de cada año. ()O) De acuerdo a la Ley Orgclnica de la Administración Póblica -

del 29 de diclembre de 1976,. se le conserva ese nombre a la multicltada Se-

cretarra,.. pero a la vez le segregó atribuciones en materia de marina merc~n
te a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. {3 l) Ahora bien~ 1a Nueva 

Ley Org~nica de la Administración Pdblica Federal, nos marca tos asuntos que 

despacha actualmente y son: "Organiz;:lr, admintstror y p1"'eparar la A1"'mada; m2_ 

nejar el activo y tas reservas de la Armada en todos sus aspectos; conceder-

i icenclas y retiros 9 e intervenir en las pensiones de los miembros de la Ar

mada; ejercer l~ soberanía en aguas territoriales, asr como ta vigilancia de 

las costas del territorio, vías n~vegab\es, islas nacionales y la zona ec~n..§. 

mica exclusiva; organizar, administrar y operar el servicio de aeron.!iutlca -

naval militar~ dirigir la educación pública n~val; organizar y administrar -

el servicio de poticra marTtima; inspeccionar los servicios de la Armada: 

construlr, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la Arm,!! 

da; establecer y administrar los almacenes y estaciones de combustibles y l~ 

bricant:es de la Armada; ejecuta los trabajos topohidrográficos de las costas, 

isl~s. puertos y vías navegables, ast como organiza el archivo de cartas ma

rttimas y tas estadfsticas relativas; interviene en el otorgamiento de perml. 

sos para expcdlclones o cxplotaclones cicntfficas extr~~jeras o internacion!!_ 

les e·n aguas nacionales; interviene en la administración de· la just.icla-.m¡·1i 

tar; cons.truye. mantiene y opera,. astilleros,. diques, var.aderos y establecí-

mi en tos. nava les dest 1 nados a los buques de 1 a Armada de MéxJ co; asesora_ mi .ll. 

tarmente a los proyectos de construcción de toda clase de vras generales de

comunfcaci6n' por agua y sus partes integrantes; organ.tza y· presta los servi

cios desanidad naval; programa y ejecuta, directamente o eri colaboración ·con 

(29) 

(30) 

(31) 

Oocumeotos Históricos Constttuclonales de las Fuerzas Armadas Hexicanas

~~~u~~~~~sp~1~t~;~~os Con~tituclonales de las .Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Ob. cit., pág. 453. 
Acosta Romero. Miguel. Teorfa General del Derecho Administrativo~ EditS?. 
rial Porrúa, s·.A .. ,. -México, 1981. Cuarta Edición. Pág ... 105 .. 
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otras dependencias e instituciones, los trabajos de lnvesttgaclón oceanográ

fica _en las aguas de jurisdicción federal; integra el archivo de tnformacl6n 

_oceanográftca nacional y los demás que le atribuyen expresamente las leyes o 

reglamentos". <32> 
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CAPITULO 11 

FUNDAMENTOS JURIOICOS 

1. ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS QUE CONTIENEN MATERIA MILITAR 

Debemos hacer mención de que ~1 camino del Ejército Mexicano se en

cuentra plasmado en esta Constitución y que a continuación estudiaremos. 

Artículo 50.- Párrafo Cuarto .. 1tE11 cuanto a los servicios públicos .. 

sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes res

pectivas, el de las armas ••• '.1.< 33> Este mandamiento es esencial para la orga

nlzactón de las Fuerzas Armadas de la Nación, ya que establece las activida

des q~e deben realizarse de manera imprescindibie. como es el caso.de la -

instrucción militar de la juventud, siendo por tanto, la presente dlsposi--

ci6n el fundamentO constit.ucion<Jl de nuestra Ley del Servicio Mi l.ltar Nacio

-~~1.- que_·datac del 19 de a-gosto de -1940. <34l Publ icilda en el Diario Oflclal -

el 31 d~: i:ts;losto de 1942. <35> Y ef Reglamento a que se sujetará la i~s-t~u~~---
ci6Í1 ffSico mtlitar que recibirá la poblacl6n civil del paTs, eS del ·25 de-. 

enero de 1943; tiene como finalidad la instrucción, el ~antener el espirltu

patrio de todos los ciudadanos .mexicanos, preparándolos para la defensa. en

caso dé ser nc;;cesario. de la Nación. unificando par-a ello, los_·métodos .Y pr.2_ 

(33) 

(34) 

(35) 

¡¡ 

Constitución Polftlca de los Es-tados Unidos Mexicanos •. Edi.tor-ial Tf.i·-""'.' ~Jj' 
.llas. _·Méxtco, 1985 •. Segunda Ed~cl6n .. Pág .. 12.. .· ..-::.::~~::>-' 
Oocul'l}entos Hist6rtc0s Constitucionales de las Fuerzas Armadas· Mexicanas~, 
Ob. cit., p.tlg. 439. 
Ley y .Reglamento del Servicio Militar. Legislación Militar. SeC.retarra 
de la DefC?nsa Nacional .. Tomo 11 •. México, 1985 .. Octüva Edición. Pág-. 5 .. 
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cedimientos de Ja instrucción militar con la educación ffsica. La autoridad 

que regir~ este servicio es la Secretaría de Ja Defensa Nacional, que asumi

rá la dirección y centralizará la parte orgánica y Ja técnica del mismo. 

Art f culo 1 O. - 11 Los hab I tan tes de 1 os Es ta dos Unidos Mex l canos ti e-

nen derecho a poseer armas en su dorniel 1 io, para su seguridad y legítima de
fensa, con excepción de las prohlbfdas por la ley federal y de las reserva-

das para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacio 

nal 11 • (J7) Esta disposiclón contiene una garantía individual para los habita; 

tes de la Repóblica Mexicana que es el poseer armas para el fin que señala -

el propio artículo de Ja Constitucf6n; al respecto, la Ley Federal de Armas

de Fuego y Explosivos menciona: Es e1 Ejecutivo de la Unión quien por condu.E_ 

.to de las Secretarfas de Gobernación y de la Defensa Nacional, 11evar.:1n el -

control de todas las armas en el pars, para cuyo efecto se tendrá un Regis-

tro Federal de Armas, dichas Secretarras dentro de sus respectivos ~mbltos -

de competE:ncia, dictar~n las medidas administrativas a que se sujetarán las

pcrsonas físicas o morales, de carácter público o privado, para que cumplan

con la citada ley, por lo que, Je corresponde a la Secretaría de Ja Oefensa

Nactonal, expedir, suspender y cancelar las licencias de aportación de annas, 

así como su registro, control y vigílancia. De ahf que el poseedor de armas 

tiene la obligación de manlfestarlas a la multicitada Secretaría de la Oefe.!!. 

sa Nacional, para-su registro, por cada arma se extenderá una constancia de

su r..:igistro, dicha manifestación se hará por escrjto, indjcando marca, ·cilli

bre,-modelo y matrrcula si tUvie~a, en un plazo de trei;,ta dras-.-·é.-sta"mi-sma

obligaci6n Ja tienen los servidores públicos y jeFes de los cuerpos de poli

cía federales, del Distrito Federal, de los Est:ados y de 1.os Municipios, con 

excepción de los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México, pe

ro sl algún poseedor maniffesta m~s de dos armas en un solo domicilio-deberá 

de-justificar la necesidad de el lo. Ahora bien, para portar armas se requie

r:e de una J_i.cencia, la que puede ser de .-Jos clases, Particulares que se rev.5!_ 

lJdarán cada dos años¡ y las Oficiales que tienen validez mientras se deSem

pe;,e el cargo o emp1eo que las motlv6 .. La·s t icencias particulares s~ expedl-

(37)" Const 1 tuci6n Po 1 r t r ca de 1 os Estados Unidos Mexicanos .. Ob .. et t. • pág. 15-



16 

r~n a las personas que comprueben: un modo honesto de vivir, con certificado 

de la primera autoridad administrativa del lugar y en el Distrito Federal, -

con el certificado del Delegado respectivo; e1 cumplimiento del Servicio Ml_ 

litar Nacional con la cartilla oficial correspondiente; la capacidad física

y mental para el manejo de armas, con certificado expedido por un médico con 

título legalmente registrado; el no haber sido condenado por delitos cometi

dos con el emp?co de armas, con certificado expedido por· la autoridad que e.e, 

rresponda; y que por la naturaleza de sus empleos u ocup'"'ciones, por las el.!. 

cunst~ncias e5peciales del lugar en que vivan, o por otros motivos justific!!_ 

dos acrediten, a juicio de la Secretaría de Ja Defensa Nacional. la necesi-

dad de portar armas. Para actividades deportivas. de tiro o cacerfa, también 

podrá exped;rse licencias particulares. por una o varias armas, sólo si los

interesados comprueban pertenecer a un club o asociación registrado. Los ex

tranjeros Igualmente podrán obtener la autorizaclón para portar armas cuando, 

además de comprobar Jos_requisitos señalados anteriormente, acrediten la ca

lidad de inmigrados, salvo el caso del permiso de licencia temporal para tu-

rtsta~ con fines deportivos. Las 1 icencias particulares a que nos hemos venJ.. 

do refiriendo, se expedirán previo el pago de los derechos deportación, Jos 

cuales se establecerán en proporción a lüs características de las armas, es

tando exentos de este pago, los ejidatarios, comuneros y jornaleros del cam

po, quienes entregar~n un certificado que los acredite con tal carácter, di

cho certificado será expedido para los ejidatarlos y comuneros por el presi

_dente del e:omt_~ariado_ ~espectivo, y para el jornalero del campo la primera -

autoridad administrativa local .y en el Distrito Federal, por los delegados -

co,rrespondientes; en las constancias de registro que se les oto.rgue a los 

ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, se mencionará el arma y sus -

caracterrsttcas cuya portaci6n se autorice. asf como la vigencia y lugares -

donde pueda p~_rt:arse. En las solicitudes para la expedición de 1 icencias Pª.!. 

tlculares, proporcionarán además los datos siguientes: Nombre y apellidos -

(paterno y materno); sexo, edad, nactona11dad, domicilio y tiempo de restden

.cÍa, estado ciVil, profesión, oficio, eÍTipleo-u ocupación, zona dond~ desemp_!;, 

ña sus ·áctivldades el interesado, grado_ de estudios, y clase, sistema, mode

lo. cattbre, marca y matrrcula si tuviera del arma que desea portar, asr co

mo. loS datos d~ ·constancia de su registro, a esta sol Jcltud se le anexan -

los documentos en donde haya comprobado-cada uno de lcis requisitos anotados~ 
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anteriormente y dos fotografías, de frente, t.amaño visita, sin sombr-ero, so

bre fondo blanco y sin retoque. 

Por lo que toca a las licencias oficiales, se expedirán a quienes -

desempeñen cargos o empleos de la Federación y del Distrito Federal y de las 

Entidades Federativas, que por el cumplimiento de sus deberes las requieren, 

ésto sujeto a la opinión de la autoridad competente, siendo estas licencias 

colectivas o individuales. Lws colectivas se expiden a los cuerpos de poli-

era, ónicamente por el número de personas que figuren en las nóminas de_ pago, 

en este caso, las credenciales equivalen a \as licencias individuales y se-

rán expedidas por las autoridades de quienes dependan. Los jefes de estos -

cuerpos remiten a la Secretarla de la Defe~sa Nacional una relación de las -

armas que se encuentran en su poder o de sus subalternos en cumplimiento de

su misión. Oichü Secretaría inspeccionará periódicamente el armamento de es

tos cuerpos, con el fin de poder llevar un control, sin que por ello tenga -

autoridad sobre el personal. La propia Secretaría coordinará con los Gobier

nos de los Estados las medidas tendientes a obtener con oportunidad y exactj_ 

tud las informaciones necesarias al mejor control de las armas con que se h.!!. 

ya dotado a lns policías estntales_ y municipales. Las licencias oficiales i1!. 

dividuales son expedidas sólo por la Secretaría de Gobernación para todos 

aquellos que desempeñen como ya dijimos empleos o cargos de la Federactón o

Oel Oi~trito Federal y que requieren portar armas para desempeñarlas, las p~ 

.~iciones san formulndas por los oficiales mayores de las.Secretarías, Oepar

tamento:s de Estado, de los Gcbie.rnos y- en su caso por-- los Subprocuradores de 

\a Repllbl tea y del Distrito Federal respectivamente. Todas l.as l ic.encla~ Ofj_ -
ciales se expedí rán previa la petición de la autoridad de quien dependa .e·l ~ 

interesado y en las colectiva~, .se acampanará además, ·un certificado donde -

conste tjuc fl_gur.a en nÓminas de pago. Las personas que se \es háya conc·e~:lid.o: 
eSte .tipo de llcenc.ias oficialeS y partlcu\ares 1 tendrán _la oportunidad «Se -

11evarlas'en tránsito y dentro de su vehículo. 

Corresponde exclusivamente-a la Secretaira de la Defensa Nacional -

expedir licencias particulares y oficiales colectivas, quien se lo comunica~ 

r~ a la de GobernaciónJ cuando autorice, suspenda o cancele alguna 1Ícencia. 

La cancelación de estas surtirá sus efectos desde el momento en.que se dicte, 
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sin perjuicio de que el afectado pueda alegar lo que a su derecho convenga, 

dentro de un plazo de 15 días durante el cual podrá presentar las pruebas -

que considere pertinentes, .transcurrido dicho término s1n que el interesado

alegue, o en su caso, con vista en las pruebas y alegatos, la Secretarfa de

la Defensa Nacional dictará un resoluci6n 1 siendo los motivos de cancelac16n 

los siguientes: cuando sus poseedores hagan mal uso de las armas o de las l_L 

cencias; cuando alteren estas últimas sus poseedores; cuando usen las armas

fuera de los lugares autorlzados; cuando se porte una arma distlnta a la que 

ampara la licencia; cuando modifiquen las características originales del ar-

ma amparada por la licencia; cuando hayan adquirido por medio de cnga~os, 

la expedición de la licencia; o cuando a juiciú de la Sccretarra de la Defe.!!_ 

sa Nacional hayan de;:;;iparecido los motivos que se tuvieron y que se tomaron en 

cuenta para poder otorgarla o que por alguna otra causa superveniente se ha

ya dejado de satisfacer otro requisito esencial para la expedición; cuando -

por resolución de una autoridad competente algún poseedor haya cambiado de -

domtcilto y no lo manifestó a la ya mencionado Sccretarra de 1~ Defensa y -

por último, cUando el interesado no cumpla con las disposiciones de la Ley -

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. su Reglamento y todos los c!em~s Ord~ 

namientos dictados con esta base. En cuanto, a la suspensión de las llcen--

cias deportación de armas, procede solamente cuando a criterio de la Secre

tarfa de Gobie\~no sea eminentemente necesaria para mantener o restituir la_

tranquilldad de poblaciones o regiones. 

Las credcnciüles de agentes o policra, honora~ios y confidenciales u 

otras sfrñilaies, no facultan a los interesados_ para _portar ar_mas. sin la li:_ 

- ~e-nci-_a correspondier:ite; en estas licencias ~e harc\n constar 105. -lÍ~it~~-~ te:.:.:·

rritoriales en q"ue tengan val_idez, en caso de que éstas sean para· los·vigi--

,1 a~tes de fec i ntos ·o de determt rladas _zonas. se p·rec i sarán en· el las 1 a~· áf"eas 

en que_ van a -~~r válidas. Las licencias autorizan la portaci6n de armas Oni-. 

camente por 1 a persona a cuyO nomb r:e es .ex'ped t dá. 

L<?s. ·particulares no pueden asistí r- armados a manifestaciones y ·cel~ 

bractoneS pOblicas, a asa·mbleas dellberativas, ni a reuniones· en que_. se con

traViertan-. i:,;_tereses, y muC:h6 menos a aquellas reuriiones que, por su·fines,

hagan previsible Ja aparici6~ de tendencias totalmente opuestas y, en gene~~ 

r_Bl cua l_qu i er pt ro acto·, cuyos res u 1 ta dos· pUedan ser· ~bten 1 doS por 1 a ame.na-
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za o el uso de las armas; exceptuándose desde luego, los desfiles y las reu

niones con finalidades sumamente deportivas. de charrerfa, de tfro o de cae..!:_ 

ría. 

Las autoridades civiles y militares, en aplicación de la Ley Fede-

ral de Armas de Fuego y Ehplosivos y de su Reglamento, deber~n respetar la -

inviolabilidad del domici 1 io, como lo establece el artículo 16 de Ja ConstT

tución Política de los Estados Unidos Mexlcanos. 

Los generales y oficiales del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de M_! 

xico, que vestidos de civiles, porten armas, deberán identificarse con su 

credencial, cuantas veces sean requeridos para ello, por una autoridad comp.!:_ 

tente. los individuos de tropa, en actos fuera de servicio sólo podrán por-

tar armas cuando tengan la autorización escrita de la Secretaría de Ja Defe.!!_ 

S-"l Nacional o de Ja Marina en su caso. 

la manifestación y el registro de las armas no significa reconocí-

miento alguno de propiedad y legitimidad de su posesión ni licencia de port_!. 

ción, la que se conceder...:i previo al cumplimiento de los requisitos legales. 

Es una obligación de lo$ poseedores de armas, dar aviso a la Secre

t:arfa de la Defensa Nacional por extravro. robo, destrucción, aseguramiento

º decomiso de una arma. dentro de los treintu dfüS siguiehtc.s ol en que s~ -

__ conozca- el _hecho,. adjunt&ndo al escrito la constancia de- registro". 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos es muy clara a1 precJ. 

sar en forma específica las armas que se lesprohibe poseer a los pai-tfcula-

r:-es. :ya que _son de uso exc 1 us i vo de 1 Ejército, Armada y Fuerza Aérea, s r,ei1do 

."~s~as .afmas: los revólveres calibre .. -357 Magnum y· los superiores a .38 ESpe

-~-_ciaf;· p·istÓ1as calibre 9 mrn Parabellum, Luger y s.imilares, las ... 38.Super y_

... CC?man~o y las d~ e~ 1 i bres superf ores·,. fusiles, mosqúet.ones, carab~naS"~ · t~rc.=_ 
· ;.r01as, e0 calibre ._223, ?·mm, 7.62 mm .. y carabinas calibre .30 en .t9dos sus -

modelos·; pistolas, carabinas y fusiles con sistema dé ráfaga, sub-ametra:_11a

doras. 'inetral letas y ametral }_adoras en todos sus calibres; escopetas con ca

ñ6n de longl tUd inferior a Jos 635 mm .. (2sr, las de calibre superior a1 -·12 -

(. 729- 6 18.5 mm.) y los -,·anzagases con excepción de las que tienen 'uso lndu2 
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trial; municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios espe

ciales como trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, de 

gases y los cargados con postas superiores al 00 (.84 cm. de di~metro} para

escopetao cañones, piezas de artillerra, morteros y carros de combate con -

sus aditamentos, accesorios, proyectiles y municiones; proyectiles-cohete, -

torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, lanzallamas y siml_ 

lares, así como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento; ba

yonetas, sables y lanzas; navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones -

para la guer~a na~al y su armamento; aeronaves de guerra y su armamento; ar

tificios de guerra. gases y sustancias químicas de apl icaci6n exclusivamente 

militar, y los ingenios diversos para su uso por las Fuerzas Armadas y en g~ 

neral. todas las armas, municiones y materiales destinados solamente para la 

guerra. Tan es asr que la propia Ley, en su Reglamento no considera como ar

mas prohibldas los utensi11os. herramientas o instrumentos para labores de -

campo o de cualquier oficio, arte, profesión o deportes que tengan aplica--

ci6n conocida cOmo tales, pero su uso se limitará al local o sitio en que se 

trabaje o prac:.tique algún deporte, cuando esos instrumentos sean portados -

con tales fines, deber~n demostrar, esas circunstancias. <3 S) 

Ahora bien, se consideran como armas prohibidas, para los efectos·

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos las señalad~s en el artTcu

lo 160 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para to

dá la-República en Materia Fed.eral y que a la letra dice: "A quien porte. -

fabrique, 1mporte o acopie sin un fin ·1 fci to instrumentos que sólo puedan -

ser utilizados para agredir Y que no ·ten'gan aplicación en actividades 1-~bora 
1.es O reecreattvas ••• 11 • {

39 ) Por lo que conclie.rne, a la tenencia ilegal o p~: 
sesión' de .armas no constituye un ilícito penal sino una simple infracción aE_-

·minlstrativaT ya se trate de armas prohibidas, como lo señala el Código Pe-

nal _para el Distrito Federal en Materia Cornún y para toda la Replibllca en Mi!. 

(38) 

(39) 

Ley .Federal de Armas de Fuego y Explosivos y ~u Reglamento. Legislación. 
Militar. SeCretarra de .la Defensa r.aacional. Tom0 lV •. México; 1985. Oct·a" 
va Edición. Págs. 5 a 46. · . · -
Código Pe~al ~ara el Distrito Federal en Materia Común y para toda la -
Repúbl tea ·en Materia Federal. Editorial Teocal 1 i ._México, 1~85. P:llg~41. 
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terla Federal, eM sus artículos 160 a 163, del Capítulo 111, Titulo Cuarto: 

o de las reservadas para el uso exclusivo de los miembros del Ejército, Fue!:_ 

za Aérea y Armada de México y de las autorizadas a la ciudadanía, cuya pose

sión únicamente requiere de la autorización respectiva, correspondiente a -

articulas 77 a 91, del Caprtulo Unico, del Título Cuarto de la Ley Federal -

de Armas de Fuego y Explosivos .. 

A continuación haremos la transcripción de la jurisprudencia que -

existe en relación al artículo que nos ocupa y que a ia letra dice: 

"ARMAS DE FUEGO, PORTACION DE .. El Articulo 10 de nuestra Carta Fun
damental consigna como garantta del hombre la libertad de poseer ar 
mas de cualquier clase para su seguridad y legftima defensa, con e~ 
cepctón de las prohibidas expresamente por la ley y aquel las que la 
nación tiene reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada
y Guardia Nacional; y si bien es verdad que la propia Carta Funda-
mental prescribe que no podran portarse las armas que no están pro
hibidas expresamente en los centros de población, sino cuando el -
portador se sujete a los reglamentos de policfa, ello sólo signifi
ca que el contraventor a un reglamento de esa naturaleza, sólo pue
de estar sujeto a penas y sanciones que establezca expresamente ese 
reglamento, que indiscutiblemente debe tener el carácter de adminis 
trativo; pero conforme a nuestra Constitución Política, ni las le--= 
yes penales ordinarías del Distrito y Territorios Federales ni las
leyes penales de los Estados, pueden sancionar como delito de.hecho 
de que una persona porte un arma que no sea de las prohibidas, para 
la defensa de su integridad personal y la de los suy-::as 11 

.. 

"Tesis jurlsprudenc;ja)l 24. Apéndice 1917-1975. Segunda Parte. Prlm,;:_ 
ra Sala. Pág. 6811 .. \40 

Artfculo 13.- 11 Nadie puede ser juzgado por leyes privadas -n¡· por -.~ 

tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero. ni 9..2. 

zar más emolumentos que los que sean compensación de servicios pQblicos y es

tán fijadOs por la ley ... Subsiste.el fuero de guerra para los delitos y faltas 

c?ntra la disciplina militar; pero los tribunales militares, en ningún caso y 

por. nlngCin ·motivo, podrán extender su jurisdicción Sobre persona que no pert~ 

nezca·· al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese -

compl 1cado un paisano, conocerá del caso la autoridad ci.vil que. corresponda~'-
(41) 

(40) Acosta Romero, Miguel y ·"1.6ngora Pimentel • Genaro David. Constit.ución ·Po-
1 ftica de los Estados Unido$ Mexicanos. Editorial Porraa, S .. A., México,-
1984. Segunda Edición. Pags. 73 y 74. · 

(41) co"nstltué:l6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. -clt•, pilg.16. 
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En él encontramos, el fundamento y tod<l la est.ructura disciplinaria del Ejér

cito, ya que el constit.uyente tuvo un gran acierto al dejar subsistente e1 -

fuero de guerra, pues el presente artículo viene a dar al propio Ejé.rclto el 

medio más poderoso para conservar su disciplina y como una unidad, para poder, 

por lo tanto, llevar a cabo todas y cada una de sus finalidades. 

Las Fuerzas Armadas de México, con su actitud de estricto apego a -

la Constitución Polftica y a las leyes, han venido a dar la razón a quienes -

apoyaron dicho dictamen y a los que con plena fe en l~s nuevas instituciones, 

votaron por la afirmativa. 

A la palabra ºfuero" se le ha dado una connotación de privilegio, -

que en nuestro Derecho Constltucionul no tiene, puesto que para el militar el 

fuero de guerra, no significa ventaja alguna, sino un mayor cargo, porque, c~ 

mo todos los demás ciudadanos, tiene que someter sus actos a las leyes comu-

nes y federales, pero, además, a las rígidas leyes que vienen a formar el es

tatuto mi litar y la jurisdicción militar que puede imponer penas tan severas

que llegan muchas veces hasta con ls privación de la vida. <4z) 

Como podernos observar. en nues~ra Carta Magna, se circunscribe la

jurisdicción de los tribunales militares para los delitos y faltas contra la

disciplina militar, cometidos por mi litares en los momentos de estar en servi 

- cio o con motivo de actos del mismo, <43 > previniendo claramente, que cuando: 

- en un _delito del orden m_i 1 itar, estuviese complicado un paisano~ -conoc~r~ de-

la causa,._acusación y responsabil,id~d ~ivi-1, l<J autoridad· civrl que--C"O-r-reSPO.!i 

da y, también, que por ningQn motivo loS tribunales militares pueden extender 

su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. 

La sociedad está interesada, en que el fuero de guerra subsista, ~

porque necesita la fuerza de los institutos.armados para su defensa y segui-i--"' 

dad ·y por lo mismo, para su existencia. Estos, a su vez, necesitan· de Una ·unj_ 

(42) OocUmentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas ArffiadaS Mexicanas. 
Obf el~ •• pág. 82. 

(43) Código de Justicia Mi 1 itar, Secretaría de la Defensa Nacional Tomo ·1 .. -
México, 1985. P.1!gs. 19 y 20. 
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dad ética, técnica. y profesional, que sólo Ja disciplina militar es capaz de 

conservar, para mantener esa fuerza y cumplir con los altos cometidos de de-

fensores de la Soberanía Nacional y de guardianes de las instituciones. C44> 

Los militares deben ser juzgados por mi litares y conforme a leyes -

especiales, que es la naturaleza misma de Ja institución del Ejército, estan

do éste constituido para sostener las demás instituciones, por el Jo urge ro-

de~rlo de todas las precauciones dirigidas a impedir su desmoralización y ma!!. 

tener la disciplina, que es su fuerza, pues un Ej~rcito no deja de ser el so~ 

tén de una nación, si no,.se convierte en azote de la mfsma. 

La conservación de la disciplina militar, impone Ja necesidad de -

castigos severos. r~pidos, que produzcan una fuerte impresión colectiva, no -

pudiendo obtener este res~ltado los tribunales ordinarios por la variedad ~e-

1os negocios a que tiene que atender constantemente y por la importancia ~ -

que se ven reducidos por ~us diversas causas. de ahT que se dice, que la dls

cf pl ina mi 1 itar que se impone a un Ejército, se basa en los más altos senti-

mientos patrióticos y morales~ 

Encontramos algunas tesis sobresalientes y jurisprudencias que son

de mucha importancia, para poder entender el precepto que estamos estudiando

Y que a continuación transcribiremos: 

.. FUERO DE GUERRA. Pat"a interpretar debidamente e1 artículo 13._de_ la_. 
Constitución- General. -debe--atenderse tanto-- su _redai:ci'ón como a sus
antecedcrites históriCos y a las condiciones sociales reinantes cuan 
do dicho precepto se expidf6~ Atendlendo·a los antecedentes his-t~rT 
cos,· se ve que el fúero militar, hasta antes· de la-Independencia dE; 
nuestro paTs 1 no se limitaba a Ja jurisdicción concedida··a tribuna
les especiales para juzgar a miembros del Ejército, sino q~e.com--
prendía un conjunto de precept:o:s que ~s.tablecfan prJv.i legios y. exen 
ciones. tanto en materia civf 1, en favor. de los-mi.litares y atln de-=
J~s _miembros·'de SuS faml fJas. Consumaq~ Ja Jndependericia, -Com°: cada 
uno de Jos movimientos políticos que le sucedieron y que tendieron
ª Ja organización del paTs 1 est~vO apoyado, por medio de las._ armas.
de ahf .que originó e1 que· Ja situación del Ejérci.to continuara ·Sien 
do· preponderante, lo Cual tuVo por resultado que 1-a Constitución de-:
~82-4 dejar~subslstente los fueros de Ja mi 1 leía, hasta que· .JOs con.§_ 

(44) Docúmentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas Armadas Mexicanas .. 
Ob. cit., pág. 87 a 96. 



24 

tituyentes de 1857, teniendo en cuenta entre otras cosas, que uno~ 
de los principales responsables de las perturbaciones del país, ha
bía sido el Ejército, pusieron fin a sus privilegios, estableciendo 
en el artículo 13 de la Constitución que subsistía el fuero de gue
rra sólo para los delitos y faltas que tengan exacta conexión con -
Ja disciplina militar, dejando a las leyes secundarias el trabajo -
de fijar con claridad Jos casos de esta excepción. De esta manera -
consideraron que el fueron de guerra no constituía ya un privi Jegio; 
pero, como no obstante, Ta actuación del Ejército continuó siendo -
opresora de la libertad, puesto que su organizac16n misma estaba ba 
sada en el reclutamiento forzoso, el sentimiento y hosti 1 ldad gene-= 
ral contra esta inst:ituci6nno desapareció~ y,, al contr.::irio,, se exa
cerbó por la conducta observada por el mismo Ejérclto, durante el -
gobierno del General Victoriano Huerta; 1o que trajo por consecuen
cia que Ja revolución triunfante procurara la absoluta desaparicf6n 
del fuero militar, temiendo que cualesquiera que fueran las atenua
ciones que se hicieran al sistema entonces establecido, resurgiera
el antiguo militarismo~ Existfa por tanto, una impresión general -
desfavorable para las instituciones militares, en cuanto represen-
tan abuso de fuerza o situación ~rivilegiada de alguna clase, por -
lo cual, los Con5tituyentes de 1917 no creyeron bastante la reciac-
ción del artrculo 13 de la Constituclón de 1857, y lo reformaron -
en el sentido de que: "subsiste el fuero de.guerra para los delitos 
y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales milita-
res en ningún caso y por ningan motivo podrán extender su jurisdic
ción sobre personas que ne pertenezcan al Ejército. Cuando en un d~ 
lito o falta del orden militar, estuviese complicado un paisano, co 
nacerá del caso la autoridad civi 1 que corresponda". La comparació"ñ" 
entre los preceptos concorddntes de las Constltuciones de 1857 y --
1917, ponen de relieve la marcada tendenc(a a restringir, hasta ca
si hacerlo desaparecer, el fuero de guerra, y si se Je tolera en la 
actualidad, es porque se juzga necesario para mantener la discipli
na en el Ejército, opfnión que no es unánlme. De acuerdo con el te~ 
to de la Constitución vigente, para que el fuero de guerra ?Ubsista, 
se necesitan dos condiciones: que se haya cometido un delito míli-
tar, segan características que la ley señala, y que el Gue lo haya
cometldo sea un miembro del EjérCito, pero puede suceder que en un
del lto militar estén complicados paisanos. y entonces se ofrecían al 
legislador constituyente t.res caminos para establecer la competen-
cía: J. c.oncederla a los tribunales militares; 11, conceder1a a los 
tribunales civiles y 111 1 concederla a u11os y otros. simultáneamen
te, para que los primeros juzgaran a los mi 1 i tares y los segundos -
a los paisanos; pero estudiando el artículo 13 constitucional~ se -
.deduce que no Se opt6-por el primer camino, puesto que terminante-
mente se expresa que los tribunales militares en·ningón caso podr~n 
ext.ender sus jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al .-EJér 
cíto; ni tampoco por la tercera vía; porque estando en pugna eón --= 
doctri_na universalmente recOnoclda, de que en ningón p~ocedlmiento
judfcial es. conveniente que ·se divida la coritinencia- de la causa, -
Ja ·circunstancia de que el artfculo 13· no lo mande· expresamente .. -
bastarra por sr sola para hacer inaplicable tal práctica, puesto -
que las leyes qué establecen excepciones generales, no·s~n aplica-
bles a caso alguno que no esté expresamente especi·ficado en las mi.!_ 
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mas leyes; ~ás aún, tl simple análisis de las expres1ones gramatica 
les del artículo que se comenta lleva a esta deducción pues dice:"=' 
cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado-
un paisano. conocerá del caso la autoridad civil que corresponda~ 
Ahora bien, la palabra complicado. sólo puede connotar, en la mate-
ria de que se trata la idea de concurrencia de responsables diver--
sos en la comisión de un delito; pluralidad de responables que es -
precisamente la que determina ese tercer caso en que puede encon--
trarse un del ita militar, y que viene a Indicar que el legislador -
sí lo tuvo en cuenta para establecer la competencia y que optó por-
el segundo de los caminos antes enunciados, estableciendo que debe-
ser la autoridad civil quien ha de conocer del proceso. Existe en -
el mismo artículo 13, otra palabr.::i cuyo empleo viene en apoyo de.;..-
las ideas y es la palabra caso,ésta significa, en el lenguaje ordi
nario, suceso, acontecimiento, asunto que se propone a alguno para
consultarlo y orr su opinión, y en lenguaje forense, en la 1eglsla
c16n española, se llamaba "caso de corte11

, la causa civi 1 o crimi--
nal que, con sus conclusiones jurfdicas, podría radicarse, desde -
luego, ante determinado tribunal. aún sacándola de su fuere o del -
domicilio de los litigantes. Dados estos antecedentes tal palabra -
en el artículo 13 constitucional, no puede tener otra significación 
que la de nconteclmiento originador del hecho delictuoso. del que -
debe conocer la autoridad c!vil, según ordena el citado precepto y-
no la responsabilidad del delincuente~ La interpretación aceptada -
por la Corte, en alguna ejecutoria, sobre que lo5 tribunales milita 
res debían de conocer del proceso que se siguiera a los miembros --= 
del Ejército y los civiles del que se abriera contra los paisanos,
po1· razón del mismo delito militar. está en pugna coíl el principio-
de derecho, de la no división de la continencia de la causa, que -
tiende a evitar que, por razón de un mismo caso jurídico, se dicten 
dos fallos contradict~rios. Cierto es que el Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, no permite la acumulación de procesos~ si se -
trata de diversos fueros, la que sólo puede llevarse a cabo cuando
todos se encuentran·en estado de instrucción; pe>o cuando el Consti 
tuyente, precisamente para no dar lugar a la div\Sión de la conti--= 
nericla, deslgn6 a -las auT.oridades civiJes para conocer de los proce 
sos mi 1 itares en que están inod¡¡dos palsanc:>s: no hay motivo alguno-::- - -
para que se sigan distintos procedimientos. De no aceptarse esta -
teorfa, se imputarían al Constituyente las siguientes fa1tas; 1, -
desconocimiento del lenguaje, por no haber usado con propiedad las
palabras complicado y caso; 11, falta de previsión, por no estable
cer una regla para cuando los delitos-del orden militar fueron c·om!:_ 
tJdos conjuntamente por paisanos y militares; 111, redundancia, .al
establecer, en la parte f)nal ·del artículo 13, el mandato sobr"e que 
los tribunales militares no son competentes para juzgar a los paisa 
nos, y IV, repudiación de la teoría legal de la no división de la--= 
continencia de la causa. En tal virtud debe concluirse: que nt los
anteéedentes históricos del artículo 13 cOnstitucional, ni las con
diciones reinantes cuando fué .expedido, ni las· ideas expuestas por
loS legisladores al expedirlo, ni la significación gramatical d.e ~
las palabras de su texto, pueden autorizar la interpretaci6n de que 
cuando en un delito militar estuviese complicado un paisano, las a~ 



toridades del fuero de guerra juzgarán a 1os miembros del Ejército
y las autoridades civiles al paisano; y por tanto, son las autorida 
des civiles quienes deben conocer de un proceso mi litar en el que-:=
se encuentren inmiscuidos militares y paisanos; pero debe advertir
se que el conocimiento corresponde a los civiles, con el simple ca
rácter de auxiliares de la justicia federal, porque tratándose de -
la aplicación de leyes militares que tienen el carácter de leyes fe 
derales, a los Jueces de Distrito corresponde el conocimiento del-=
proceso, según lo dispone la fracción 111 del artículo 40 de la Ley 
Org:inica del Poder Judicial de ta F'.::deración 11 • 

"Competencia 208/933. Tomo XL. Quinta Epoca. P.ágs. 1 ,392-1 ,396". 

11 FUERO DE GUERRA, COMPETENCIA DEL. El artículo 13 constitucional, -
prohíbe que un civil sea juzgado por tribunales mi litares, en cual
quier caso, y manda que las personas que pertenezcan al Ejército, -
deben ser enjuiciadas ante los tribunales del fuero de guerra; par
lo cual, dicho precepto debe interpretarse en el sentido de que, en 
el caso de que concurran en la c-;.1isi6n de un delito del orden mr 1 i 
tar civiles y mil ita res, las autoridades judiciales comunes o fede":" 
rales deben conocer del delito cometido por los civiles, y las auto 
ridades del fuero de guerra del que se imputa a los mi 1 i tares".. -
"Quintu Epoc.::i: Tomo XXVl 11, ptig. 435.- Cossfo Robe lo FroncJsco11

• 

"FUERO DE GUERRA. LOS RESERVISTAS ESTAN SUJETOS AL. El Ejércl to Na
cional est~ compuesto de las diversas milicias armadas y cuerpos -
que su Ley Orgánica determina, y de todos aquellos conductos de --
fuerzas organizadas y que se organicen por la Federación y por los
Estados, asf como por la Guardia Nacional, en caso de guerra extran 
jera o graves trastornos .. Ahora bien, el ~elite de insubordlnaclón-=
con vías de hecho, causando la muerte del superior, de que se acuse 
a un reservista, es un caso eminentemente militar, puesto que sólo
puede tener efecto entre militares y porque es de los especificados 
en el Libro Segundo del Código de Justlcla Militar, por lo que co-
rresponde la competencia para conocer del proceso respectivo, al ~
fuero de guerra sin que importe que los hechos que diero~ motivo al 
delito ocurrieron fuera del control y de la di~clplina militar y --
dentro de un acontecimiento social que nada tiene que .ver con tal -
disciplina, ni con e1 fuero de guerra, ni con Ja g~~duación que pu-, 
diera ostentar el responsable y que éste se encuentra fuera del ser 
vicio al cometer el delito, así como que no estuviera en plaza si--= 
tiada ni en estado de guerra, y que en el lugar·en que ocurrieron -
los hechos, estaba en su carácter de civi 111

• 
11.Quinta Epoca: _Tomo LXV, pt:ig. 4,240.- Soto. Hern~n~ez Jesús y Coags!' 

"RESERV l STAS• DELITOS DEL FUERO COMUN COMET 1 DOS POR LOS. Son compe
tentes, las· autoridades del orden común, para conocer de los ·proce"'."
sos instruidos contra los reservistas, que cometen delitos de vtó-
leric.fa contra las personas y pi 1 laje, cuando. se COJT!pruebe que. no ·de 
sempefiaban servicio militar ni actos propios del mismo, erl la f'ech"á" 
y mo~ento en que se ejecutaron las acciones del Jctuosas 11

• 

ºQuinta Epoca: Tomo LXXXI 1, pág. 6,953.- Flores Dar fo y Coags .. 11 



27 

"M 1L1 TARES, DEL 1 TOS COMET 1 DOS POR COHPETENC 1 A. E 1 hecho de que a un 
militar se le imputen los delitos de disparo de arma de fuego, ame
nazas y resistencia de particulares no determinan necesariamente la 
competencia de los Tribunales Castrenses, aún cuando tal carácter -
está demostrado con prueba documental, acreditándose asf el primc¡
presupuesto del inciso a). de la f racci6n 11, del arcrculo 57 del -
Código de Justicia Militar, si no concurre el segundo presupuesto,
ésto es, que el inculpado hubiera cometido los ilícitos que se le -
atribuyan en los momentos de estar en servicio. o con motivo de ac
tos del mismo. Mo es óbice ai hecho de que conforme al artículo 340 
del Reglamento de Defensa Hflltar, el cargo de Jefe de Partida Mili 
tar tenga el carácter de permanente Y~ de que quien lo desempeñe só 
lo puede ser relevado por el Secretario de la Defensa Nacional o --= 
por el superior que para ello estuviere autorizado, pues de todas -
formils tal ·permanencia no determina que todos los actos del sujeto, 
se realicen estando en servicio, m~xime si los actos delictuosos -
que se imputan al acusado los cometió cuando yü lo había abandonado. 
Consecuentemente. debe radicarse la competencia en los Tribunales -
Judiciales del Orden Comdn 11

• 

~!;~~~~:zE~~~~át!~~u~~=n~!~~=~ ~~1 4 ~¿t~;~:(~~)- C. 163/64.- Benito 

Artículo 16.- P:irrafo Cuarto. 11 En tiempo de paz ningún miembro del

Ejército podr~ alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni 

imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podr~n exigir

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones,. en los térm.inos que -

establezca la ley marcial correspondiente". <46> Esta disposición señala con 

precisión la facultad que tiene cualquler militar, limitando a la vez la -

función del ejército y de los dem~s miembros de las fuerzas armadas, que -

son el defender la Patria contr~ cu~lquier ataque; mante~er la paz y el or

den dentro de nues-tro slstem.3 jurídico~ Por el lo es que se les permite, qi.le 

los ciudadanos presten servicios a los soldados, como to.establece el pro-

pfo artículo. 

Artículo 22.- Ultimo Párrafo. "Queda también prohibida la pena de·

mUerte por delitos polft1cos, y en cuanto a los demás, -sólo podrá imponerse 

al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homi_cida con

a1evosta. pr.emeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al saltea~ 

_{45) Acost:a Romero, Miguel y Góngora Pi~entel, Genaro David. Ob. cit., págs .. 
84 a 89. 

{46) Constitución Polftica de tos ·Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit., "ptig.18,. 
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dor de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar". 

<47 > En relación al aspecto militar, este fundamento constitucional, es la

base del Código de Justicia Militar, porque reserva a los delincuentes mil_!_ 

tares, en los casos m~s graves, la imposición de severas y terribles penas. 

Ante las humanas corrientes abolicionistas de la pena capital. cabe mencio

nar que los Códigos Militares de todo el mundo la conservan. debido a la n~ 

turalezn jurídica y filosófica de la norma p~nal militar, que tutela como -

bien principal, la disciplina, no dejando otra alternativa; los abolicioni~ 

tas de la pena capital, consideran que ésta constituye una violación al de

recho natural, pues su aplicación es contraria a la teorfa, que no autoriza 

las penas, s;no el medio de conseguir la corrección moral del delincuente~ 
(48) 

Por una parte encontramos, que 1a pena de muerte es inútil, porque. 

no es verdad que tenga la ejemplaridad que se pretende, ya que quien menos

sufre con la ap!icaci6n de la sanción, es el propio delincuente, siendo que 

·quien padece primordialmente, es la familia de él, y, por lo tanto, es in-

justa aquélla. pues castiga con rigor implacable quien no tiene cclpa. y d~ 

ja sin enmienda los errores judiciales, por la irrvocabi] idad de tal pena. 

En la actualidad, no podemos asegur-ar que el infractor a la ley s.ea 

un criminal o un .enfermo, pues la del incuencla. se origina por diferentes -

factores, entre los que podemos anotar: ignorancia, vicios, voracidad y col!· 

ductismo, pero el Código de Justicia Militar en su artfculo 99, _señala: 1 .
1To 

do delito del orden mi 1 ti:ar produce r~sponsabt 1 i'dad crrmirla·1 .... ~ 11 .. -< 49) con-=
"mayo~ razón nos marca los delitos que deben ser sancionados con esa pena, -

pues para los militares, lo importante siempre se(á la disciplina. 

Así- tenemos, que nuestra Carta Magna, acepta en determinados casos

la pr1Vaci6ri de la vida, aunque los Estados de .la República y él Distrito -

Fe.de!"al', tienen su propio C6!igo Penal 1 donde han tr:atado de sup:tmir aqu~-

(4?>.~t~stituclón Política de los Estado_s Unidos Mexicano~. Ob •. cit., pág.

(lÍB) Oocunleiitos Hi stór ices Const: i tuc i ona 1 es de 1 as Fuerzas Armadas Mex i ~~-
nas. Ob. cit •• pág. 117. 

·(49) Código de Justicia Mi 1 ltar. Ob. cit~. pág. 40. 
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lla, dejando en su lugar, la privación de la libertad hasta por cuarenta -

años, no obstante, el Código de Justtcta Militar. señala en forma precisa -

en su artfculo 122, fracción quinta, como pena, la muerte, determinando tos 

que son castigados con ella, como son: 1, Delitos contra la seguridad exte

rior de la Nación: traidor a la Patria, considerándolo como tal, al que in

duzca a una potencia extranjera a declarar la guerra a México, o concierte

con el la para el mismo fin; se pase al enemigo; se levante en armas para d.!:_ 

seembrar el territorio nacional; entregue a1 enemigo, la fuerza, barcos, -

aeronaves u otra unidad de combate que tuviere a sus órdenes, la plaza o -

puesto confiado a su cargo, la bandera, las provisiones de boca o de guerra,. 

o le proporcione recursos o medios de ofensa o defensa; induzca a tropas m~ 

xicanas o las que se hallen al servicio de México, para que se pasen a la -

fuerza enemiga o reclute gente para el servicio del mismo: comunlque a éste 

último. el estado o situación de las tropas mexicanas o de las que estén al 

servicio de México,. como barcos,. aeronaves, armas, municiones, itinerarios

mil itares, o entregue planos de fuertes,. bahías, fondeaderos, campamentos,

posiciones o terrenos y en general, dé algún informe que favorezca las oper!!. 

clones de guerra o bien, perjudique las de! Ejército Nacional; exclste una

revuelta entre las tropas a bordo de un buque o aeronave de la Nación en 

frente del enemigo: haga señales militares en frente del enemigo u otras i!l 
dlcaciones propias y conducentes para inquietar a las t•~opas nacionales, o

para erygañarlas, excitarlas a la fuga,. causar pérdidas de barcoS y aerona-

ves _ _. - 9_ bien, i mpe_c;t ir 1 a ~eun i 6n de ur:1os y otros en· e _1 ca~~ de _qu_e _ es t uv 1 e--

- ~~n 5:eparados; entable o faci 11 te con personas que estén al servicio del a_i 

V7~sario sin que tenga autorización competente, relaciones verbales o·escrJ.. 

t~s, de los asuntos concernientes a las operaciones de guerra; circule oh~ 

ga circular dolosamente entre las tropas,. proclamas, manifi~stos o cual---

q~i.er ot_r·a p_ub1 ~cacl6ry del rJval desfavorables para las fuerzas ~.aclonales; 

-t:ransmi'ta al contrincante algGn libro o apuntes de.señales, las c~binacfo-. 

nes de. los toques u otro sign~ convencional para comuntccirse; ·fa.tJgue lnte!!. 

(:'J.Ona)mente a las tropas, ti:-Ipulaclones., ext~avre .el rumbo de buques,_y_ aer.2_ 

naves·, o ~len imposibi 1 lte la- trip~laci6n o tropas,. para la manlobra,. o ei
bu_que. o aeronave Para el combate; no ejecute. en todo una orden del s_ervt-

c.iO o la modiftoue de propia autoridad para favorecer los designios del CO!!, 

t.endlente; malverse caudales del Ejército en campai'\a y con -da~o de las op.!:_-
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raciones de guerra o de las tropas; falsifique o altere un documento relat.l 

vo al servicio militar. o haga a sabiendas uso de él, siempre que se utili-

ce para causar pert~rbaciones o quebrantos en las operaciones de la guerra-

u ocasione la entrega de una plaza o puesto militar; dé a sus superiores"!! 

ticias contrarias a lo que supiese acerca de las operaciones de guerra, o -

no les comunique los datos que tenga sobre dichas operaciones y de los pro

yectos y movimientos del contrario; en campaña o en territorio declarado en 

estado de sitio o de guerra, inutilice c.:J.minos. vías fért'eas .. comunlcaclo-

nes telegráficas o de otro clase y sus aparatos, o cause averías que inte--

rrumpan el servicio, destruya canales, puentes, obras de defensa, barcos, -

aeronaves. armas, municiones o cualquier otro material de la guerra o vTve

res para el aprovisionamiento del ejército o intercepte convoyes o corres-

pendencia, o b1en, entorpezca dolosamente las operaciones de las fuerzasº.!!. 

cionales y facilite lo~ del contrario; transmita falsamente en frent~ del -

enemigo, órdenes, avisos o cumunicaciones relativos al servicia de guerra o 

al espcctal de la marina y aviación, o deje de transmitirlos, para favore-

cer los intereses de aqu61; sirva como gura o conductor para una empresa de 

guerra, o de piloto, contra las tropas de la Nación; ponga en libertad a -

los prtsioneros de guerra o de cu<J.lquier otro modo proteja su fuga al fren

te del rival, en el combate o durante ia retirada. Aquí hay una salvedad -

cuando el prisionero tenga un parentesco por consanguinidad en linea recta

sin 1 imitación de grado_'.!-·~-::• la colateral hasta el cuarto gr:ado o por afinj_ 

dad hasta -el segundo, con ~e,··, reo, la pena se reduce a ·n 1,Ae~e añOs de prlsl6n . ., 

Sea cómplice o encubridor de los espfas o cxp'!oradores del-·beligerante y -

por Olttmo que esté de acuerdo con el gobierno o súbdito de una potencia.~ 

tranjera, para ocasionar algún daño a la Patria. Otro delito dentro de esta 

cla.stftcación es el espionaje. que lo comete, aquél que se introduzca en. -

plazas.- fuertes. o puestos mi 1 ~ te:res o entre las tropas que operan en camPa

ña, con el fin de recoger noticias útiles _al enemigo y· comunicarlas.ª és_te. 

tt .• delitos contra el derecho de gentes. llamados asr porque: ej~cutan-ac-

·tos de hóstilidad contra fuerzas, barcos, aeronaves, personas o bienes de -

una nación extranjera, y por ello, sobreviene una declaración de guerra O -

se produ.cen violencias o represalias: violen tregua, armisticio, capi tu_l'a--· 

ci6n u otro .convenio celebrado con el enemigo. st por su conducta se reanu

daran fas hosti 1 ldades; o 'bien, por prolongarse éstas, después de ~aber re-
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ci.bido el aviso oficial de paz; promuevan incendios de edificios. devasten 

sementeras, saqueen pueblos o caserTos, ataquen hospitales, ambulancias o -

asilos, destruyan bibliotecas, museos, archivos, acueductos u obras nota--

b les de arte, as f. como 1 as v Tas de comun i cae i 6n: e 1 comandante de nave va--

1 i éndose de su posición en la Armada, se apodere durante la guerra, de un -

buque perteneciente a una nación aliada, amiga o neutral; o en tiempo de -

paz de cualquier otro, sin motlvo justificado para ello; o ejerza cualquier 

otro acto de pi raterfa; comc.t i ere i nneccsyriamcnte, al apresar una embarc_a

ción, homicidios, lesiones graves u otras violaciones, o deje a las persa-

nas sin medios de salvarse. 111, de] itas contra la seguridad interior de Ja 

Nación. considerados como ta]. al que promueva o dirija una rebelión; quien 

ejerza mando en una reg.ión o plaza que se adhiera a la rebelión; al quema~ 

dando una corporación, utilice sus fuerzas para rebelarse, o el jefe de una 

dependencia emplee los elementos a su disposición, con el mismo fin; al of..!._ 

clal que utilice las fuerzas de su m~ndo, para rebelarse o adherirse a la -

rebelión cuando no se encuentre en conexión inmediata ~or. la corporación a

la que pertenezca. El que intencionalmente altere, cLJmbie, destruya o modi

fique los diarios de bitácoras, navegación. desviación del compás o cronóm..!:._ 

tres, libros de cargo., estudios cientfficos o relativos a una navegación, -

q~e dé un falso rumbo, u observaciones de situación distinta de las ver~ad.= 

ras y se perdiere el buque. Al que por medio de übertura de una o más .valv~ 

las. produzca maliciosamente la pérdida total de un buque. El que, con in-

tención dolosa, destruya o haga destruir frente a) enemigo objetos necesa-

rios,. para Ja defensa o el ataque o para la navegación o maniobras-de un b~ 

que. todo o parte del material de guerra, aeronaves, armas, municiones, vr~ 

veres o efectos de campamento o del servicio del bar~o. Los que se deserten 

frente al _enemigo, marchando a encontrarlo. esperándolo a la defensiva, bu

je su persecución o durante la retirada. Cuando tres o más individuos reunJ.. 

· dós, c~e~ieren deserción. en los mismos términos que se anotaron anterior

mente e Jnsumisi6n. Al que cometa violencia contra un centinela, o un·mrem-' 

brO de guardia_, un vfgi lante, servlola, gurdián o salvaguardia. utilizando

armas. El que ocasioOe dolosamente una falsa alarma, o bien, cuando·en mar

·cha o en campamen-to, guarnictón, cuartel o dependencia del Ejército cause -

d.olosamente una confusión o desorden en la tropa o en las formácjones de-~ 

10s· buques o aeronaves, en 1as dotaciones o en la poblactón don~e las ·fuer-
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zas estuvieran, estando frente el enemigo y hubie~en resultado dañadas las

tropas, embarcaciones o aeronaves. IV, Oelitos contra la jerarquía y la au

toridad, como la insubordinación en servicio, cuando se causare la muerte -

del superior. Al que con violencia o amenazas intentara impedir la ejecu--

ci6n de una orden del servicio, dada por un superior u o~ltgue a éste a que 

Ja ejecute o a que la dé o bien se abstenga de darla y fuere cometido sobre 

las armas o delante de la bandera o tropa formado o durante zafarrancho de

combate con armas. El que infiera alguna lesión a un inferior y le causare 

la muerte, consider~ndo por lo tanto, el homicidio calificado, si redne to

dos los elementos del tipo. La desobediencia en actos de servicio y se efe.E_ 

tOe frente al enemigo. marchando a encontrarlo. esper~ndolo a la defensiva. 

persiguiéndolo o durante la retirada~ La asonada en campaña, esto es. que -

un grupo de cinco. por lo me,,os. o sin 1 legar a ese número cuando formen la 

mitad o más de una fuerza aislada, rehusen obedecer las órdenes de un supe

rior. la~ r~sistan o recurran a vías de hecho para impedirlas además se en

cuentren en campaña, considerando ésta última, cuando la guerra haya sido -

declarada; se hallen en un lugar donde lü guerra exista de hecho o formando 

parte de las fuerzas. de cualquier clase, destinadas a operaciones milita-

res contra enemigos exteriores o rebeldes; se encuentren en territorio mex..!_ 

cano declarado en estado de siti~. o en aguas territoriales nacionales; se 

hayan embarcado con plaza o sin ella en escuadra, división, grupo o buque -

suelto, sea de guerra o corsario, apresado o fletado por el gobierno y des

tinado a operaciones de guerra, contra enemigos exteriores o rebeldes; o -

b1~~. cua~do ~ayan c~Tdo en poder del enemigo como prisioneros. Ahora bien~ 

otro del it.o de este tipo es: cuando 1os oficiales abandonen- en tiempo de---
paz, frente al enem~go, y en campaña, su se~vicio ~e armas. Cuando un coman

dante de un puestoo buque que habiendo recibido orden de defenderlo a toda

costa, lo abandone o no haga la defensa que se le hubiere ordenado, Igual-

mente t~nemos el caso del militar que abandone el puesto que tuviere seRal!!_ 

do para defenderlo o para observar al contrario. El abandono de mando fren

te· al" enemigo. El marino oficial que abandone su buque, sin legitimo mot:,ivo 

para ello o .sin permiso de· sus superiores. Cuando el marino encargado d~·_.un 

buque o convOy lo abando~e sin motivo justificado, si et escoltado _fuer.e b.!:!, 

que de ·1a Armada,convoy o buque mercante que transporte tropas. efe~t:os mi

litares. vfveres, combustibles, efectos de guerra o caudáles del Estado y -
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si por el abandono fueren apresados o destruidos por el enemigo alguno o tE,. 

dos los buques. El que indebidamente retenga un mando o comisión del servi

cio o ejerza funciones de 6ste, y ocasionare prejuicios. frente al enemigo. 

en marcha hacia él, esperándolo a la defensiva, bajo su persecución o dura_!l 

te la retirada. V, De~itos contra el deber y decoro militares, en este caso 

tenemos las infracciones de deberes comunes a todos los que están obligados 

a servir en el Ejército y las comete: el que revela un asunto que se le hu

biere confiado como del servicio, y que por su propia naturaleza o por cir

cunstancias especiales deba tcr1er el car.ácter de reservado, o sobre el cual 

se le hubiere prevenido reserva, o que el encargado de llevar una orden por 

escrito u otra comunicación recomendadas especialmente a su vigilancia. las 

extravfe por no haber cuidado escrupulosamente de ellas. o las entregue a -

personas a quienes no eran dirigidas, o bien, no intentare destruirlas de -

cualquier modo y a cualquier costa, cuando estuviere en peligro de caer pr_L 

sionero o ser sorprendido, siempre y cuando este delito fuere efectuado en

campaña. Al centinela que faltando a lo prevenido en la Ordenanza. no haga

respetar su persona, cualquiera que sea el que intente atropellarla o no d.=_ 

fienda su puesto contra la tropa armada o grupo de gente hasta repeler 1a -

agresión o perder la vida. El centinela, vigilante. serviola o tope, _que -

viendo que se aproxima el enemigo no dé la vo:z: de ~'darma o no haga fuego, o 

se retire sin orden para ello. El comandante u oficial de guardia que pier

da su buque. El marino que causare daño en buque del Estodo o a su_ servicio, 

con prop6sitqs. de oe:asionar su pérdida o impedir 1a exped_icián a que estu-

vtera destinado, estando el buque empeñado en combate, o- en sitt..iación-:pel:i-·

grosa para su segu~idad. El marin~ que rehusare situarse o permanecer en el 

punte que se le .haya Señalado en el combate o que se ocultare o .volvier~ la· 

espalda al contrario durante aqu¿t. El .aviador que frente.al adversario do

losament.e destruya su aeronave. El aviador que se rehuse a operar e.n lazo

na ·que se le hubiese señalado en el combate·º Que sin ·autorizacTOn··se s~~a:
re de a~uélla. se ocultare .o volviere la espalda al. rival. El .prisio~ero ~

que volveria a tomar ias armas en contra de la Nación, después de haber!:.e .... 

comprometido bajo su palabra de honor a no hacerlo, y que· en e_stas· condtC.'i.2_ 

nes fuere capturado. Y todos aquellos delitos contra el honor-militar como: 

el que por cobardfa sea el primero en huír en una acción d~· guerra, al fre.!!.: 

te del rival. marchando a encontrar_1.o o esperándolo a la defensiva. To .cu~l 



significa: hallarse a una distañcia igual o menor que la de treinta kilóme

tros respecto de los puntos avanzados de aquél, o encontrarse en las mismas 

aguas territoriales trat~ndose de fuerzas marrtimas, o en cualquier caso, -

bajo la acción del fuego enemigo. El que custodiando una bandera o estanda¿: 

te, no lo defiende en e1 combate, hasta perder la vida si fuere necesario. 

El comandante de tropa o fuerzas nüvales o de aeronaves, que contraviniendo 

las disciplinas, se rinda o capitule, el primero en campo raso, y los segu!!_ 

dos sin que sea como consecuencia de comb~te o bloqueo o antes de haber ag~ 

tado los medios de defensa de que pudieran disponer. Les subalternos que -

obliguen a sus superiores por r.1edio de actos violentos a capitular. El que

convoque en contravención a prescripciones disciplinarias, a una junta para 

deliberar la capitulación y tenga como resultado la rendición o capitula--

ci6n. El que en duelo mate a su adversario, estando éste cardo, desarmado,

º en imposibilidad para poderse defender, por cualquier causa o motivo, se

rá considerado como un homicida, con agravantes de premeditación, ventaja y 
fuera de una riña 11 • (SO) 

Para concluir este punto, del tan citado precepto Constitucional, -

anotaremos una jurisprudencia y una tesi~ sobresaliente al respecto. para -

que de esa manera, nos quede una visión más clara: 

11 PENA CAPITAL .. Es evidente que un simple error de imprenta no puede 
variar el texto aut~ntico de la Constitución, en el que de manera -
expresa se es tab 1 ece que "sólo podrá i mpoiierse la pena de muerte ••• 
al--homicida con.alevosta, _pr"emedltaci6n o ventaja ••• 11

., no siendo, -
pOr. tanto necesaria lu concurrencia -de- ras- ti'es -cal ificatJvas". -
"Tesis jurisprudencia! 739. Apéndice 1917-1954. Pág. 1,354". 

"PENA CAPITAL, EN EL FUERO DE GUERRA. La pena capital está esta.ble·
cida en la Ley Penal Militar vigente, como la autoriza el artTculo-
22 de 1 a Con.st 1tuci6n; y no puede considerarse como inusitada y --
t rascendenta 1 por el solo hecho de qu~ la haya abolido el n~evo.C6-
digo Penal -del Distrito Federal·, puesto. que no entraña su aboJJci6n 
~n· todo el territorio nacicinal, ni mucho menos para ios reos de. de-
1 itos graves .del orden militar". (Sl) .. 

411_Quinta_ Epoca. Tomo XL. Pág. 2~39711 • 

(50) Código de Justicia Militar. Ob. cit., págs. 72 a 152. 
(51) Acosta Romero, Miguel y Góngora Ptmentel, Genaro David. Ob. cit., p~g. 

284. 
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Artículo 29.- 11 En los casos de invasión, perturbación gr':1ve de la -

paz pObllca, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexlcanos, de---

acuerdo con los titulares de las Secretarfas de Estado, los Departamentos -

Administrativos y la Procuradurta General de la República y con aprobaci6n

del Congreso de la Un16n, y, en los recesos de éste, de la Comisión Perma-

nente, podrá suspender en todo el pafs o en lugar determinado las garantfas 

que fuesen obstáculos para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; 

pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones gene

rales y sin que la suspensión se contraiga a determinado indtviduo. Si la -

suspen5i6n t~viese lugar hallándose el Congreso reunido. éste concederá las 

autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 

situación. pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demo 

ra al Cc..ngreso para que las acuerde". <52> Esta disposición, establece dos: 

instituciones importantes en el Derecho Público, y son: la suspensión de 9.!.. 

rantfas y las facultades extraordinarias al Presidente de la República, am

bas para po4er hacer frente a los casos graves que pongan en peligro o con

flicto a la sociedad. Dicha suspensión se hace con la flnal idad de facill-

tar las labores tendientes a restablecer la paz y s61o el Presidente de la

Repabl ica podrá suspenderlas~ ya sea en tocio el país o en un lugar espectf]_ 

coy p_or tiempo l Imitado. 

1 ientes: 

En relación a este prec~pto, tenernos las siguientes tesis sobresa--

"r-ACULTADES DELEGADAS AL EJECUTIVO FEDERAL POR EL CONGRESO DE LA -
UNION, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 29 Y 131 CONSTITUCIONALES. 
LOS DECRETOS EXPEDIDOS EN USO DE ESAS FACULTADES CONSTITUYEN ACTDS
LEGISLATIVOS POR LO QUE EL CONOCIMIENTO DE LOS'AMPAROS SOLICITADOS
CONTRA ELLOS CORRESPONDE, EN GRADO DE REVISION, AL TRIBUNAL EN PLE
NO OE .LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA •. Estos ordenamientos, dictados -
por· et Ejecutivo Federal con apoyo en 'la ·autorización respecttVa ~
del ·congreso de 1a·Unt6n, para.aumentar,. disminuir o suprimir.las -
cuotas ·de 'las .tarifas de· éxportaci6n e importación, exped.idaS~ por -
el propi.o Congr.eso,. y para crear otras, .ast como pal"'a restringi.r y--: 
para.prohlbtr las importaciones, las exportacloneS y el· tránslto d~ 
productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgentet a fin de-

(52'> Cons·tituclón Pol Ttlca de los Estados Unidos Mex.icanos. Ob .. cit., pág .. 
41. 
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regular el comercio exterior, la economía del país, la estabi 1 idad -
de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito -
en beneficio del país, quedan comprendidos en la acepción que otor
ga a la palabra ºley11 la Carta Fundamental. en relact6n con el ampa 
ro contra leyes, puesto que trat~ndose de facultades delegadas, eJ"::' 
citado Ejecutivo actaa como órgano legislativo, en situación y con
autorizaci6n del Congreso Federal y no como administrador, por dis
posición expresa de la Consti tuci6n .. Por tanto, los decretos expedi 
dos en uso de tales facultades, tienen la misma naturaleza y jerar"::' 
quía que las leyes ordinarias del propio Congreso; y el conocimien
to de los juicios de amparo enderezados contra dichos decretos, co
rresponde, .en grado de revisión, al Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, en los términos del artTculo 11, fracción XII de 
Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. sin que sea -
obstáculo a esta conclusión la circunstancja de que en la Exposl--
ci6n de Motivos del decreto del 30 de diciembre de 1957, que creó -
el precepto que se acaba de citar, ónicamente se haga ~eferencia a 
las leyes expedidas por el Congreso de la Ur.ión y por las Leglslatu 
ras de los Estados, sin hacer menci~n de las diversas leyes expedi-= 
das por el Presidente de la RP-pObl ica en uso de facultades extraor
dinarias y delegadas, ya que en primer término, esa omisión pudo ha 
ber sido involuntaria y en segundo lugar, dicha Exposición de Moti-= 
vos no puede prevalecer sobre el texto legislativo, tal como fué -
aProbado y publicado, puesto que la propia Exposición constituye un 
medio auxiliar de interpretación legislativa. cuando e1 texto legal 
es oscuro o impreciso, y el mencionado precepto es suficientemante
claro en el sentido de que el Tribunal en Pleno es competente para
conocer de los amparos en revisión en los cuales se controvierte la 
constitucionalidad de una ley general, y no exclusivamente las expe 
didas por el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Esta--:= 
do!i11

• 

Amparo en revisión 1636/958. Informe 1961. Pleno. Pág. 134". 

"GARANTIAS INDIVIDUALES. Conforme a nuestra Constitución Política, 
todo individuo que reside en ,México, cualquiera que s~a. su _raza. -

-<;>rigen o procedencia, disfruta de-_las garantías que la Constitución 
concede, y que, por tal .razón, se llaman individuales; entre el1as
figuran, en primer término, la libertad, la igualdad y la propiedad, 
con otras de menor importancia; la situación jurídica fundamental -
de .toda persona en México, es el goce de tales derechos; cuando al
guna autoridad con sus actos afecta a esas garantfas indivtduales,
com-ete en perjuicio del afectado, una violación constitucional y si 
bien la Carta Fundamental establece algunas restricctones a las ga
rantTaS Individuales· y- faculta a las autoridades para que, en- cier
tas _condi e iones, 1 as afecten~ estas facu1 ta des son verdaderas exce.E. 
c.i ones, que no ex J sten s I no en determinados casos·, cuan~o. acontecen 
algunas. c.irc.unstar.cias de tiecho previstas_ por la misma Constitución. 
A~r es que la persona jurfdlca no tiene que probar que se encuentra 
en el goce de las garantías individuales, porque éste. es eL estado
natural y general de toda persona en México, y el acto que restrin
ge o afecta esas garantfas. sf debe ser objeto de prueba, porque·.-
hay que hacer patente que la restricción se realizó en las condicl.2 
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nes que la Constitución ha previsto. La autoridad por el simple he
cho de 5erlo, no tiene facultades de restringir las garantras indi
viduales, por tanto, se necesita que pruebe que existran las cir--
cunstancias que la Constitución prevé, para que la restricción que
impuso no sea considerada como violatoria de garantías~ La carga de 
la pruéba incuestionablemente toca a la autoridad, porque el que -
destruye un estado jurídico. el que .:ilega una excepción, es el que.
debe probar los hechos; si la autoridad no rinde esa prueba y se Ji 
mita a afirmar que obró con justificación, no puede fallarse a su 7 
favor y negarse el amparo, sino que, por el contrario, debe conce-
derse11 ~ 
11 Valadez Miguel. Suplemento 1933. Pág. 52 7 19 de noviembre de 1931. 
Flores Joaquín. Quinta Epoca. Tomo XXXI 1 l. Pág. 1,848. 4 de noviem
bre de 1931 11

• 

11 GARANTIAS INDIVIDUALES. Están en vigor desde el primero de niayo de 
mil novecientos diecisiete. en que se restableció el orden constit~ 
cional 11

• 
11 Quinta Epoca. Tomo 1.- Santos José. Pág. 20. Mayoría de votos. ·11 
de Junio de 1917. Quinta Epoca. lomo l. Joachrn Francisco. Pág. 25. 
8 votos. 3 de junio de 1917. Quinta Epoca. Tomo 1.- Navarrete Ra--
fael. Pág. 30. 8 votos. 14 de junio de 1917". 

11 GARANTIAS INDIVIOUALF.S. La persona jurfdica no tiene que probar..,._ 
que se encuentra en el goce de las gorantras individuales, porque -
éste es e1 estado natural y general de toda persona en la Repúbllca 
Mexicana y el acto que restringe o afecta esas garantías, sf debe -
ser objeto de pruebas. porque hay que hacer patente s I las rest r 1 c
c i ón que realizó en las condiciones que la Constitucfón ha previsto. 
La autoridad. por el simple hecho de serlo, no tiene facultades de
restringir las garantías individuales; por tanto. se necesita que~ 
pruebe que existían las circunstancias que la Constitución prevé, -
para que la restricción que imponga no sea considerada como vioiato 
ria de garantfas. La carga de la prueba. incuestlonablement~, toca-=
ª la autoridad, porque el que destruye un estado jurTdico o el que
alega una excepción, es el que debe probar los hechos; si la autorl 
dad no rinde esa prueba y se 1 imita a afirmar que- obró ·con justifi7 
caci6n, no puede fa1 larse en su favor, ni negarse el -~mparo, sino- -
que. pcr el contrario. debe concederse11

• , 

"Rosado García Carlos. ·Quinta Epoca. Tomo XLV.- Pág. 1, 533. 25 de
julio de 1935". 

HGARANTIAS INDIVIDUALES. No pudieron ser violadas ias que otorgaba
la Constitución de 1917, en la época en que ésta no estaba vigente11

• 
11Sedano Anastacio. Quinta Epoca. Tomo 1. P~g •. 524. 10 votos. 24 de
octubr:e de 1917. Amparo ~enal interpuesto directamente ante .la Su--· 
prema Corte". 

"GARANTIAS INDIVIDUALES, SUSPÉNSION OE LAS •. Dentro de nuestros pre-· 
ceptós CoristitucionaJes, existen las 9arantras que otorgan Jos.artr 
culos 14, 17 y 29,.·en relación con la irretroactividad de la ley,-=-. 
la expedición de los tribunales para administrar justicia. y de que 
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las garantfas individuales s61o pueden suspenderse por el Congreso
de la Unión. medlante la petición del Presidente de la Repóblica, -
de acuerdo con el Consejo de Ministros, en los casos de inva5i6n y
perturbación grave de la paz pública. o cualesquiera otros que pon
gan a la sociedad en grave peligro o conflicto; asr, entre tanto, -
no se acuerde la suspensión de garantfas correspondiente, en la fer 
ma indicada, ni el Poder Legislativo de la Federñción, ni los Pode-= 
res Le9islat1vos de los Estados, pueden expedir leyes que tengan e~ 
mo consecuencia la transgresión de las garantfas individuales". 
11 Fernández Justo Félix y Coags. Quinta Epoca. Tomo XLV. Pág. 4,739. 
10 de septiembre de 193511

• 

''LEYES DE EMERGENC 1 A. RAT 1F1CAC1 ON DE LAS, PDR EL CONGRESO. No es -
exacto que el Congreso de la Unión careciera de facultades para ra
tificar, a través de su decreto de 28 de septiembre de 1945, las -
disposiciones que expidió el Presidente de la Repóbltca en materia
hacendaria durante el perTodo de suspensión de garantTas,puesto que 
al ratificar dichas disposiciones de emergencia el Congreso de. la -
Unlón obró de acuerdo con sus propias facultades legislativas, par
lo que no es ex~cto, de que por virtud de esta ratificación se pro
longara el estado de suspensión de garantfas, stno qua se cambió la 
naturaleza de los impuestos, que ya quedaron en calidad de ordtna-
rios, adem~s de que no afecta a la negociación quejosa la clrcuns-
tancia de que la primera pub1 icacl6n del referido decre'to de 28 de 
septiembre·de 1945, que se efectuó el primero t.ie octubre-de 1945, -
no llevara el refrendo del Secretarlo de Hacienda, ya que la mtsma
promovente reconoce que el mismo decreto se publicó correctamente -
el 28 de diciembre del mismo año, por le que subsanó la omisión. que 
reclama, y como se le aplica con posterioridad a esa segunda publi
cación, la falta de refrendo de la primera publlcaci6n no le cause
perjuicio". ( ) 
1tAmparo en revisión 1710/952. Sexta Epoca. Vol .. LIV. Pág. 160" .. 53 

Artículo_ 30 .. - 11 La nacion.:ll idad mexicana se adquiere por: ·naci.mle~to 

o· por natUra 1° i za-é i ón. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

1. y 11 .- ••• 

111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 

sean· de gu~rra ,o mercantes. 

B.- ••• 

l. y 11.- ...... <54) 

(53) Acosta Romero, Miguel y G6ngora Pimentel, G_enaro David. Ob .. cit.., págs_'~ 
379 a 382. 

(54). Const:it.uéión Pol rtica de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit.., pé!iig .. 41 .. 
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Es indiscutible el derecho que tiene cada nación para determinar -

las condiciones que han de concurrir a fin de considerar a sus habitantes -

como nacionales o extranjeros; pero el legislar sobre estas materias, es P.!!. 

ra poder evitar problemas con otras naciones, obligando por lo tanto, a ca

da uno de los pafses a sujetarse a los Principios de Derecho Internacional; 

la distlnc.ión entre mexicanos por nacimiento y por naturalización tiene - -

interés desde un punto de vista práctico, porque nuestras leyes exigen como 

primer requisito, para dar acceso a determinados cargos públicos, exigencia 

que consideramos justa, ya que obliga a definir cuáles de los mexicanos de

ben considerarse por nacimiento. De ahr que tenemos las siguientes reglas -

sobre la nacional tdad: 11 El Instituto de Derecho lnter'nacional. en su sesión 

de Cambridge del 24 de agosto de 1895, adoptó determin~dos principios jurr

dicos, en materia de Naclonalidad, que son producto de reflexiones lógicas-

y de la experiencia de las diversas naciones, por ello haremos la disttn--

ción entre: Jus Sangulnis, que se le atribuye a todo individuo, desde su n~ 

cimiento, la nacionalidad de sus padres, o sea, la nacionalidad derivada -

del parentesco consangufneo, pues son los vfnculos de sar.gre, los que impri

men al sujeto la cualidad de nacionalidad de un Estado, y, Jus Soli, es el

que marca la tendencia de atribuir a la persona desde su nacimiento la na-

clonal idad del Estado en cuyo territorio nació, considet"ándolo por ello, la 

fórmula que permite absorber a la población de origen extranjero que, de -

otra_.forma, por su número o por su apego al páts de origen disgregarfan el

eremento humano del Estado, además es la dE:fcnsa de los pafses de abundante 

i~rñigractónº-.-{5~) Esta _di fer_enci_~ t~jante se hizo, debido a que, e:l recién

nac_ido, PC?r· ley natural, está lmposibi litado para- maílifeStar su voluntad,. -

sobre.la naClonalidad"que deberá corresponderle, de ahí que el Estado le -

atribuya .su nacionalidad originaria, conforme al sistema qua adopte al Ju~

Sóli o del Jus Sanguinis, sustituyéndose a la voluntad omtsa del interesado. 

Atiora·bien, desde-.un punto de vista jut"tdico, no se opone a que el hijo·de

padr~s e.xtf-anjeros·, si nac16 en Méxtco, y de alcánzar la·mayorfa de edad~ ""'.' 

inantfieste su Voluntad de ser me~icano, o la nacional ldad que qUiera, ·adqu.l. 

rLr definitivamente. 

(55)· Arel lano G·arcra,· Carlos. Derecho lnternacional Privado. Edltórt8J PO--
rraa, S.A., Héxi'co, 1974. Primera Edicl6n. Pi'.lgs. 106 a 109. . 
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Artfculo 31.- "Son obligaciones de los mexicanos: 

1. - ••• 

1 l. Asistir en los dfas y horas designados por el Ayuntamiento del

lugar en que residan, par~ recibir instrucción cívica y militar que los ma_!! 

tenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el m!!_ 

nejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; 

111. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley -

orgánica respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territo

rio, el honor, los derechos e intereses de la pntria. asf como la tranquil_!. 

dad y el orden interior. y 

IV.- " (56) 

Este artfculo contiene dos innovaciones, la primera relativa, a que 

los menores de quince años, concurran a las escuelas públicas o privadas, -

durante el tiempo que marque la ley de instrucción pdblica en cada Estado,

ª recibí r la educación primaria elemental y la militar; y la segunda es la

obl igación que tienen los mexicanos de asistir, en los dfas y horas design~ 

~os por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para que reciban instruc

ción crvtca y militar, que los mantenga aptos para el ejercicio de los der.=. 

chos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la -

disciplina militar. 

Artrculo 3·2~- 11 Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros. en 

·¡gualdad de circunstanc.iüs. para toda clase de concesio'nes y para todos_.los 

empleos, cargos o comisiones del Gobi_erno en que no sea indrspens·able -la C.!!_ 

lldad de ciudadano. En tiempo de paz ning~n extranjero podrá servir en el -

_Ejército, ni en las fuerzas de pol icra o seguridad pública. 

Para pertenecer a 1 o Marl na Naci ona 1 de Guerra o a -1 a Fuerza Aérea. 

desempeñar cualquier cargo o comisión en ellas, se re_qúie·re ser mexican~-, 

por. nacimiento. Esta misma cal ida~ será indispensable en caplta.nes .• ·pifotOs·; 

pc3itr~nes, maquinlstas, mecánicos y, de una manera general, para· todo,el .P~.!. 

(56) Constltución PolTt_lca de los Estados Unidos Mexic.anos .. Ob. cit., pág. 
42, 
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sonal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la ba_!! 

dera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria la calidad de me

xicano por naclmiento para desempeñar los cargos de capit~n de puerto y to

dos los servicios de practije y comandante de aeródromo asr como todas 1as

funciones de agente aduanal en la República''.(57) Este artículo nos marca -

en una forma tajante la limitación parCl los extranjeros, ya que es 16gi·co -

que nosotros los mexicanos ocupemos los puestos o cargos en el ejército y -

en lasdemás situaciones que marca la Constitución. 

Artrculo 34.- ''Son ciudadanos de la Rcpúbl ica los varones y mujeres 

que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes ~equJ_ 

sitos: 

t. Haber cumplido dieciocho años, y 

11. Tener un modo honesto de vivi r 11 .. (SS) 

La reforma del presente articulo, del 17 de octubre de 1953, elevó

ª la mujer a la categorra cle ciudadana y. por lo tanto quedó también ella.

comprendida en los derechos y obligaciones de la ciudadanía, entr_e el l_os, -

como el tomar las armas, para la defensa, de ser necesario, de la República 

Mexicana. 

Artrculo 35.- 11 Son prerrogativas del ciudadano: 

l. - •.. 

11.- •.•• 

111.- •.•• 

IV.- Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional par~ -la defe.n.. 

sá de la.República y de ·sus instituciones, e~ los té.rmiffos que· prescr:-ibe"n -· 

las- l~eyes, y 

V.- .. : •• n·._CS9 ) Este or:deÍ-la~iento~ iínplfca tc~tua1mcn,t~ Ja,acep1'.:~C::16n
del S-l:JfragiC? _1~_im1tado-pacra los ·ciudadanos y -la denegación total del -Sufia-

(57) Cons""t i t:.uc i 6n Pólrt ica· de los Estados Unidos Mexicanos .. Ob. cit.,· pág.-

(58) 
43. 

Mextccinos. cit:~ ~ Constitución Polftica de los Estados Un idos Ob. 

""· (59) Constituc16n Polft ica de los Estados Unida;s MexiCanos. Ob~ clt_., .pág.-
l¡l¡~ 
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gio femenino, aunque existen algunas mujeres que poseen las condiciones ne

cesarias para ejercer, satisfactoriamente los derechos polTticos. 

ArtTculo 36.- 11 Son obligaciones del ciudadano de la RepCibl ica: 

1.- ••• 

11.- Allstarse en la Guardia Nacional; 

111.- a v.- ... ". (GO) 

La Constitución Pal Ttica nos otorga muchas garantfas pero a la vez

nos determina ciertas obl igaclones,, como la d~ alistarse en la Guardia Na-

cional, que viene a ser el servicio en el Ejército en caso de ser necesario. 

ArtTculo 49.- 11 El Supremo Poder de la Federación se divide, para su 

ejerclcio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse al legislativo en un individuo, salvo el caso -

de facultades extraordinarias al Ejecutivo de ta Unión conforme a lo dis--

puesto en el artrculo 29. En ningún otro caso, salvo _lo dispuesto en el se

gundo pár_rafo del artrculo 131, se otorgar~n facultades extraordinarias pa

ra Jegislar". __ (Gl) .O.. pesar de que en este precepto, prohibe que se reOnan -

dos_ O más- Pode re~ --~n __ una sol a persona o corporac_i 60, se contcirnp la una exce_E. 

ci6n; y ésta .es la del artfculo 29 de ,-_a ~-r~pia C0n5iit.UCT6n, ·en la cual-_:_ 

tiene facultades extraordinarias el Ejecutiva de la Unión, _con la finalidad· 

de d-ic.tar disposiciones. y ~dopte las medidus' necesarias. para los cas"os de -

p·ert.urb.acl6n grave de la paz póbl lea o de cualesciutera que ponga en pe) igro 

o conflicto a la Nación. 

Artrculo 55.- 11 Para ser diputado se requier:-en los siguientes requ_i-

si tos: 

Constituc;:.i6n POl rt.tca de los Estados Unidos Mexicanosª Ob. clt., p:ig.-
44. 

'ConStJtuC:.16n Pol ftfca de los Estados Unidos Mexicanos, Ob.' clt.., pág.-_ 
51. 
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1 .- a 1 11. - ••• 

IV.- No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ••• cuando -

menos noventa dtas antes de ella; 

V.- a VI 1.- ••. ". (62) 

Artículo 58.- "Para ser senador se requieren los mismos requlsitos

que para ser di.putada, ••• 11 • (
6 3) 

Artfculo 72.- "Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 

exclusiva de alguna de las C~maras, se discutirá sucesivamente en ambas, oB_ 

servándose el reglamento de debates sobre 1~ forma, intervalos y_ modo de -

proceder en las discusiones y votaciones: 

Inciso h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar lndl~ 

tintamerite en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos 

que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclut!!_ 

mlento de tropas, todos los cuales deberán d1scutirse primero en la Cámara

de Diputados ....... 11564 ) Este artículo, se refiere a la iniciativa y forma-

ción de las leyes federales. Estas disposiciones, y las relativas a las fa

cultades del Congreso, junta con las asignadas al PrCsidente, vienen a for

mar, lo que conocemos como Sistema de Colaboración entre los Poderes Legis

lativo y Ejecutivo. 

Artículo 73.- 11 El Congreso tiene facultad: 

1. a XI., ••• 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le prese~te -

al Ejecutivo; 

XI 11.. Para dictar 'leyes segOn las cuales deban declararse buenas o ma

··1as l?ts.ºpres~~ de mar y tierra, y para expedl r leyes relativas al derecho-· 

.marft1mo de paz y guerra; 

(62) Con~titución Pol rttca de los Estados Unidos Me.i<lcanos .. Ob. cit .. ,. pág.·-, 
54. 

c'tt., (63) Constltuclóri Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. pág;-
55. 

pág's. (64) Constitución Pol fi:ica de los EstadoS Unidos Mexicanos. Ob. cit., 
60 a.62. 
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XIV. Para levantar y sostener a 1as instituciones armadas de la 

Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea nacionales, y pa

ra reglamentar su organización y servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar. armar y discipli

nar la Guardia Naciona1. reserv~ndose a Jos ciudadanos que 1a formen, el -

nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad -

de Instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos; 

XV 1 • - a XXX. - , •• ". ( 65 ) 

Artículo 76.- 11Son facultades exclusivas del Senado: 

1.-... 

11.- Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de -

sus ministros, agentes diplomáticos, cónsules general~s. empleados superio

res de hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea nacionales, en Jos términos que Ta ley disponga; 

111 .- Autorizarlo también para que pueda permitir la sal Ida de tropas 

nacionales fuera de los límites del pars, el paso de tropas extranjeras por 

el territorio nacional y la estación de escuadras de otra polencta. por más 

de un mes, en aguas mexicanas; 

IV.- Dar su consentimiento para que el Presiden~e de la RepObJica -

- ~pueda -disponer de la- Guardia Nacional fuera de-sus- re"spectivos -Estados, -f-i_

. jando la fuerza necesaria; 

v.- a x.- ... ". <66l 

Artfculo 79.- 11 La Comisión Permanente. además· de las atribuciones -

~ue exprésamente le confiere esta Constitución, tendrá Tas siguientes: 

(65} ConstituC.lón Política de los Estados Unidcis Mexicanos. Ob. cit., p~gs •. 
62 a 67. 

(66) Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit., Págs. 
70 y 71. 
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1 • .- Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional. en 

los casos de que habla el artfculo 76, fracción IV: 

11.- a V 1.- ••• 

VII.- Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República -

haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados gen.!:!_ 

rales de hacienda, corryneles y demás jefes superiores del Ejérclto, Armada

y Fuerza Aérea nacionales, en los términos que la ley disponga.· 

Vil 1.- y IX.- ••• ". ( 67) 

ArtTculo 82.- "Para ser Presidente se requiere: 

1.- a IV.- ••• 

V.- No estar en servicio actlvo, en caso de pertenecer al Ejér.cit:.o, 

seis meses antes del dfa de la elección; 

VI.- y VI 1.- ••• ". (G9 l 

_Artrculo 107.- 11Todas las controversias de que h~bla .el ~rtfcuro -

.·1_03t- se _suJ~tarán a los procedimientos y formas del orden jurfdico que de-

t~rm.tna lcl 1ey. -de_ acuerdo con· 1as ba·s·es siguientes! 

1.- a ·1v.- .•. 

V.- ~t. ,amparo contra se!'l'tenclas éieftnltivás o 'laudos. sea ~ue 1~ 
Violoic16n se cometa durante el proc~dimier:ito·o en, la· sentencia misma. se 

promove)·""á:.dl,rectamente anté la Suprema Co~te_ de_.Justrcia o ante: el ~rtt?unal 

CoJ~g~ado de ·e¡ rcui to que: correspo.nda, confo~me a la_ dl~trt~_uci-6n de conipe~ · 
·tenC:i_as ~_ue establezcan la ley Orgán_ica del Poder Judicial de la Federact6n-

·.(67) 

(68) 

ConStitución Polftica de los Estado~ Unidos Mexicanos. Ob. cit •• págs. 

~~n;t?~~clón Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit., págs. 
73 y 74. 



o la Ley Reglamentaria de los artrculos 103 y 107 de esta Constitución, en

los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por -

tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 

b). a d) .- ••• 

VI.- a XVII l.- ... IG9 ) 

Artrculo 118.- Los Estados 11"7ampoco pueden sin consentimiento del -

Congreso de 1P Unión: 

1 .- ••• 

11.- Tener, en ningOn tiempo, tropa permanente, ni buques de guerra, 

y 

1 ti.- Hacer la guerra por sT a alguna potencia extranjera, exceptuán

dose los casos de invasión y de peligro tan inminente que no admita Oemora. 

En estos·.casos darán cuenta inmedlata al Presidnete de la RepObl ica11 • (70) 

Artfculo 122.- 11 Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger 

a los Estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de 

su~~t·ev.ación o trastorno inter:-ior, le$ ,prest;:irtin Igual protección, siempre. 

que.sean excitados por la 1eijis-latür""a del Estado, o por·su-.Ej.e_cutivo,--si 

aqué_l la n~ estuviCre reunida". C7 0 

Artrculo 123.- 11Tóda persona tiel""'!e derecho al trabajo digno y s_o---:

cialmente Citl"l: al efecto, se promoverán la creación de empleo y la or.gartí

zaé1Ón. sociá"f pa_ra .el trabajo, co~fbrme a l_a ley. 

--constttuc16n Pol ftic"a de los Estados Unidos H~xicanos.· Ob. el t., págs. 
88 a92. 
Coóstituci6ri Pal ftica de los Estados Uni"dos Mexicanos .. (lb. cit •• p:lg;~ 

107. 
C"onst l tuci_ón PolTtlca de los Estados unrdos Mexicanos. Ob. cit., pág.-
109. 
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El Congreso de la Unión, sin contraveni.r a las bases stguientes, d~ 

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regir~n: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos,

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

1 • - a XV 1 1 • - ••• 

XVIII.- Las huelgas serán lrcitas cuando tengan por objeto conse--

guir el equilibrio entre los diversos factores de la producctón. armonizan

do los .derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos

será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días de anticlpa

ción, a la Junta de Conciliación y Arbitraje. de la fecha señalada para la

suspensión del trabajo. Las huelgas ser~n consideradas como ilfcitas única

ment~ cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra 

la persona o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquél los perte-

nezcan a los establec1mlentos y servicios que dependen del gobierno; 

XIX.- a XXXI.- ••• 

B. Entre los Poderes de 1a Unión, el Gobierno del Distrito ~ede!"a-1-

Y sus trabajadores: 

1.- a .. Xll.- ..• 

Xt'11 .• - l.os- mi 1 itares, marinos y mies:nbro_s de· los cuerpoS de segur.t-

"dad ¡)Cabl f_ca, as r como el personal de servl cio ex"terior' se. régi rán ·por-·s1.:1s

proptas·· 1eyes. 

El.-·Estado prop~r:ctonará a los. rrite.ffibrOS én et ac_tivo-del Ejé-J"ci.t.o,'. ~. 
Aéréa y ·Armada, la~ prestaciones a que se refiere el iOciSo f) Oe .ia 

f·raCCi6n. X.1 de _este ~¡!.:rtado,·· en téÍ-min'os si_milares y a iravés del org~ni~
in':'.· enca_rgado de la seguridad social de los componenteS_ de dichas tn5tituci_2 

X 11 1 b 1 s. - y X 1 V. - ••• ". (72 ) 

Constitución Política de los -EsÍ:.ados Úiii.dos MeXicanos·.- Ob ... cit ... -pág-.
'111 a .118. 
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La fracción XVI 11. del apartado A. especifica los casos en que· las

huelgas son lrcitas, haciendo notar que los obreros de los establecimientos 

fabriles militares del Gobierno de la República. no est~n comprendidos en -

las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército, por --

ello, se observa que los obreros que prestan sus servicios en las f~bricas

de vestuario y equipo, de municiones y en la maestranza de artillería, este 

precepto, los dejó fuera del derecho de huelga y de ser protegidos por la -

Ley en ese sentido, pero el 31 de diciembre de 1938, se publicó en el Dia-

rio Oficial, una reforma que suprimió la fracción XVIII y el 5 de diciembre 

de 1960, se modificó el primer párrafo del artículo 123 y se divide la fra.E_ 

ci6n en dos apartados: en el A. que consigna todo lo re1ativo al contrato -

de trabajo en general y el B. las relaciones laborales entre Tos Poderes de 

la Unión. los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales y sus trabaja

dores, consignándose de manera textual en la fracción XII 1: Los militares,

marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pQbllc~. ast como el perso-

nal de servicio exterior, se regirán por sus propias leyes. 

Artículo 129 .. - 11 En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede -

ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina

militar .. Solamente habrá comandancias militares fijas y permanentes en los

cas.ti llos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno -

de la Unión; o en los campamentos. cuartel es o dep~s i tos que, fuera de tas

pob 1 ?c iones, estableciere para la estación de tropas''. <73> La presente dis

PciSiC-ióO-, haCe uria limitación a las funciones de la autoridad milita-r-en -

t t·empo de paz a todo. a que 1 Jo que tenga exacta con ex i 6n con 1 a d t se i p l i na m_L 

litar. estableciendo sólo comandancias en los castillos, fortalezas. almac_i 

nes-que dependan del Gobierno de Ja Uni6n. ello viene a ser por tanto. la·

jurisdlcc~ón federal sobre fuertes y cuarteles .. 

Artrculos Transitorios .. lo. 11 Esta Constitución se publicará desde.

luego y can la mayor solemnidad ;;e prot_estará guardarla· y hacerla gardar, eÍ1 

toda -la Rep0b1 ica; pero. con excepción de las disposiciones- relativas a lás 

·elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde --

-(73) c0nstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit., pág. 
f24. 



49 

luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el dTa lo. de mayo -

de 1917, en cuya fecha deber~ instalarse solemnemente el Congreso Constitu

cional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en -

las próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la RepOblicu. 

En las. elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo si--

guiente, no regirá la fracción V del artículo 82, ni será impedimento para

ser diputado o senador estar en servicio actilfo en el Ejército~ siempre que 

no tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; .... 11
• (74 ) 

Artículo 9o. "El ciudadano primer jefe del Ejército Constitucfona--

1 ista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, queda facultado para exp~ 

dir la Ley Electoral, conforme a la cua1 deber~n celebrarse, esta vez, las

elecciones para integrar los Poderes de la Uni.On" .. (75) 

Art:rculo 12 .. "Los mexicanos que hayan mi 1 itado en el Ejército Cons

titucional ista, los hijos y las viudas de éstos, y las demás personas que -

hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o la institución públJ. 

ca, tendrán preferencia para la adquisición de fracciones a que se refie.re

el artrculo 27 y derecho a Tos descuentos que las leyes señalan" .. (7 6 ) 

a) ARTICULO 89 CONSTITUCIOllAL 

El que a· la 1.etra dice: "Las facultades y obligaciones del Presidenf 

te. __ son las slgµ~erytes: 

r.- a 111.- ••• 

IV .. - Nombrar, con aprobación· del Senado, los coroneles y demás ofi

ciales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales y los em-

'~p)ea~~s ~superiores de hacienda;. 

(74) Const i tu'ción Pol rtlca de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit., _pág.-
135. 

(75) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. el t •• pág.-

(76) 
136 •. 
Cons t _i t uc i 6n 
136~ 

Polrt lea de los Estados Unidos Mexicanosª Ob. clta' pág'.·-
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V.- Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aé-

rea nactonales con arreglo a las leyes; 

VI.- Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea 

del Ejército terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para -

la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

V11.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en -

los términos que previene la fracción IV del artfculo 76. 

V 1 11 .. - Dec 1 arar 1 a guerra en nombre de los Estados Unidos Mex'i canos 

previa ley del Congreso de la Unión: 

IX.- a XV.- ••• 

XV1.- Cuando la Cámara de Senadores no e~té en sesiones, el PresJ-

-dente de la R.epCbl lea podrá hacer los nombramientos de q•Je hablan las frac

ciones 111 y IV, con aprobación de la Comisión Permanente: 

XVII.- a xx.- ... ". (77) 

En la fracción tV, ·del artfculo en cuestión, se reproduce la-frac-

ción 11 del artfculo 76 que dice: 11 R.~tificar los nombramientos que:el mlsmo 

f.uncionario haga de ministros,. agentes diplomáticos,. ·empleados superiores -

· .de_ha~J~ú:ida_,. cor"oneles Y. dem~s jiz.fcs superiores del -~jérci~o, Armada y --

Aé.~ea n3ctona\e5~-·en l"os-·tt:rminos que .\a.J_ey disp-onga"; Slendo por· -

·esta O.ltima facultad exclusiva del Senado .. C7 S) . -.- - -

La Fracción V, es demasia~o clar·a, que en real idad·no necesita ex--~
. .,_-pll_ca_ctones, sin embargo, podemos decir que es natural.,. que si el Presiden-·· 

te d,;,, 1a RépO.bl l ca,· és -el jefe nato de- las Fuerzas Armada·s, debe tener ·la -

de nombrar· :a sus ofici.~l_és' ~unque ·se s~jete a. las .. leyes res.·p:ect.i-< 

Const-Ituclón Polít:.tca de los Est'ados Un.Idos Mexicanos .. O? .. cit.,··págs .. -
77.y 78. 
·const1tuct6n'Pol ítica de los Estados UntdOs Mexi_canos. Ob. cit., pág~70 .. __ 
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la fracción VI. es iMportante debido a que confiere al Presidente de 

la Repl1blica, la facultad de disponer de las Fuerzas Armadas; Ejército. MarJ. 

na de Guerra y Fuerza Aérea, sin más 1 imftación que la de que tal disposf--

ción tenga por objeto, la seguridad interior y la deFensa exterior de la Fe

deraci6n. 

La fracción VII, es la facultad que tiene el Ejecutivo para disponer 

de la Guardia Nacional, en los mismos términos que puede disponer del Ejércl. 

to,·Armada y Fuerza Aérea. pero aquí la facultad está condicion.:1da a que si·

dicha Guardía tlene que salir fuera de los respectivos Estados o Terrfto~ios 

a que pertenecen los cuerpos de que se trate, és necesario el consentimiento 

previo del Senado. 

En la fracción VI 11, encontramos una concordancia con la fracct6n 

XI 1 del artrculo 73, que mene lona: 11 EJ Congreso tiene ta facultad: ..... Pa_ra -

delcarar la gucrra11 
.... 

11 <79 ), siendo por elle importante, desde el punto de -

vJsta de la Tnformación Constitucional de las Fuerzas Armadas, ya que da al

Prinier Mandatario la facultad de dirigir negociaciones y tratados, siempre -

sometidas unas y otros -a la ratificación del Congreso General, como nos lo_s

marca la fracción X del artículo 39 Constitucional, entre estos tratados de

ben quedar incluidos los que tienen como finalidad: alianzas, ayudas milita

res y, en todo caso, la paz. 

2. LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANA 

PubJJcada'"en e1 Diario o·fJcicil del 15· de abri 1 dC 1971 .. La c~al nos 

alude a que estas dos lnStituciones están destl~adas a defender la Integrl

,°dad, fndependenci·a y soberanfa de la Naci6n; garantizar la seguridad int:~ -

·-r_i.,~i-, asT cc;xn.o·auxlliar a la población civil y cooperar con sus autor~dad~s 
·en· casó de .. necesidades pObl Jeas, prestándoles ayuda en obras sociales y en 

todas __ las que·tiendan al progreso del paTs, conforme a l~s órdenes· que .se -

·~i.Ct"en ~l ·res.Pecto .. · Estas mision~:;.. se va~ a eJ_ecutar en Jabo~ cOnju~t:a con 

)B·- Arrn:ada ,-. cuandO usr· lo ordene o las el rcunstancias lo exijanª 

(79) .Constrtuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ob. cit., págª 
65, . 
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a) INTEGRACION DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANA 

La propia Ley Orgánica a que nos venimos refiriendo, en su ortfculo-

3o. cita que se integran con personal, material y animales. 

El personal del Ejército y de la Fuerza Aérea se compone de: Genera

les, Jefes, Oficiales y Tropa. A continuación anotaremos una escala jer~rquJ_ 

ca en orden decreciente, de los grados del personal de referencia: 

General es: 

A. General de División, en a~bas lnstituctones. 

B. General d~ Brigada, en el Ej~rcito y General de Ala, en la Fuerza 

Aérea, y 

C. _General Brigadier, en el Ejército y General de Grupo, en la Fuerza 

Aérea. 

Jefes en el Ejército-Y Fuerza Aérea: 

A. Coronel. 

- B. Teniente Coronel, y 

, c. _Mayo_r. 

Oficiales en el Ejército y Fuerza Aérea:· 

·A; Capitán Primero. 

B. ~apitán SegondO. 

C. Teniente, y 

D·.: Subt'eniente.· 
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• 
Tropa en ambas lnstuticiones: 

A. Sargento Primero. 

B. Sargento Segundo. 

C. Cabo, y 

D. Sol dado. 

Los militares en el Ejército y Fuerza Aérea son de las slgutentes' 

claSes: 

1. De arma; 

11. De servicios; y 

1 1 1 .. Aux t l ta res. 

Considera la propia ley, ~orno militares de Armas, los que técnicame_!! 

te se educan para el mando, adiestramiento y conducción de las unidades ·.com

batientes;alos de Servicio, como aquél los que se educan para el mando, a_die...!, 

tramiento y conducción de las unidades de los servicios y para el desempeño

exclustvo de las actividades técnicas y profesionales:o y, por último, a los-_ 

Auxiliares, .como los que desempeñan actividades transitorias y so~amente en

lO~- Servicios de las ya mencl'onadas Jnstituctones .. Además son nombrados por-: 

er-AltO Mañdo. 

De acuerdo con la ·situación de· las Instituciones anterlorment._e nom-~ 

br_adas. los militares se consideran en: Activo. Reserva y Retiro .. 

E.J p·ersonal mi 1 itar Dcttvo, está const.i'tuída por el que se encuentra:

en~uadrado. agregado o comisionado en- las unidades, dep~ndenci·a~ e insta-la,.;

ciones ·militares;~ dtsposicl6n de la·secretarra 'de la Defensa NacJOnai; gO

zando dé algÚna t icencta; hoSpi tal izado, o bien. se enC:Uent.r~ ·s~jeto· á .P.~OC.!:, 

:,SO~ 
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Las reservas del Ejército y Fuerza Aérea son: Primera y Segunda Re-

serva. La Primera Reserva. está compuesta por generales, jefes 1 oftc1ales. y 

sargentos profesionales que obtengan su separación del activo en forma digna 

y legal, incluyendo a los que pasen al retiro voluntario, debiendo perman.!:_ ·• 

cer en esta reserva, todo el tiempo que se encuentran fisicamente aptos para 

e\ servicio de las armas; los cabos y soldados del servicio volun·tarto que -

cumplan su tiempo de enganche en el activo, quienes permanecerán hasta los -

treinta y seis años; las clases y oficiales procedentes del Servicio Militar 

Nacional, los que estarán hasta los treinta y tres y treinta y seis años de

edad respectivamente; los soldados de conscripción que hayan cumplido con el 

Servicto Militar Nacional, permaneciendo hasta los treinta años de edad; to

dos los demás mexicanos que cumplan 19 años, quienes estarán hasta los trei.!!. 

ta años ylos mexlcanos mayores de 19 años, sin llmitación de edad máxima,-~ 

que con la debida anticipación hayan sido clasificadas en el reglamento res

pectivo de posible utilidad para ambas instituciones. Estos reservistas de-

ben estar organizados en unidades que permitan su eficien~e utilización. Los 

de la Segunda Reserva, se integran con el personal que haya cumplido su tle_!!! 

po en la Primera Reserva y que se encuentre físicamente apto para el servi-

cto de las armas, permaneciendo en ésta; el personal de tropa del servicio VE_ 

luntario, excepto los sargentos profesionales, hasta los 45 años de edad y -

el personal de oficiales y los sargentos profesionales hasta los 50 años de

cdad, y las clases procedentes del Servicio Militar Nacionu1, hasta los 45 -

af!;os de edad. 

El ·persona) procedente ·del activo al pasar a las reservas-, conserva-· _ 

rá dentro de ellas su jerarquta, y, sólo podran ser rnovil i~ados, parcial ·o -

totalmente, PO'. el Presidente de la República como sigue: en la prim~ra, eO~ 

los casos de Guerra Internacional; alteración -del orden y de .la paz lnt~ri~

res· y en. 1 a práctica d~ ·grandes maniobras. Y en 1 a segunda Reserva, e.l'.l. Gue-- · 

r'ra Internacional: alteración grave del orden· y de la paz interior~s. Y. en l_á 

, práC.t i Ca de· pequeñas man t obras .. 

En 1 os casos de movl 11 zac i ón, 1 os reservl stas est_án ~."ons 1 derados ·co-' 

mo ·pertenecientes al activo del Ejército y· Fuerza Aérea, desde· .la .fecha en·~ 
que _se publique la orden ·respectiva, a part~ r de la cual quedarán sujetos en 
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todo a las leyes y reglamentos militares hasta decretarse la desmovilización. 

La Secretaría de la Defensa Nacional es la encargada de mantener un 

registro permanente del personal que constituye cada una de las reservas. 

La situación de retiro, es aquella en que son colocados los milíta-

res, con los derechos que les otorga la ley del Instituto de Seguridad para

las Fuerzas Armadas Mexicanas. Para los efectos de la presente ley. "Retiro 

es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de las Secreta

rías de la Defensa Nacional y de Marina, para separar del activo a los mili

tares al ocurrir alguna de las causales .... (SO), siguientes: llegar a la edad 

límite; quedar inutilizado en acción de armas o como consecuencia de lesto-

nes recibidas en ella; quedar inutilizado en actos fuera del servicio; estar 

imposibilitados para el desempeño de las obligaciones militares, por enferm;:_ 

dad que dure más de seis meses, pudiendo el Secretario de la Defensa Nacio-

nal, o en su caso el de Harina, prorroga;- este lapso hasta por tres meses -

~s. con base en el dictamen expedido por dos médicos militürcs en activo, -

en el que establezca la posibilidad de recuperarse en ese plazo; quedar i.nu

tJllzado en otros actos del servicio o como consecuencia de ellos, o porque

ta haya solicitado, después de haber prestado por lo menos veinte años de -

servicios efectivos o con abonos- (Bt) , 

En cuanto al material, que es otro de los elementos que Integra al -

Ejército y Fuerza Aérea, comprende los pertrechos y demás bienes Y equipo".!:.. 

cesarlos para la vida, adiestramiento, combate y bienestar de las multlcita

._.das- lnstit~ciones, considerándose. en situa"c.ioñ-es ·de servicio,_ s_epDraC:i6n~._r~ 
serv~, 'fabricacl6n o construcción y· baja. Y se puede adquirir por. compra_, --

Construcción, préstamo o arren.d.amiento, fijando la Comandancia de la Fuerza

Aérea, las Direcciones Generales y los Departamentos Administrativos de la -

-Secretarra· de la Defensa Nacional, las bases técnicas para conseguir dicho -
máieria..l que·se.v.:a a utilizar .. 

(80) Liey· del· lnstitu::o de Seguridad Social para las ·fuerzas ArrTiadas 'Mexic'a-
nas .. Legisla~ión Militar .. Secr~tarra de la Oefensa.Nacior.la.1.-Tom_oc l. M_!. 
xico, 1985. Octava Edición. P.19. ¡4; 

{81): Ley del fnstltuto.de Seguridad Social para las Fuer~as Armadas Me.X:ic·a---" 
nas·. Ob. cit., págs_ 16·y 17 .. 
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b) ORGAIH ZAC 1 Oll 

Las fuerzas terrestres como las aéreas comprenden: Mando Supremo; A_!_ 

to Mando; Organos del. Alto Mando y de la Administraci6n; Tropas det Ejército; 

Tropas de Ja Fuerza Aérea; Establecimientos de Educación Mi 1 itar; Cuerpos E~ 

peciales y Cuerpos de Defensas Rurales,. que a continuación estudiaremos: 

El Mando Supremo de las instituciones a que nos hemos venido refi--

riendo le concierne al Presidente de la República .quien lo ejercer~ por me

dio del Secretario de la Defensa Nacional o de la autoridad mi 1 ltar que de-

signe~ cuando se trate de operaciones en las que participen elementos de m~s 

de una fuerza armada, o bien, de la salida de tropas fuera del territorio "3!. 
clonal. El artículo 89, fracción VI de la Constitución Política de los Está

dos Unidos Mexicanos faculta al Presidente, para que disponga tanto del Ejé.!:.. 

cito, como de la Fuerzd Aérea. Ahora bien, conforme al artículo 80. de la -

Ley Orgánica de estas últimas Instituciones, el Ejecutivo nombrará al Secre

tario, Subsecretario y Oficial Mayor de la Defensa Nacional y a1 Jefe del E.:!_ 

t:ado Mayor Presidencial; al Comandante de la Fuerza Aérea y Jefe del Estado

Mayor Aéreo; al Inspector General del Ejércjto y Fuerza J\érea; a los .Coman-

dantes de los diversos mandos territoriales; a los Directores Generales y J..!:. 

fes de Oepartament:os~Administrativos de la Secretarfa de la Defensa ~acional; 

al Procurador General de Justlcia Militar y Presidente y Magistrados del Su

premo Tribunal Milltcir, asr como también a los Comandantes de las Grandes -

~nidades y de- los Cuerpos de Tropa.· P..demás podrá disponer de un Estado Mayor· 

Pre5idenc~a1. que es el órgano técnico militar que lo auxiliar~ en la Obten

cfón de la .-ir.formaci6n general,· planificarti sus actividades persona!es pro-

piaS del cargo, previniendo las situaciones para su seguridad y participar.á

enJa.ejecucI6n de las actividades procedentes, ast como en las de los serv.l 

cios c~nexos, verificando su cumplimien~o~ 

El' Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. lo desarrolla el· Secreta

. rto de la ·oefensa Nacional: en. s~s faltas temporales el Subsecretario y. en -

.las de éste.el Ofiéial Mayor de ·1a Oefensa·Nacional. Ahora -bien. el Alto Ha.!!. 

·do.se ,ie facul.ta para que organice, _equipe, adiestre y administre las fuer-

zas de tierra y aire, de acuerdo con las instruéciónes que recibB del Pres~

dente de la Repóbltca. 
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En cuantoal Mando Jerárquico, ser¿') ejercido por los mi 1 itares de ar

ma, o bien, por los de servicio. 

Los establecimientos de Educación Militar, tienen por objeto ins---

truir profesionalmente a los miembros de las ya multicitadas lnstituciones,

para la inlegraci6n de sus cuadros e inculcan la conciencia de servicio y --

amor a Ja Patria, la superación profesional y la responsabilidad social de -

difundir a las nuevas generaciones, los conocimientos que se le hubieren --

transmitido. Dichos establecimientos se constituyen de la siguiente manera:

escue 1 as de forma e i ón de e 1 ases; escuc 1 as de f orm.3>: i ón de of i e i a 1 es; escue--

1 as, centros o cursos de aplicación y perfeccionamiento y escuelas centros o 

cursos super¡ores. Siendo la Dirección General de EducDción Militar, quien -

tendr6 a su curgo la formulación del Plan General de Educación Militar, el -

cual determinará los cursos d~ formación, capacitación, especializaci6n, ac

tual izaci6n, perfeccionamiento y superiores que se impartirán en los establf:_ 

cimientos de educación mi 1 i tur. Y la Secretaría de la Defensa Nacional, exp.= 

dirá los títulos profesionales. diplomas y certificados que correspondan a -

1as carreras y cursos que imparte. 

Los Cuerpos Especiales, se constituyen por unidades que tienen asig

nadas misiones, para cuyo cumpl imicnto sus elementos deben poseer conocimie,!!. 

tos y preparación espccíf icos para el wanejo de los medios materiales de que 

están dotados y para la aplicación de la técnica o táctica que corresponda,~ 

y so~; Cuerpo de Guardias Presidenciales; Cuerpo de Aerotropas; C~erpo de P~ 
.. \i·cfa·_Mi·litar . .Y--.C_ucrpo de Músic.o Mi.l_itar. los que se crear~n cuando sE:an ne

.cesai-io por. el.- Presidente de la República. 

El Cuerpo de Guardi~s Presidenciales, tiene por objeto garantiza~·la. 

se~uridad· del Presidente, de su residencia y demás instalaci~~es conexas, 

~sr como rendiile honores. 

El CUerpo de Aerotropas. estará afecto a la FÚerza· Aérea 

por:- unldades organizadas, _equipadas y adiestradas, -para· 11evar a 

·ºl?~ra7Tones que le·son caract.eristic~s, .y en caso de emergencia. 

pleadO en la _búsqueda y rescate de personal y material. 

y se 

cabo 

p·ara 

for:ma-

las 
s·er e.!!! 
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El Cuerpo de Policía Militar, es el que coadyuva a la conservación -

de1 orden y vigilancia del cumpJ imiento de Jas leyes. reglamentos y demás -

disposiciones militares de car~cter discipl inario 1 dentro de las unidades, -

dependencias, instalaciones y áreas pertenecientes al Ejército y Fuerza Aé-

rea o sujct~$ u1 mando militar de comandante, bajo cuyas órdenes opera y ad~ 

más custodiar~ y protegerá Jos cuarteles generales. instalaciones y otras d!:_ 

pendencias de las Instituciones mencionadas anteriormente; organizar~ lu ci.!:. 

culación, dirigiendo el tr~nsito de vehícl1los y personas; custodia, evacüa y 

controla a los prisioneros de guerra, cooperar~ con los órganos especiales -

en J~ averiguación y prevención del espionaje. sabotaje y demás actividades

subversivas; vigilará el cumpJimiento de las medidas para garantizar Ja seg_l!, 

ridad física de las personas, de Ja información y de las instalaciones; pro

tegerá a Ja propiedad pública y a las personas, prevendrá el pillaje y sa--

queo en Jos caso5 de emergencia y auxi 1 iarti a la Pal icía Judicial Mi Titar , 

El Cuerpo de Música Militar, tiene a ~u cargo la organización, fun-

cf~namiento y administración de las bandas de masicas y orquestas, las que -

podr~n formar parte orgánica o estar en refuerzo a las unidades y dependen-

cias del Ejército y Fuerza Aérea. 

Ahora bien, los Cuerpos de Defens.asRurales, son los que cooperan con 

las tropas en las actividades que ~stas ·11evan a cabo, cuando sean requeri-.-

. dos para el los por el mando mil i'tar. Dichos cuerpos se formará_n por._personaJ. __ 

.v~luntar·io de-ej_fdatarios mandados· por jefes_. of_ícfalcs y clases profesiona:

Jes, de acuerdo con sus planillas org~nicas particulares. 

e) ORGANOS DE AL TO MANDO Y LA ADM 1N1STRAC1 ON 

Estos son: Estado Mayor de la Defensa Nacional; Jnspección Geoeral -

de 1 Ejército y .. Fuerza Aérea; Mandos Superiores, como: 1 aS coma~danc i as de 'i a 

,fuerza Aérea~ mandos territoriales y de las grandes unidades y direccJoneS -

generales y departamentos administriltívos de la Secretarfa de la Defensa Na

cional, y, por último tenemos a los Organos del Fuero de Guerra. 

El Estado Mayor de la Defensa Nacional, es el órgano técnlco operatJ_ 

vo, colaborador inmediato del Alto Mando, a quien auxj l iarti eri ta. planeaci6n 
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y coordinación de los asuntos relaclonados con la defensa nacional y con 1a

organizaci6n. adiestramiento y operación de las fuerzas armadas de tierra y

ai re, está formado por personal Diplomado del Estado Mayor perteneciente a -

ambas Instituciones. 

La inspección del Ejército y Fuerza Aérea, es el órgano encargado de 

la supervisión del personal, material, animales e instalaciones en sus aspe~ 

tos técnico y administrativo, asr como del adiestramiento de los individuos·· 

y de las unidades. 

Los Mandos Superiores rec~en en los directores generales y jefes de

los departamentos administrativos de la Secretaría de la Defensa Nacional: -

en el Comandante de Ja Fuerza Aérea; en los comandantes de regiones y zonas

ml 1 itares y en Tas grandes unidades. 

El Comandante. de 1 a Fuerza Aérea y Jos comandantes de _1 as regiones -

mi 1 ita res y aéreas. dispondrán también de un estado mayor o grupo de comando, 

segan sus planillas org~nicas, los cuales estar¿n subordinados técnicamente

al Estado Mayor de la Defensa Nacional. 

El ejercicio de los mandos territoriales y de las grandes unidades,

corresponde a los mi 1 i tares de arma, sin embargo, en las unidades combatfe-n

tes, el mando y Ja sucesión del mismo corresponde ónicament~ a los militares 

·de, arma, a pesar de estar constituida por elementos de 1a·s armas Y de· lc::>s_ · 

sEfrvi e i Os.· 

Los directores generales y jefes de los departamentos adffiJnistrati-

vos de la Secretarra de Ja Defensa Nacional, tendrán a su cargo las activid!i 

·des relacionadas con la dirección, manejo y verificación de todos los asun:..

t:os. mil i:t:ares, -no lnclui:<foS:. en los. _de ca"rá_ct"er táct-i.~o o estratég-ico, y que-, 

tienden a la satisTacción de Ta moral militar y de las necesidades sociales~ 

y mateÍ-iales tanto del Ejérc.it~ como de la Fuerza Aérea. 

Organos del Fuero de Guerra. La administración de justicfa mt 1 itar-

_.d~~pondrá:~e· ~ichos órganos, los cuales se constituirán y funcionarán de~--
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acuerdo a lo establecido en el Código de Justicla Militar y demás leyes y r~ 

glamentos aplicables. 

d) COMPOSICIOtl DEL EJERCITO MEXICANO 

El cual se formará por unidades organizadas, equipadas y adiestradas 

para las operaciones militares terrestres y está constituido por Armas y ~e.!:. 

vicios. Siendo las primeras, los componentes del Ejército, cuya misi6n prin

cipal es el combnte, al que tendrá para cada una de ellas la forma partlcu-

lar Impuesta por el tipo de armamento de que estén dotadas y por la forma de 

desplazarse, estando constltuidas por: lnfantería, Caballería, Artillerfa,, -

Ingenieros y Bl lndada, que se organizarán en unidades pequeñas y grandes;- -

las peq~eñas se constituyen con mando y órganos de éste, elementos o unida-

des de una sola arma o servicio y de los servicios que les sean necesarios -

según proceda, y de esta clase tenemos a las escuadras, pelotones, secciones, 

compañías, escuadrones o baterras, batallones y regimientos. Las grandes un_l 

dades se crean con mando y órganos de este último, unidades de dos o más ar

mas y de los servictos y éstas son: brigadas, divisiones y cuerpos de ejércj_ 

to~ Y los servicios del Ejército tienen como misión, el satisfacer las nece

sidades -de vlda y las operaciones de estas fuerzas armadas por medio del ap~ 

yo admlnistratlvo y logfstico, formando para ello, unidades organizadas, --

equipadas y adiestradas para el desarrollo de estas actividades y son: Inge

nieros, Cartográficos, Transmisiones, Materiales de buerra, Transportes, Ad

mln_lstra~_i:ó_!l e Intendencia. ~anidad. Educación Fisica y Deportes, Just.1cia,

Veterinaria Y. Remonta, Hetereológico, Control Militar de '!_uelo y del Mate--

rlal Aéreo. 

e) COMPOSICIOtl DE LA FUERZA ;4EREA MEXICANA 

Se constituye por unidades organizadas, equipadas y adiestradas p~ra 

las operaciories militares aereas.y en ellas encontramos: Mando y E-sté'.'dci .. _~a:..:
yor,. que es-el órgano t6cnico colaborador inmediato del Com~ndante de la---. 

Fuerza A~rea, quien aux11 la en la planeact6n y coordinae:i6n d_e las mi.siones-:" 

que se le confie'ren; Ramas, l~s cuales se pueden equiparar con las armas del 

Ejército, antes descritas. slend~ su misión el_, combate aéreo y operaciones.-
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conexas, que ~ctaan en forma peculiar que les impone el material de que es-

t.án dotadu; como: pelea. reconocimiento; bombardeo.y transporte; T.ropas T:erres 

tres y Servicios que son exactamente iguales que los del ejército. (BZ) -

3. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Antes de estudiar dicho Reglamento, haremos un breve resumen de los

antecedentes de la Secretaria de la Defensa Nacional. Primeramente dt remos ~· 

que se instituyó como Secretaría de Guerra, por Decreto Constituclonal para

Ía Libertad oc América Mexicana del 22 de octubre de 1814, sancionado en 

Apatztngán, Michoacán. Luego por Reglamento Provisional para el'Goblerno In

terior y Exterior de las Secretarras de Estado y dal Despacho Un·i~ersal, se

expldi6 por la Junta Soberana Provisional Gubernativa. el 8 de noviembre de-

1821, un decreto por el que se crea Ja Secretaría de Estado y del Despacho -

de Guerra y Marina. Después la Ley Cuarta, nómero 28, relativa a la Organiz!!_ 

ción del Supremo Poder Ejecutivo y correspondiente a las leyes constitucion!!.. 

.les del 29 de diciembre de 1836, estableció ei Ministerio de Guerra y Mari

na, ésta determinación jurfdtca fué ratificada el 13 de junio de 1843, en -

las bases de organización polrtica de la Repdblica Mexicana. El .22 de abril

de 1853, se crean las bases para la Administración de la Repablica, hasta la 

promulgación rie la Constituci6n,figurando por tanto, en su artfculo lo, la ~ 

·seCre-titrra -de GUf!rra y Maf-ina,. cOnsef-vandO eSta den6minaci6n hast~ el ·-decrC- -

~o·d·el 13 de mayo de 1891. Ulteriormente Tas leyes de Secretarfas de Estai;to -

·del ·25 de .diciembre de 1917; dispusieron que para el despacho de los nego--

cios del orden admintstrativo de la Federación, fuera creada entre otrás. Ta 

Sec~etarfa de Guerra·y Marina .. A contJnuaci6n por decreto del 25 de octubre

.de _·1937, SC: cambt6 a SeCr-etarTa de ·1a DCfensa ~acJonal, pero finalmente·. p~r·. 

dispostctón,_legislatlva del 31 de diciembre de 1939, se creó el departamento 

·-·de Harina Na~Jonal, con lo que s.e separa de esas funciones a dicha Scácreta-

rfa, quedando con ese nombre por la Ley_ de Secret~rfas8y Oepartamen~os de E~ 

tado del 24·-de diciembre de 1958 hasta nuestros dfas. ( 3 > Por lo que·· se re--

(82) 

(83) 

Le-Y Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea.Mexicanos. LeglslacJ6n Mil 1tar. 
S_ecretarra· de la Oeferisa Nacional. -Tomo V.- México, 1985. Octava Edi"ci6n. 
Págs. 5 a 76. 
Manual de Organización del Gobierno Federal ~e 1973. Ob.clt.Págs.177 a-
179. 
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fiere al Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional se pu-

blicó en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de mayo de 1977. con -

el Presidente Ccnstitucional de los Estados Unidos Mexicanos, José López Por 

tillo. (S4 ) De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Públicu Federa-;

al reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado, será expedj_ 

dopo~ el Presidente de la Repdbl ica. e11 el cual se determinarán las atribu

ciones de las unidades administrativas con que cuentan para el eficaz despa

cho de los asuntos de su competencia. así como la for-ma en que los titulares 

podrán ser suplidos en sus ausencias, debiendo ir el reglamento que na>ocupa. 

firmado por el Secretario de la Defensa Nacional, para su val idcz 'f obserya!!. 

cia constitucional. (SS) 

a) AMBITO, COMPETENCIA Y ORGAtllZACIOtl DE LA 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Esta como dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión, tiene a su 

cargo los siguientes asuntos: organizar, administrar y preparar al Ejérclto

y Fuerza ·Aérea; organizar y preparar el servicio militar nacional; organizar 

las reservas e instruir técnica y militarmente a ambas instituciones; mane-

jar el activo de las institu~iones antes mencionadas, ast como de la Guardia 

Nacional al servicio de la Federación y de los contingentes armados ·que no -

constituyan la Guardia Nacional de los Estados; conceder 1 icencias y retiros, 

e intervenir en las pensiones de suS. mien1bros; pl.amznr.r dirigir y manejar la 

~~vi 1 t~-ti~t6n del país eñ caso de guerra; formular y -ejecutar en sU. caso •. los 

planes y órdenes necesarios para la defensa del pars, dirigiendo·y asesoran

do la defensa civil; construir y preparar las fortalezas y toda clase de re

cintos milltares para el uso de ambas instttucton.es, asr. como la .admlnistra

ct6n y cónservaci6n de cuarteles y hospitales milit~re5:; asesorar mllt.tarme.!l 

te la .construcCi6.Ó de las vras <le comuntcaci6n terrestres y aéreas·; manejar:-: 

los almacenes de las Instituciones antes señaladas; administrar la Justl_cia-· 

Hllti:tr; Intervenir en tOdo indulto de los delitos del. orden mllita,r; organi-

· {84) Reglamento Interior de la Secretar·fa de .fa Det:enSa N-~cional .. Ls:~:g(sla--
c16n Milltar. Secretaría de la Oe~ensa Nacional. Tomo V. México, :1985.-
0ctava Edición. Pág. 77. 

(85) La. Nueva Ley Orgánica de la Administración Pabllca Federal. Ob. cit., -
págs. 7 y 8. 
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zar y pre!:itar los servicios de sanida:lmilitar; dirigir la educación profesi..2. 

nal de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea y coordinar la instrucci6n -

militar de la población civil; adquirir y fabricar armamento, municiones, -

vestuario y toda clase de materiales y elementos destinados a ambas institu

ciones; inspeccionar los servicios ast como intervenir en la expedición de -

permisos para la portación de armas de fuego. con objeto de que no incluyan

las armas prohibidas expresamente por la ley, y aquéllas que la nación ha r~ 

servado para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; inteL,. 

venir en la importación y exportación d~ todo tipo de armaz de fuego, muni-

ciones, explosivos, agresivos qurmicos, artificios y materiales estratégicos; 

intervení r en el otorgamiento de permisos para expediciones en el territorlo 

nacional; y por último prestar servicios auxiliares que requieran las insti-' 

tuciones multtcitadas y los servicios civiles que a dichas fuerzas señale el 

Ejecutivo Federal. ( 86 ) 

Por otro lado, el artículo 7o. de la Ley Orgánica del Ejército y --

Fuerza Aérea Mexicanos, determina que ser~ el Presidente de la Repóblica, -

auien har~ la división militar del territorio nacional y la distrfbuclón de

ias fuerzas.< 87 ) 

Para el estudio de las funciones que le competen a la Secretaría meJ!. 

cionada con anterioridad, el artículo 2o. de su Reglamento Interior dice que 

contará con órganos y unidades administrativas como: Subsecretaría; Oficla--

1 fa Hayor:· Estarlo Mayor de la Defensa Nacional; Inspección Gene.ra·l ·<lel Ejér

cito y Fuerza Aérea Mexicanos; ·Comandancia de ésta última; Direc~iones.·Gene

rales de '1a tendencia y Administración, Infantería, Caballería, Arti llerra, 

Ingenieros, Transmisiones, Sanidad, Materiales .-1~. Guerra, Transportes. MI 11-

· tares, Educaci6n Militar y de la Universidad del EjérLito y Fuerza Aérea, -

Educación Ffsica y Deportes, Justicia Militar, de Personal, dé Segurtda_d S~ 

cfal Mi l·itar¡, y de· Defensas Rurales; Departamentos de Archivo, Corresponden

cia e HistOria, Cartográfico, del Servicio Militar NacJona,l, del .Registro~· 
FCderal de. ~rmas de Fuego y Explosivos, así como un.a Procurad~rí~"General - · 

de Justlc.ia Militar.(88 ) 

(86) La. Nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal .. Ob. cit., 
págs. 18 a 20. 

(B7r L~y O.rg.ánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos .. Ob .. cit. P~g .. 7-
(88) Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional .. Ob .. cit .. , 

págs. 78 y 79. 
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b) ~TRleUCIO'IES DEL SECRETARIO 

Las cuales pueden ser delegables y no de1egab1es. Las primeras son

aqueJ las en las que representa, tramita y resuelve los asuntos de la compe

tencia de la Secretaría de Ja Defensa Nacional. las segundas son: fijar 1 d...!_ 

rigir y controlar la poi ítica de la Secretaría; someter al acuerdo del Pre

sidente de la República Mexicana los asuntos encomendados .a dicha Secretaría; 

desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el Presi-

dente. manteniéndolo informado sobre el desarrollo de las mismas; proponer

al Ejecutivo Federal los proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuer

dos sobre los asuntos de su competencia; dar cuenta al Congreso de la Unión 

del estado que guarda su ramo o el sector correspondiente; refrendar. para

su validez y observancia constitucional. los reglamentos decretos y acuer-

dos expedidos por et Presidente. representar a éste último en Jos juic;os -

constitucionales; presidir la Comisión Interna de Administración y Program~ 

ción y designar a los miembros de ésta. así como a los que integren las de

más comisiones que sean necesarias, para el buen funcionamiento de dicha S.!:_ 

cretarfa; decidir Ja adscripción de Jos responsables de las Unidades, de OJ:. 

ganizaci6n y Métodos de Programación y Presupuesto. y de Contabil ldad y A~

ditorra; aprobar la organización y funcionamiento de Ja Secretaría; asignar 

las Oirecclones y Departamentos e informar al Presidente al iespecto; apro

bar y remitir para su publicación en el Diario Oficial de la FederaciOn. el 

Manual General de.Organización; aprobar y expedir los demás manuales de se...!: 

vicios al pdb1 ico, ·nec~sarios para e1 mejor dc::;cmpcño de las func1ont.:!S de ..:. 

la-·Oependencia de referencia; resolve(' las dudas que susciten con--mótiVo -

de la interpretación o aplicación de su reglamento interior: autorizar las

concestones, permisos y autorizaciones que le competen; declarar adminfstr!!_ 

tivamente la caducidad, nulidad, rescisión y revocación en los términos 'de

las disposiciones legales apliCables; autorizar los convenios_y contr.atos -

en donde Ja Secretarra sea parte; poner a consideración del ya mencionado~ 

P,residente de Ja Replibl ica, la designación y remoción de los functonarioS: -

de la Sec'retarra, cuyo nombramiento le compete; nombrar a Subdir:-ectores· y -

Subjefes de las Direcciones Generales y Departamentos> al Segundo·Comandan

t~.·Y. ai Jef'e del Estado Mayor Aéreo: sup~rvisar las funciones de· los ÓT-gao.:

nos bajo su dep~ndencia directa; resolver sobre Jos recursos de reconsider,!!, 
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ci6n, cuando legalmente procedan; determinar los planes para la seguridad -

interior de la Nación a efecto de someterlos a la aprobaci6n del Presidente 

de la Repllbl ica; planear, dirigir y manejar la movll izaci6n del país en ca

so de guerra; formular y ejecutar los planes y órdenes necesarios para la -

defensa de la Nación y dirigir y asesorar la defensa civil; someter a la -

consideración del Presidente. la división militar del territorio nacional y 

del espacio situado sobre el mismo. en la extensión y términos que estable~ 

ca el Derecho Internacional; aprobar la adquisición y fabricación de arm~ -

mento. municiones del Ejército y Fuerza Aérea; someter al Presidente las -

propuestas de ascenso; ordenar el cambio de los miembros de las institucio

nes mencionadas, de una Arma a otra. de un Servicio a otro Servicio o de -

una Arma a un Servicio o viceversa; conceder o negar licencias ilimitadas y 

especiales al personal activo; aprobar eJ anteproyecto del presupuesto de -

egresos del ramo y los proyectos de presupuestos delas entidades del sector 

_en cada ejercicio fiscal; expedir planes y programas que requiera la Secre

tarra para el desarrollo de sus actividades y expedir títulos profesionales 

y grados académicos de las carreras y cursos que imparta la Universidad del 

Ejército y Fuerza Aérea. (S9) 

(89)° Reglamehto Jntertor de Ja Secretai--ra· de la-Defen~a Naclo~al. Pb~, cit,-, 
pi1gs.- 79 a 82. 
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CAPITULO 111 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

1. CREACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

Fué fundado por el Gobierno Federal, el 29 de julio de 1976, ya que 

el Presidente de la Repóblica, Luis Echeverrfa Alvarez, tuvo como propósito 

que durante su gobierno, las Fuerzas Armadas, cntl~ndase por éstas al Ejér

ci.to, Armada y Fuerza Aérea Nacional. ast como a sus fami 1 lares derechoha-

bientes, recibieran y disfrutaran de todas y cada una de lns prestaciones 

que otorga la Ley del Instituto de referencia, en recompensa a los méritos 

y servicios que prestan los militares. 

Por Ley del 28 de mayo ~e 1976, publicada en el Diario Oficial de~ 

la Federación, el 29 de junio del propio año, fué expedida lá ~ey que nos-. 

ocupa, la cu.::ll abrogo la Ley del Seguro de Vida Mll Itar, el decret_o dél lo .. 

de ·enero de 1936 1 que creó el Fondo de Ahorro del Ejército y su _r~gl~me~t:0 7 
_el Decf-eto rcfOrmatorto del lo. de septiembre de 1956. < 9~) Al mismo- tiemP~~
abroga también fa Ley de Retiros y Pensiones Militares, la Ley de .Segu.ridad 

Socia 1 para 1 as Fuerzas Armadas 1 y 1 en genera 1 1 deroga todas a que 11 as di sp~ 

siclones que se opusieren. 

La Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas ArmádaS- ~ 

M~icanas 1 mejoró los beneftcios y prestaciones de los ante_riores mandamie..!!.'_-

(90) Ley de Seguridad. Social para .las .~uerzas Armadas, Secretarra de la r>:--:-
fensa Nacional. Folleto del Estado Mayor. México, 1962. Pág; 36. 
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tos, para quienes entregaron y han entregado su vida a la Nación. Creando -

por el lo el Instituto multic.itado, que se considera como 13 propia ley lo -

señala como 11 .... organismo público descentralizado federal, con personal tdad 

jurTdica y patrimonio propio .... , co;;: domici 1 io en la Ciudad de Héxico11
• < 91 ~ 

Y que, en coordinación con las Secretarfas de la Defensa Nacional y de la -

Marina, es el encargado de realizar todo lo relativo a la seguridad social

de las fuerzas armadas y de sus derechohab1entes. 

El Instituto es el que otorga las prestaciones y administra los re

cursos del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de lu.s fuerzas 

armadas, a fin de establecer y operar un sistema de financiamiento que les

permita obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición en pro-

p1edad de h~bitaclones. incluso las sujetas al régimen de condomlnto, la 

construcc16n. reparac16n, ampliaci6n o mejoramiento de sus habitaciones. o 

bien, para el pago de sus pasivos contraídos por lo anterior; coordina y fl 
nanr-ia programas de construcción de ho.b.itaciones, adquiere todos los bienes 

muebles e inmuebles necesarios para 1a reallza~lón de sus cometidos; reali

za toda clase de actos jurfd!cos y ce1ebra los contratos que requiera el·-

servicio; expide los reglamentos para la prestaci6n de servicios y para su

organizaci6n Interna; difunde conocimientos y orientaciones sobre previsión 

social; y, administra su patrimonio. que lo constituyen: los bienes. dere--·· 

chas y obligaciones que integren el de la Olrecci6n de Pensiones Militares; 

las cuotas que aporten- los militares y sus derechohabientes y las_ ciportacl,2. 

nes del· Gobierno Federal, qu~ será una cantidad.equivalente a un diez por -

.de- los -ha_beres en gener.á1 de_ los miembros ~~1. E.Jé?"c_lto. ':'_~mada y_ --

Fuer:z.a .Aérea Naciónal,, ·y por último, tenemos los bienes que por cua1qutl'.7r ".'" 

tf.t.ufo·'adquirió él Instituto, asf como los rendimientos y remanentes· que o~ 
tenga por vJrtud·de ~us operaciones. 

(91) LC:y_.del ln~ti,tuto de Segur.idad Social para las Fuerza5: Armadas·Mex~ca-
rias~ Ob. :~tt •. 1 ~~gs·. 1 y 2. 
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2. ORGANOS QUE 1 NTEGRAN EL 1NST1 TUTO 

Son dos los órganos de gobierno que constituyen el ya mencionado -

Instituto, siendo el primero de ellos la Junta Directiva, que se compone -

por nueve miembros, de los cuales tres son designados por la SecretarTa de

la Defensa Nacional, tres por la de Marina, dos por la de Programación y -

Presupuesto y uno por la de Hacienda y Crédito Público, entre ellos habrá -

un presidente, que lo designará el ejecutivo federal y sólo de los propues

tos por la Secretarfa de la Defensa o de Marina, tambi6n habr~ un vicepresj_ 

dente, los miembros de dicha Junta, durarán en sus funciones, el tiempo que 

subsista su designación, sus nombramientos son revocados libremente por --

quienes los hayan expedido, se les designar~n a su vez los suplentes respe_: 

tivos, sin que por ello puedan desempeñar. por suplencia los cargos de pre

sidente y vicepresidente. Y el segundo órgano lo es el Director General, -

quien lo designará el Ejecutivo Federal junto con el Subdirector General, -

teniendo el primero de ellos la jerarqufa de preferencia de General de Oiv..!_ 

si6n o Almirante. El subdi~ector puede ser de una o de otra Secretarfa men

cionada con anterioridad. 

3. ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS QUE INTEGRAN EL INSTITLlTO 

La ley del Instituto de Seguridad Social para 1as Fuerzas Armadas -

Mexicanas señala que la Junta Directiva tiene a su cargo: planear las_oper.!!. 

clones_y _servicios del tnstituto; _.de_ci_dir:~ Jas it:tverst~nes ~e!_ m~s~~-; ot_or::-::~_ 

gar. negar, modificar, suspender y dejar insubsistentes los haberes de retJ.. 

ro, pens~·ones y compensaciones: dictar normas generales para deterITtinar las 

cantidades g1obaJes, respecto a los créditos y financiamientos con cargo al 

Fondo de la Vivienda para los miembros del- activo de las fuerzas armadas, 

a L'3s. distintas reglOOes del pafs; determinar los mon~os m.áximos· de los cr!!· 
dttos que se otorgu~n. la relación de dichos montos con el haber, la.prote..=, 

ci6n de los préstamos,, los precios de venta de las habitaciones.'·e;uya. adqui~ 

stción o construcción sea objeto de los créditos que se otorgan: au'tor,iZar

crédi tos .a plazo mayor de dtez y hasta veinte años con. cargo.al f'.ondo de: Ja 
Vivienda mencionada, s~lo cuando se trate para a~quirir o construir c~sas -
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habitación, y créditos a plazo menor de diez años. si se destina a la repa

ración, ampliación o mejoramiento de las casas habitación o al pago de Tos

pasivos, aprobar yponer en vigor los reglamentos interiores; establecer o -

suprimir delegaciones del Instituto en los. Estados; discutir anualmente., P.!!. 

ra la aprobación o modificación, de los presupuestos y de los planes de in

versión y de labores; discutir, para Ja aprobación del balance anual; conc~ 

·der licenciasa los miembros de la Junta Directiva; ordenar se practique la 

auditorra, con el objeto, de determinar la exactitud de los estados finan--

cieros y comprobar los ~valúas de los bienes, m~tcria delas operaciones de

dicho Instituto; nombrar, remover. y destituir ü propuesta del Director. al 

personal de base y de conf;~nza, asf como a Jos delegados de los Estados, y 

en forma general, realiza• codos los actos y operaciones legalmente autort

zadas y los que fueran necesarios para el mejoramiento de la administración 

o gobierno del Instituto .. 

Las atribuciones del Director General son: representar al multicit..!, 

do Instituto; presentar anualmente a la Junta Directiva un informe pormeno

rizado del estado del citado con anterioridad Instituto; asistir a las se-

sienes del primer órgano de gobierno nombrado, con voz pero sin derecho a -

voto; formular y presentar a la Junta aludida, el balance, los presupuestos 

de ingresos y egresos, los planes de inversiones y de labores del referido

Instituto, correspondtentes a cada ejercicio anual; administrar los bienes

de este último, asr como dictar las normas de administración y functonam~e.!!. 

~o c:l~l __ !f1_is_mo, elaborando programas de manejo .Y ex~lotaci6n de sus
8 

bienes; -

resolver bajo su responsabilidad, los asuntos urgentes de la competencia de 

la enunciada Junta, a reserVa de dar cuenta de la mlsma en el menor tiempot 

conceder 1 icencias de los miembros del Instituto. vigilar las labores del -

pe_rsona 1 e imponer 1 as corree e iones di se ip 1 ina r las procedentes y convqcar -

a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros del primer 6rgano -

de gobierno ·citado con.anterioridad, cuando proceda o cuando a su juicio 

existan motivos suficientes. <92 > 

(92) Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas· Armadas· Mexica
nas. Ob. ct·t.,. págs. 3 a 12. 
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CAPITULO IV 

IMPACTO SOCIOLOGICO 

La Segurldad Social. es el sistema por medio del cual un paTs gar<:m.

tlza la satisfacci6n de las necesidades vitales de todos los miembros de una 

colectividad, sin importar, sexo, edad, raza, religión o cr~encias polTticas, 

haciendo menos intensas las grandes diferencias sociales, efectuando una equJ.. 

tativa y justa distribución de la riqueza. 

Los riesgos y contingencias cubiertos por la seguridad. social, entre 

otras, son: enferMedad, maternidad, invalidez, vejez, muerte, guarderfas y -

servicios sociales. 

Actualmente existen tres sistemas de seguridad social en México: 

1} El obrero patronal, controlado por el Instituto Mexicano del Seg.!:!_ 

ro Social; 

2) El que ampara al -Servidor dCl .Estado, a_ c:~r_go _d_~l Instituto de S~ 

y Servicios Soci_.ales de Jos Trabajadores del Estado, y 

3) El mi 1 itar, admin.istrado por el lnsti tuto de S'7gurid01d Sóctal pa

FuerZas_ Armadas Mexicanas, que abarca a1 Ejército, Fuerz~ -A~r~a y· Ar- .. 

México. Es necesar:io hacer notar, qu~ n~ _se trata de un Ststema.Aut~ 

la ·seQüridad social, ·pu_eSto qu:!' se· rige por las misma·s .norma;··d~- .Pi-.2,

a la familia universalmente aceptada. 

'Este régimen de seguridad militar, cubre Igualmente loS. rie.sgos·. t~a"..: 
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dicionales y establece a la vez una serie de prestaciones, cuya finalidad es 

elevar e1 nivel de vida y las condiciones de sociabilldad del militar y sus 

derechohabientes. 

Considero indispensable situar e.l sistema de seguridad militar den-

tro del marco jurídico en que vivimos y lo encontramos en la Constitución P~ 

\ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción XI ll, del apartado 
118 11

, del artículo 123, el que determina en forma específica y clara, la nec~ 

sidad de que los militares y marinos, cuenten con una !ey propia de seguri-

dad, que los proteja de los principales riesgos profestonales y humanos, lo

cual ya es una realidad, desde 1961, cuando a iniciativa del entonces Presi

dente de la República. Licenc1ado Adolfo López Hatees, se expidi6 la Ley de

Seguridad Social para las Fuerzas Ar~adasª Dicha ley absorb16 prestaciones -

que se otorgaban sin connotación ni de~inici6n precisas. establecidas en,al

gunos casos por leyes o reglamentos, contratos de filiación o acuerdos pres.!.. 

denciales dispersos. con márgenes de impresión legal para realizarlas. asf -

como en el derecho de los militares a recibirlas o en los procedimientos pa

ra obtenerlas. Por ello, los miltt.are~~ ahora cuentan con una.ley que rige lo 

mencionado anteriormente, siendo ésta la Ley del Instituto de Seguridad So-

cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

los beneficios de la le.y d~ referencia. los disfrutan los mi 1 itar·es

en cualquier situación que se encuentren,tanto en el activo corao retirados, 

y en este último caso, no sólo los que gozan de haber de retiro o- sus deudos 

p_en~ 1 ~~ados si no también 1 os rct i rados ·con compensa e i ón. 

La ley señala como derechohabiente~ o familiar.es de los miltt.iireS en 

su artículo 37 a: ºLa viuda sola o en concurrencia con los hijos o éstos so

los •. siempre que las mujeres sean solteras y los varones menores de edad; o

.m~yores incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y perm.!!, 

n~nte.St ·son s'?ltercs; 1a concubina s'ota.o en .concurrencta con los hijos o -

· és.~~s solos:.cuand'? Jas mujef"es y varones 'tengan las mismas Condi.Ciones'·men-

Cionadas anteriormente, siempre que por lo que hace a aquélla.existan las s.L 

guientes clrcunsta,nclas:. a) Que tanto el militar como ella hayan perman~c,ldo 

1 ibres de matrimonio durante su unión; b) Que haya habldo vlda·marlta\ dura.!!.· 
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te \os cinco años consecutivos anteriores a la muerte; El viudo de la mujer

mi 1 itar incapacitado o imposibilitado físicamente para trabajar en forma to

tal o permanente o mayores de cincuenta y cinco años y que dependen económi

camente del militar: la madre soltera, viuda o divorciada; el padre mayor de 

cincuenta y cinco años o incapacitado o imposibilitado físicamente para tra

bajar; la madre conjuntamente con el padre cuando éste se encuentre alguno -

de los casos mencionados; los hermanos menores, los mayores incapacitados y 

los imposibilitados para trabajar en forma total y permanente si son sol te-

ros. Si se trata de hermanas, mientras permanezcan solteras y dependan econ~ 

micamente del mi 1 itar11 • (93) 

Otorga todos sus derechos a los hijos, sin interesar sl s~n legítl-

mos, naturales o adoptivos, en este último caso. siempre y cuando se hayan -

registrado antes de los cuarenta y cinco años del mi 1 i tar, señalando corno 11. 

mite de edad de los hijos, dieciocho o veinticinco, ésto es en caso de que -

se encuentren estudiar.do en planteles oficiales o reconocidos y en forma i,!2-

definida para los hijos inútiles total o permanentemente. Esta limitación de 

los dieciocho años, es porque se considera que a esa edad, los que no se en

cuentran estudiando pueden bastarse a sf mismos~ 

Los riesgos que ampara la Ley del 1 ns ti tute de Seguridad Social pa·ra 

las Fuerzas Armadas Mexicanas son: riesgo profesional, invalidez, vejez y 

muerte, mate~nidad y enfermedad. en fin, todas aquellas que han sido recono

cidas por los organismos internacionales y además proporciona serviclos que 

tienden a elevar el nivel de vida de los miembros delas Fuerzas Armadas y -

sus derechoha~ientes y que los encuadramos en e1 rubro de gastos extraordin~ 

rios. y que a continuación analizaremos cad~ uno de el los. 

Para el riesgo de erifermedades. se cuenta con la prestación del Ser"

vicio Médico lntegr"al, que tiene como fin el conservar la salud de· las perso 

nas. El Instituto prestar~ la atención médico quirúrgica a los mill~ares con 

haber de retiro y a los famil iar"es de los míl"itares que perciban haberes Y,_; 

(93) Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas. Ob. cit., págs. 28 y 29. 
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haber de retiro, o como servicio subrogado, con base en la aportación del G.9, 

bierno Federal que es una cantidad anualmente, equivalente al diez por cien

to de los haberes de retiro. 

Los familiares sólo podr~n gozar del servicio médico cuanto estén en 

situación de dependencia económica respecto del militar. 

La atención médica-quirúrgica Incluye, la asistencia hospitalaria y

famarcéutica necesaria y. en su caso, obstétrica, prótesis y ortopedia y re

habl 1 itación de los incapacitados, asT co~o la medicina preventiva y soctal

Y la educación higiénica. 

Respecto a la hospitalización, del militar o de sus familiares, se -

requiere el consentimiento expreso del paciente, y será cuando 1a enfermedad 

requiera atención y asistencia que no pueden ser proporcionadas a domicilio; 

cuando asT lo exija Ta rndole de la enfermedad, particularmente tratándose -

de padecimientos contagiosos; cuando el estado del pactente demande la obser 

vación constante o examen que sólo pueden llevarse a efecto en el centro ho~ 

pitalario y también en casos graves de urgencias o emergencia. St son men.2 -

res de edad o incapacitados. se ordenará la hospital izaci6n con el consenti

miento de quien legalmente los represente. 

Ahora bien, en cuanto al Servicio Materno Infantil, se imparte al -

personal militar femenino y a la esposa o en su caso, a la concub1na del mi

litar, comprendiendo: consulta y tratamiento ginec~16glco, obstétrico y pre

natal; atenci6n del parto~ del infante y ayuda a la lac~ancia, siempre y --

c"Uando era·este._últiino caso. se demuestre-que la madr_e es iri_capaz-para ainama!!..

tár ·a. su hijo, o a Ja persona que la sustituye •. en caso de que ésta-fallezca, 

Por medio del certificado médico correspondiente, y consistirá en Ja adminl

nistraci6n de leche durante un período no mayor de seis meses a partir del ~ 

nacimierito del infante, también tiene derecho a recibir una canastilla al n.!!_ 

cimiento del mismo. 

El personal militar femenino disfruta de un mes de licencia anter_<lor 

a la fecha· probable del parto, que se fijará de acuerdo a la consulta pren8-
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tal, y de dos meses posteriores al mismo para Ja atención del infante. En ª!!!. 

bos casos gozarán de haber. 

Los familiares del mi Jitar, tienen derecho a que se les proporclone 

gratuitamente el servicio médico, por un pcrrodo de seis meses contados a -

parti.rde Ja fecha en que a~uél haya fallecido. Con respecto a los pensiona-

dos quedan sujetos a Tas siguientes bases: En un escrito solicitaran benefi

cio por muerte del mi 1 itar, expresarán su deseo de que les proporcione el -

servicio de referencia y su anuencia para que del importe de sus pensiones -

se descuente la cuota de recuperación. Esta misma manifestación la harán an

tes de que fenezca el plazo deseis meses en que tienen derecho a recibirlo -

gratuitamente y de no hacerlo. se entender~ que renuncian a dicha prest~ci6n, 

en la que después no serán admitidos. El servicio médico, es por un plazo m..I. 

nímo de dos años, transcurridos los cuales. sin que el pensionista renuncie

ª él, s~ t~ndrá por prorrogado por tiempo indefinido. Siendo que el pensio-

nista puede renunciar en cualquier tiempo al ser.vicio, pero en este caso ya

no ser~ readmitido. Y será la Junta Directiva del Instituto Ja que fije cada 

año el monto de las cuotas de recuperación. 

Por lo que se refiere al Servicio Médico Subrogado y de Farmacias -

Económicas, el Instituto es el que celebra convenios con las SecretarTas de 

-l_a Oefensa·.Na_ci.onat_ y de Marina, asf como con Jos Instituto de Seguridad y -

Se~:-'~_cr_~s So_~ia_le::>_ c;!e_ Jos. Traba_Jadores del' Estado y Mexicano .del. ~eguro-So-
·cral, .:i_t?.fecto_de prestar eJ servicio mencionado, que comprende: aslsteócia-_ 

médi~a-Quir.Cirgica, obstétrica, farmacéutica y hospitalarra. asr como los ilP!!_ 

ratos ·de Prótesis y ortopedia que sean necesarios. 

El riesgo profesio~al. d~.n~inado en el medfo militar como ac-::iden..:.

tes_ .en acciones de armas o en actos de servicio, pudiendo· ser también· a. con·

s~cu~ncia_ de ·Jos rOiSmos. queda garantizado mediante eJ sei--vtcio· médico }_nte

·graJ s .hasta: Ja total recuperaci6n'det .. militar·. o en su defecto hasta que se.a 

~ec~arad~· inót:i 1 para continuar prestando sus servicios en et activo. ~ercf

b;e los b,en~ficioS econ6mlcos que consisten en el ~ien por ciento d.e sus h··ab~ 
re~ durante todo el período que dure la incapacidad, lapso que está fijado -

Por ,la Jey de referE?nci.:I, y que es de seis meses, prorrogables poste.rior~en-
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te con licencia por enfermedad, que se conceda por un término Igual, al fi-

nal de los cuales pasa, si su incapacidnd lo requiere a situación de retiro

por inutilidad, percibiendo el haber de retiro o la compensaci6n que le co-

rresponda, y se calcula el monto de ellos, sumando al haber del grado con el 

que vayan a ser retirados o les hubiese pertenecido en caso de retiro, más -

las primas por condecoraciones de perseverancia otorgadas, los cuales son f_L 
Jades en el Presupuesto de Egresos de la Federación, vigente en la fecha en

que el militar cause baja en el activo. 

Los militares inutilizados en actos del servicio o a consecuencia de 

éstos, con tiempo de servicios menor de catorce años y cuya inutllizaclón se 

clasiftque de segunda categorra. tendrán derecho a un haber de retlr~ igual

a un porcentaje calculado anteriorment~, tomándose en cuenta los años de se.r. 

vlclo, como sigue: 

Años de servicio. 

10 6 menos. 

11 

12 

13 

Segunda Categorta 
de tnutl 1 ización. 

80% 

85% 

90% 

95% 

Los militares Inutilizados en otros actos del servicio o a consecue.!!. 

cJ.a de éstos·, y ·se clastfique la inut.11 lzaci6n en prlmera categorra, tendrán 

":~-~~e.cho ~1 ~i~1~0 b~n~flci-O; que .los- comprendtdo~- en ·1a _segunda_~a~~g~_~ra de

··tnuttl izact6n, si tienen catorce o más años de servicios. 

Se: concede compensación, a los mllitares que tengan ~lnco o más añOs 

sc~v~~tos, sln :\legar a veinte y que además, hayan llegado-a la edad 1Im..L 

se.h~bl~sen Jnut·i·llzadO en actos fuera de servlci~·.-estén tmposiblltta_.-. 

desempeño de. las obligaciones militares. por enfermedad que _dui:-e 

·más de··selS'-meses •. ~.~len 1 porque hayan causado_ baja" en el activo y alta en..:. 

la· reserva. Esta· préstación económicas cons.lste en é.1 .pago de._una· det.~rmi":a

dá -suma, .. en ºf'.lª so.la exhibición y se~ calcula ast: 
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Años de Servicios. Meses de Haber. 

5 6 
6 7 
7 8 
8 10 

9 12 
10 14 
11 16 
12 18 
13 20 
14 22 
15 24 
16 26 
17 28 
18 30 
19 32 

Las .causas ·de retiro sOn: llegar a ta edad límite, clue se.calcula· de

la siguiente manera: 

-·-pa·ra-·1os -indivTduós·-de- T.ropa 

los subténientes 

los Tenientes 

los ~apitanes Segundos ••• 

los ~ª~.r.ta!les Pr_imeros ..... 

·1 os ,Te,:.. i entes Corpr:ie.1 e.s ...... 

·1 os Co~~ne fe!¡. .... 

(os· Generales. a'rt9a~.~er.es •. • .. 

·10~ Ge'neÍ"'a1'es de Br.igad~".· •• 

los. Generales de .. ó(v"i ~d6n ...... 

45-

46 
<c48 

50, 
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También son causas de retiro: quedar inutillzado en acci6n de armas

º como consecueocia de lesiones recibidas en ella; quedar inutilizado en --

otros actos del servicio o a efecto de ellos y quedar inutilizado en actos -

fuera del ser"'vlcio~ estar ;mposibi 1 itado para real izar 1as obligaciones mi ll_ 

tares, por enfermedad que dure más de seis meses~ o bien que solicite su re

tiro, desoués de haber prestado por lo menos veinte años de servicjos efectj_ 

vos o con abonos. 

los militares que por resolución definitiva pasen a situación de re

tiro, ascenderán al grado inmediato únicamente pura ese fin y para calcular

tal beneficio, se toma en cuenta 1os años de servicio en re,aci6n con el --

tiempo en et grado, de acuerdo con esta tabla. 

Años de S~rvicios. 

20 

22 

24 
26 
28 
30 6 más 

Años en el Grado. 

10 

9 
8 

7 
6 

5 

El militar que-ostente el grado m~ximo en un servlclooespecialidad, 

que por dlsposiCiGn legal sea (rif~rtor al de general de división, ascenderá 

a1_ gra~o lnmedia~o, únicamente pa_ra ef;;cto de·-retirarse_,._ sJ· reúne':"_ ·1':1s.-rE:.qul. 

s_itOs señalados ·en la tabla precedente. En caso de que sl lo-s _haberes qUe -· -

presupuestalmen~e percibe en el activo. son mayores que los que perciblrta -

.. en el nuevo grado para los mlsmos efectos seRalados antertormente, éstos se

cal cUl an én baae a los haberes del grado anterior. 

Se concede po_r tanto el haber de retiro,. cuando se ti ene más de· vel!!. 

·te -años _de servt'cto· y consiste en ·e1 otor.gamiento de uh~ .p.restacl6f1 e_cono~t

ca "ita11.cia_a que tienen derecho los militares retirados .. 'qu~·fl~ctll~ de~ -
,sesenta al cien por ciento de su· haber y que se disfruta precisamente; 'cuan7 

do··el tn~llt_ar potestat1vamente decida ret11""ars~, t_omando en cuenta para. tal-



78 

c~lculo, los años de servicios en relación con el tiempo en el grado, como -

ya se explicó en la tabla anteriormente. 

En forma ~s amplia, la ley especifica, quiénes tienen derecho a las 

prestaciones de haber de retiro: pensiones y compensaciones que otorga la -

misma, y son: los militares que en situación de activo, pasen a la de reti

ro voluntariamente por haber cumplido con sus años de servicios o cualquier

otra causal, o bien, por órdenes expresas de las Secretarfas de la Defensa -

Nacional o de Marina; los familiares de los militares que fallezcan en acti

vo o estando en situación de retiro, siempre y cuando, en este último caso,

,se les haya concedido dicho haber, o no hayan cobrado la compensacl6n acordad.n 

los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales Inutil fzados en actos de ser

vicio o a efecto de ellos y los familiares de los que mueran en las mismas -

circunstancias. y ulteriormente los soldados y cabos que no sean reegancha-·· 

dos y pase a la reservg. cubriendo todas estas prestaciones a cargo del Era..:.. 

ria Federal. quedando exentos de todo impuesto y sOlo podrán reducirse me--

diante disposición judicial. en caso de alimentos. No podr~n ser materia de

cesi6n nr de compensación, salvo cuando provengan de crédttos a favor del E~ 

t.ado, por error en el pago de las prestaciones que nos ocupan y es este caso, 

el descuento se hará efectivo hasta el veinticinco por ciento del importe de 

la percepción periódica. 

Tienen derecho al haber de retiro íntegro únicamente: los:rnflitares-

·- inuti-lJzados en acción-de armas o a efecto·de lesiones re<¡:ibldas en ella;·-

los paracaidistas que se Inutilicen en actos·proplos de su servicio; los ml-

1.it~res Inutil ~zados en otros actos del servlci~ o a consecuencia de éstos, 

siempre que la inutilización se clasifique de primera· categoría y los com--

prendidos en· la segunda categoría,. pero si tienen catorce o más anos de ser.

.vicios; ·los. mi 1 itares que hayan cumplido treinta o más años de servl.cios;.--" 

los· ql.Íe combatieron en la Heroíca Veracruz entre et veintiuno y et veirltté:i_ri_ 

c::-~ .. ".1e abr.i 1 de mfl novecientos catorce; los qu~ ca_mba:tieron en ei Carrlzal ,~ 

Chihuahua, el veintiuno de junio del mil novecientos dieciséis; ·et persona1-

que .. cOnsi:ituy6. orgánica~ente. la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana que P~..!:. 

tlcip6 en Ta Segunda Guerra Mundial, formando par~e de unidades que combati.!:_ 

ron en el lejan·o Oriente, en \id período compr.and_ido entre el dfesclséis de -
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julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, al primero de diciembre del mJJ

novecientos cuarenta y cinco, siempre que figuren en 1a relación oficial; y

el personal de la Armada de México, embarcado en la f 1ota de Petróleos Mexi

canos durante el tiempo de la Segunda G~erra Mundial4 

Para calcular, qué tanto por ciento. le corresponde a los militares 

que hayan 1 legado a 1 a edad 1 rmi te, 1 os i nut i 1 iza dos fuera de netos de 1 ser

vicio, los imposibt1itados para el desempeño de sus obligaciones militares -

por causa de enfermedad que dura más de seis meses y Jos que soliciten su·r~ 

tiro voluntariamente, siempre que en todos los casos anteriores. se les com

puten cuando menos veinte años de servicios, con respecto a su hab.er de' retj_ 

ro,- se tomará en cuenta los años de servicios como sigue: 

Años de Servicios. Tanto j!Or e lento. 

20 60 ~ 

21 6::. ~ 

22 6:; % 
23 6;} % 
24 71 % 

25 7~ % 
26 ·80 % 

.27 85 % 

28 90 :;; 

29 95 % 

Ahora bien, .1 a vejez, es 1 a edad· en que e 1 mi 1-i ta r ya no. es apto pa.~ ... 

P.restar sus ser.vicios, conocidos en:.el lenguaje castrense comO ret_~ro por 

. ~dé!.d_: J.~r!iJ ~~- y Se :cubre por dos s 1 s_~~~r:n~s.: p9r h.9ber de_ ret_I ro y PO:r:..me~To de-' 

.··:1a· ~onip'enS_~.clón, seg.On se trate, siendo este Oltimo desde ·e1 :puntó; dé. y·,~~~~-
un proFedimiento que va en contra de. los finés de la segur("-

·d~d.··~oci'al 1 ·pues por lo general, es- mal apl.icado ·Í:al benefició, que··.ha~~ que~. 
~.i .mi.l.ti.ar ·Roste~Jormente gravite_' su:estado, yariandO S_u .. sit:~a~l6n de su1et·~ 
d~ dicha ,"seg~ridad, para· convertirse ~n ente de la asiste'1cta: pabl ica¡ dé 

ahT q~e e·s más recomendable e_l estable~imtento de un haber ·de: ret:i.ro .. 
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Por lo que respecta a la muerte, es indudablemente el riesgo más gr.!!_ 

ve, por la especial naturaleza de imprevisión del hombre a este acontecimie!!_ 

to, pero en tal situación. la familia queda protegida •. pues si el militar -

muere estando en el activo, se le confiere una pensión equivalente al cien -

por ciento del haber de retiro, que le hubiere correspondido en la fecha de

su fallecimiento, o en su caso, una. compensación de igual cuantía a la que -

le hubiese pertenecido al militar en la misma fecha. E lgua\mente se les --

otorgará ese porcentaje si el militar muerto, estaba en situación de retiro. 

Dicha pensión es vitalicia y se otorga a la cónyuge, a la concubina, 

a los hijos, siempre que las mujeres sean solteras y los varones menores de

edad, o mayores incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total 

y permanente si son solteros., al viudo de la mujer militar incapacitado ftsJ. 

_camente para trabajar o sea mayor de cincuenta y cinco años, a la madre sol

tera, viuda o divorciada, al padre mayor de cincuenta y cinco años o incapa

citado para trabajar., los hermanos menores y si son hermanas, mientras perm!!. 

nezcan solteras. 

Cuando sean varios los familiares, que tienen derecho a la pensión o 

comper.saci6n, el importe de éstas, se divide en parte proporcional, entre -

los beneficiarlos. Y si se suspendiera o extinguiera la pensión o los dere-

chos de un copartícip~, su parte acrecerá por partes iguales a la de los de

más. 

Existen_ casos en que, una vez otorgada la pensión, aparecen otros f.!!_ 

, millares- con _de·rech-0 -a: ta mi-sma., entonces debe_ hacérseles eXtensiva~ pero s,.2 _ 

:·lo recibirán su parte desde la fecha en que_ sea concedida. stn que plíedan r.!:. 

clamar el rei nteg'ro de las cant 1 dades cobradas por los primeros benef iC:tá--

, ríos~ Sin embargo. _ésto no ocurre en el caso de la compensación, si ésta ya

e's ,pagada. los -fami 1 tares q':le se presenten con posteri~ridad~ no· tienen der~ 
cho_a.r~clamarle al Estado nuevo pago. 

s·¡ ·.dos cónyu~es supérsti tes de a lgan mi 1 i tar·, se presentan a recla-

mar derechOs a· la pensión. o compensaé:i6n 1 exhibiendo sus r~spectivaS. actas.

del R,e9.tstro Civil, se suspenderá el tr.tim_ite. del beneficio ha5:ta que se de(!_ 
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na judicialmente la situación, sin perjuicio de continuar. por 1,o que respe.E_ 

ta a los derechos de los hijos y los padres en su caso. Al concedérseles tal 

beneficio a estos últimos, se reserva una cuota, pura la cónyuge supérstite

que acredite tal derecho. 

Cabe hacer mención, cuando se presente un interesado, ostentándose -

como cónyuge supérstite, a reclamar el beneficio, pero éste ya ha sido cene~ 

dido a otra persona por el mismo concepto, se resolverá dejando insubsisten

te lo otorgado, con apoyo a una sentencia ejecutoriada, en donde se declare

la nulidad del matrimonio que sirvió de base al beneficfo. Concediéndose, 

por tal motivo la pensión, al sol icit~nte, si reuniera los requisitos legales, 

la cual percibirá a partir de la fecha en que se hubiese dejado insubsisten

te la anterior~ pero no puede reclamar las cantidades cobradas por el primer 

beneficiario. 

las pensiones a que nos hemos venido refiriendo, son pagadas a con-

tar del dfa siguiente de la muerte d~I militar. Y se pierde por: renuncia; -

sentencia ejecutoriada dictada contra el titular del derecho; pérdida de la

nacionalidad; llegar a la mayoría de edad los hijos varones pensionados. --

siempre que no estén incapacitados legalmente para valerse por sT mismos; -

porque la mujer pensionada viva en concubinato; contraer matrimonio el cóny~ 

ge supérstite, la concubina, las hijas y hermanas solteras y por último de-

jar de percibir .. s.in. hacer gestión de cobro en un lapso de tres años, u.na 

pensl6n, ·o- cotnpcnsación ya otorgadas y sanctonadas, pero no cor"rer~ dichc -..;. 

plazo·, pa:ra los menores o incapacitados. 

La renuncia de· los derechos~ para percibir beneficios económicos. no 

son en perjuicio ·de terceros, _pero en el caso de q_ue el mi 1 itar lo ha!?a, en- .. 

perjuicio de sus fami 1 lares, éstos a pesar de et lo. recibirán el benef.ici~ -· 

que ·1es corí-espondiese. Sin E=m_bargo, si la renuncia es por parte del fami---

1 i·ar del mi 1 i tar. su parte acrecerá proporcionalmente a los demás benefiéia-

1~ios. 

Por otra parte. al fallecer el militar, sus deudos tienen derecho a

que se les cubra, por concepto de pagas de defunción el equivalente a cua~ro 
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meses de haber o haber de retiro, más cuatro meses de gastos de rcpresenta-

ción y asignaciones que estuvie~a percibiendo en la fecha del deceso para -

atender los gastos de sepelio. En caso de que se tratara de un veterano de -

la Revolución, reconocido por la Secretar Ta de la Defensa Nacional, sus deu

dos recibirán el importe de dos meses más de esos haberes. Y además tienen -

derecho al servicio médico integral, durante seis meses en forma gratuita, -

pudiendo continuar dentro de él, si asr lo desea, cubriendo únicamente una -

cuota anual, correspondiente ai cinco por ciento del haber, que le sirvió es_ 

mo·base para la pensión o compensación que tuviere. 

Para la ayuda de gastos de sepelio, a los generales, jefes y oficia

les, se les otorga quince días de haberes o haberes de retiro, mós gastos de 

representaci6n y asignaciones que estuvieran percibiendo, cuando fallezca el 

cónyuge, el padre, la madre o algún hiJO. Al persona\ de tropa, se les otor

gan treinta días de haberes o haberes de retiro, para el mismo fin. 

Por lo que respecta. al Seguro de Vida Militar, es la prestación que 

tiene por objeto, proporcion<'.lr una .:lyuda pecuniaria <l los beneficiarios del

milltar que fallezca, cualquiera que sea la causa de la muerte. Este seguro

~s. obllgátorio, para todos los militares del activo, convirtléndose en pote~ 

t~tivo, cuando pasen a situación de retiro o que reciban compensación y cua!!. 

do los militares disfruten de licencia sin goce de haberes. 

Los mil.itares que disfrutan de haber de retiro, quedan acOgidos al -

-··beneftcio-del-se~uro .de v~da~ en cyso de- '-'ue no lo desean asr, deberán dar 

aViso·al_. 1nstituto de Segurodad Soc1."ll pará las FtJerzas-Armadas Mexicanas,_ -

~ent.ro del tér_mina· de ·30 dT;us siguientes a la fecha en que causen al ta .en la 

sltu~c.ión de.retiro. En el mismo plazo, deberán rnanlfestar los militares.en 

compensación O: _que disfruten de 1 icencia sin goce de haberes_, si quieren -ac~ 

gerse a: dicho_ beneficio, a\ mencionado ln::>tituto. Los.mismos mili.tares, puc

_dén· ·en cualqtJier tiempo, dejar _de-par:t_iC.ipar en el· Seguro, notific~ndolO_.POr._ 

esc.ii~O, por t:an"to 1 el seguro se extingue al c.onclui r el. período por el ·cuál 

f~é _p~gélda la ·cuota y no podrán n~eyamente a_c.ogerse_ al seguro pote~tat.ivo 'y

taITTblén porque se deje de pa9ar en. cua1cluter tiempo. ocho cuo_tas quinceiiales 

con.se cut i vas por causas i mputa"b les a 1 interesado. 
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Et importe del seguro es de $50,000.00 para la tropa y de $100,000.00 

para los generales, jefes y oficiales. Haciéndose una revisión cada seis años. 

de la suma asegurada como de las primas del seguro, en caso de modificación~

se requiere la aprobación de las Secretarfas de Programación y Presupuesto y

de Hacienda y Crédito Público. 

En el seguro de vida obligatorio y postetativo, los militares pueden

designar beneficiarios l ibremer,te, en el documento de filiación o en un escrJ. 

to por triplicado dirigido al Instituto, con la firma de dos testigos y 1,:, del 

asegurado, asf como su huella digital. Pero también puede ser revocado cuan-

tas veces quiera. 

Cuando los beneficiarios sean varios, la suma asegurada se entrega: -

de acuerdo a las porciones que haya designado el asegurado; por partes igua-

les. en caso contrario; y si algón beneficiario mucre antes de que fa11ezca -

el aseguiado, su parte acrecerá la del o la de los beneficiarios. La calidad

de éstos, es personal e intransmisible por herencia. Y sólo se transmite por

este concepto una vez que haya ocurrido el siniestro. 

las cuotas que deben cubrir los mi 1 i tares, será quincenal en foima -

obl igatorla de sus respectivos haberes o haberes de "retiro, por la cantldad -

de $25.00, de ácuerdo a los siguientes porcentajes; a cargo.de los generales, 

j~fes . .Y ofi~~.:i.l<?s un· cincuenta por·cient~ y el otro cincuenta a cargo d~l ~c:>
-bferrlf:>-Feder·a1: si· son personal de tropa, un vci_nticinco. por ciento, cor. car-:-

go a las uti 1 idades del Fondo de Trabajo que entreg,ará mensua·rmen·t~ el_··-B~n~éó 
Nacional. del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S .. A .. al Instituto y el -setenta

.Y cinco por ciento el Gobierno Federal .. Caso cor.trario lo tenemos ·con el Seg~ 

!'.'º .P.otestativo, en. d_onde el· importe es mayor de la cantidad de $25.00 .. cu---:-. 

r·;"briéndolas directamente en las oficinas del Instituto en cuestión. 

El derecho al pago de la s.uma aseguradá,, es dentro de los trein~a df<:is 

'"5..iguientes de.Comprobada la muerte.del militar y acreditada ·la·~alidad de be

ne,ft .. cia~·¡o. Dt~ho de·r~cf:1o· preScrlbe. en'.dos años .• contadó~ .a pa~tir.de la mue_!.:' 
.te de·aqué1, cuando haya deja~o designados ª·los ~ene~lc1arios y en t.r~s.· ~ñOs 

cuando no désign6. En este.caS~. se pagará al cónyuge. si no hu~iera,a la CO.!!_ 
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tes iguales; a la madre: al padre y a 1os hermanos. La existencia de uno de 

los beneficiarios excluye a los dem~s, y siempre y cuando ejerciten su der~ 

cho en tiempo. 

Otras prestaciones que otorga la ley son: 

El Fondo del Trabajo, constituido con las aportaciones q~e el Go--

bierno Federal realiza a favor de cada uno de los elementos de tropa, a pa_r: 

tir de la fecha en que causa alta, hasta que obtenga licencia ilimitada, o 

blen quede separado del activo o ascienda a oficiol, más un interés a favor 

de sus titulare~,acumulables anualmente, el que se fija por la Sec~etarfa -

de Hacienda y Crédito Público. Dicha aportación, consiste en un diez por -

ciento de los hab~res anuales del personal de tropa exclusivamente. Es ine!!!. 

bargable e intransferible y el derecho a reclamarlo no prescribe. Se minis

trará por el Banco aludido anteriormente. el que destinará los recursos del 

fondo 1 a! otorgamiento de préstamos hipotecarios y a corto plazo. 

El Fondo de Ahorro.se forma con la cuota que aportan, los generales 

jefes y oficialss 1 equivalente al cinco por ciento. de sus haberes. junto -

con la aportación de igual monto. por parte del Gobjerno Federal •. Estos fo!!, 

dos generan intereses u favor de sus titulares acumulables anualmente, y S};. 

rán ajustados por instrucciones de ta Secretaría de Hacienda y Crédito PCi-

blico. -Pudiéndose disponer de ellos. en el momento en que obtengán licencia 

ilimitada o· quedan separados del activo. Y_ para los _que continllen en el ac

tivo, cada seis" añé>s, dlspondrán de él. contados a partir" de la fecha de su 

primera aportación al fondo. Dicho fondo lo administra el Banco multicJtado, 

para·oto~gar créd¡tos hipotecarios.y a corto plazo • 

. El Fondo de la Vivienda,. se integra: Con las aportaciones .del ci.nco 

por ciento·~ sObre los haberes y -<lSignaciones de técnico de vuelo_de .los· __ mi':" 

1 tt'a·reS en activo del Ejército. Fuerza Aérea y. Arrnada, qúe los pérciban y -

.qu~ a.d_e.más s·iga .prop.;r,cionando el Gobierno; c~n ·1.os bicries y .c:tcrechos que·.

~e adquieran' por cualquier tftulo.y con los.rendimientos de los dos·antert!! 

res. LoS recursos de este fondo, se des·t i nan a: otorgar créditos -·a 1 os mi l.l 
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tares en e1 activo, que perciban haberes y que sean titulares de Jos -

depósitos constituidos a su favor en el Instituto y los que se aplicarán a

la adquisición en propiedad de habitaciones. incluyendo las sujetas a régi

men de condominio. a la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento 

de habitaciones y al pago de los pasivos adquiridos en cualquera de los dos 

conceptos anteriores; al financiamiento de la construcción de conjuntos ha

bi tacionales, para ser adquiridos por los miembros de las Fuerzas Arma_das.

que percibun haberes mediante créditos que les otorgue el Instituto con ca.!. 

goal fond3; cubrir Jos gastos de administración, operación y vigilancia -

del fondo, les que no exceder.tin del uno y medio pe.- ciento d,e los recursos

totales que administre y a la inversión en inmuebles para los fine~ mencl~

nados. 

Los cródi tos que se otorguen a cargo del fondo a que nos venimos r;_ 

firiendo, se cubrir~n por un seguro que libere Ql militilr o~ sus b~ncfici2._ 

rios de las obligaciones derivadas del crédito, para los que se encuentren 

inutil1zados total o permanentemente, asr como par~ los que mue~an. Para -

los casos de retiro odc licencia ilimitada, al militar se le entrega el t.~' 

tal de los depósitos que tengan a su favor. Pero si muere, estando en estas 

dos últimas situaciones, la entrega se hará a los beneficiarios o a sus ca~ 

sahabient.es en el orden de preferencia siguiente: a los que h~ya designado

ante el Instituto, a la viuda o viudo y los hijos me~ores de ednd o imposi

bi 1 itados ffsicamente para trabajar e incapacitados legalmente; a los ascen

dJentes..- quienes concurrir~n con las personas aludidas anter:i_or:men:te;, a fa_•_ 

ta de viudo a·viuda, a la concubina, con quien vivi6 como si fuera su, cóny~ 

ge, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte y que 

ambos estuvieran 1 ibres de matrimonio. la que concurrirá con los hijos y -

loS ascendientes. 

Los recursos del fondo de la vivienda. destinados al otorgümiento -

de c'réditos. para la adquisición de habitaciones incius.ive los sujetos a _r.!_ 

gi~eri .. de·,condominio, para Ja construcc_ión. reparación. ~mpliac-i6n o mejora

m.i"éry-to,.de habitaciones y para el pago- de los p·~sivOs adquiri.dos por los CO!!, 

ccptos anteriores, asr como para el financiamiento de la construcción de--

conjuntos habitacionales, devengan un Jnterés del cuatro por ciento anual -
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sobre saldos insolutos. El plazo que se concede para la adquisición o cons

trucción de habitaciones no será menor de diez años ni mayor de veinte años, 

y si se trata para la reparaclói, ampliación o mejoramiento de las mtsrnas. o 

al pago de los pasivos, la Junta Directiva, podrá autorizar los créditos a

plazo a menor de diez años. 

Es importante mencionar, que los depósitos que se hagan para formar 

el fondo cltwdo, estar~n exentos de impuestos, y, los constitufdos en favor 

de los militares para integrar el mismo, no son objeto de cesión o embargo, 

excepto cuando se trate de los créditos otorgados con cargo al fondo. El d.!:. 

recho para reclamar, prescribe -3 los cinco años. 

La venta de casas habitación, construidas con patrlmonto del lnstJ..

tuto de Seguridad Social para las Fuer¿as Armadas, podran ser a plazos, con 

garantía hipotecaria o con reserva de dominio. Para obtener zu tnmedista p~ 

sesión. no hay más forma 1 i dad, que firmar el contra-to de promesa de venta .. 

_El plazo para cubrir su precio, no excederá de quince años y la tasa de in

terés no es mayor del ocho por ciento anual. sobre los saldos insolutos. En 

casa de que el milltar pagará durante cinco años o más y después esté impo

sibilitado para hacerlo, acudirá al lns.tituto mencionado, para que éste, r~ 

mate el inmueble en pQbllca subasta y el producto una vez pagado el saldo -

t_nscluto y sus accesorios, se le entregue el remanente. Pero si dicha impo-

sibi li_d~d, ocurre dentro de los primeros cinco años, el inmueble se devolv!:_ 

rá a_l Instituto, rescindiéndose el-contrato, col;>rando ónicamen:te;· oi:ll m~ 1_1-;-_ 

tar, el Importe de las rentas causadas, durante el tiempo de ocupación· del 

in~Ueble, devolviéndoSe la diferencia entre ·éstas y lo que hublese.abonad9 

a cUenta del precio. Los honorarios notari~les, para el otorgamlento de las 

_e~cTlturas; corren por mitad. entre el Instituto y el militar, slendo excl~ 

slvamente, por éste Csltlmo, ~1 pago de los im;:)u'estos. ;· .. 3astos. Dichas casas 

q·ued~n excentas. a partir de la fecha de sú adquisición. de todós los lm--

puestOs_ federales. y de los impuestos del Distrito Federal. durante el té"!".l 

no-que pennanezca inso~uto el créd_ito. 

Por otro lado, tenemos los préstamos hipotecarios y a corto plazo,~ 

que lo., disfrutan los mi_11tares retiradós. Obteniéndose los pr.imeros, sobre-
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inmuebles urbanos, para adquirir terrenos, para construir casas habitación; 

para adquirir o construir estas últimas, o b1en, para efectuar mejoras o r~ 

paraciones en las mismas y para redimir los gravámenes que soporten d1chos

inmuebles provenientes de las operaciones realizadas. Estos préstamos hipo

tecarios se cubren mediante amortizaciones quincenales, que incluyen capi-

tal o Intereses, en un plazo no mayor de quince años. Si el militar no pue

de seguir cubriendo sus abonos, ~1 Banco Nacional del Ejército, Fcerza Aé-

rea y Armada, S.A. rematar~ el inmueble en pQblica subasta y una vez cubie.!: 

to el crédito y sus accesorios, aqu~1 tiene derecho al remanente. Los hono

rarios para el otorgamiento de escrituras, se cubre por- mitad. entre el B~.!!. 

co citado y los acreditados. El préstomo, no excede del ochenta y cinco por 

ciento del valor fijado al inmueble p~r el Banco. el cual ser~ el que resui, 

te de promediar los valores frsicos y de capitalización que señala el ava-

lGo. Cuando el militar no pueda cubrir. por causa grave, los abonos del --

adeudo con garantra hipotecaria. se le pográ conceder un plazo de espera, -

hasta por ~eis meses. Las casas adquiridas o construidas por los militares

para su habitación familiar. con fondos sumini.strados por el Banco mulcita

do, quedan exentas n partir de la fecha de adquisición o construcción, de -

todos los impuestos, durante el término que el crédito sea insoluto. Ahora

bien, los. mi 1 ir.ares deben tomar un seguro de vida a favor del lnsti tuto o~ 

del Banco, segQn el caso, a fin de que si muere, queden liquidados los sal

dos insolutos del precio del inmueble o del monto del préstamo. 

También el Banco, otorga préstamos a corto plazo. tanto a los mili

tares con haber -o haber de retiro, como a los pensionistas. El importe de -

este· tipo de pr6stamos, para los generales, jefes y oficiales. no excederá

del equivalente hasta cuatro meses de su haber o haber de retiro y por par

te de los pensionistas, de su percepción. Para el personal de tropa, si tl..!:, 

ne de seis meses a dos años, el importe es hasta· dos meses de su haber, p·e

ro si tiene dos o más años de· servicios. el importe es hasta de cuatro me--

ses. 

El monto del ·préstamo a corto plazo, se constituye con el ctJpi.tal y 

tos intereses calculados, segOn el plazo del ~tsmo. quédando garantizado 

por parte de los generales. jefes y oficiales, por el· fondo-c!-::1 ahorro y --
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por el personal de tropa, por el fondo de trabajo. El deudor aportará una -

cuota del uno punto veinticinco por ciento, sobre el monto del préstamo, p~ 

ra constituir un fondo destinado a la amortlzación de los saldos insolutos, 

para los casos de fallecimiento o pérdida de derechos. El término para pa-

gar no excederá de dieciocho meses, siendo qu1ncena1 y no será mayor del -

cincuenta por ciento del haber o percepción del militar. 

En cuanto a los gastos extraof"dinarios, la ley de la materla, nos~ 

dice, que son aquellas promociones que tienden a elevar el nivel de vida de 

los militares, asr tenemos la venta de artTculo~ de primera necesidad e in

dispensables para el hog~r, estableciéndose pora ese fin, tiendas, que oto.!. 

gan descuentos más o menos substanciosos: lavanderfas, planchadurfas, tall..=_ 

res de costura, peluquerfas y baños. En igual forma se instalan escuelas P!!,. 

ra hijos de militares y la opción a internados públicos, centros de alfabe

tización y extensión edudativa para los de tropa, centros de adtestramiento 

y superación para las esposas e hijas de los mi litares, para aumentar los -

fndlces de cultura y sociabilidad, centros deportlvos y de recreo, con el -

objeto de mejorar las condiciones ffstcas y de sa1ud~ hoteles de tránslto .

para aquél los q1.1e sean t rans 1 adados de un lugar a otro. con motivo del ser

vicio que desempeñan, casas hogar para retirados, centros de bienestar ln-

fan~il, para atender a los niños mayores de cuarenta y cinco dfas y menores 

de slete años, que sean hijos de militares y acrediten la necesidad de esa

ayuda, asr. cerno servicios de orientación social, que tienden a incrementar

en los militares y sus familiares, las convicciones y hábitos que protegen

la estabilidad del hogar_ y legalización de su estado civil.(34 ) 

(94) Le.Y del lnst.ituto de Segurldad Social para_,\~s Fuerzas ·Ar~·dc~•s Mex.iCa:... · 
nas. Ob' cit._, págs. 13. a 74. 
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• 

CONCLUSIONES 

1. El origen de las Fuerzas Armadas Mexicanas, esta en la época de

la Revolución Mexicana, aunque a la Secretaría de Marina, constttuída como

tal, la encontramos desde 1821. 

2. La Constitución de 1917, es la primera en establecer los dere--

chos sociales y en forma espectfica se determinan en el artículo 123, en el 

cual se funda el princiPio de considerar al hombre, como miembro de un gru

po social y no como sujeto abstracto de relaciones jurfdlcas-

3. La Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-

das Mexicanas, viene a unificar todas aquellas disposiciones diSperas, que

se oCupan de la seguridad del militar~ mejorando los beneficios y orestaci,2_ 

nes que confiere. 

~- El Instituto citado anteriormente, es un orgcnismo público de~-

ccnt:_ral i_za?~ federal, con personalidad jurídica y patrimonio .Prop.los.· que.

en coordtnac.i6n con las Secret:arfas de-- lci Defensa- Naclon.ul y de Marina, se

eÍICargan_ de· real izar todo lo relacionado con la seguridad del mi 1 itar y sus 

derechohabientes. 

5. Las prestaciones y servicios que concede la ley aludida, son sin 

menoscabo del haber del militar, cosa qu_e no suced~ en-otr:-os regfmenes de-;_ 

segUriét~d social, en donde el obrero, empleado o trabajador, e~tán obl t'g~-·

d0s a corltribui r:. en forma· proporcional para· su seguridad, s_i"no por. el con-

~.rar~o, tas aportaciones pa:·r:a di'?ha seguridad socia_l de~. mi.1 ita.r y ·sus .~er~ 
chOhabtentes·, son tOtalinente cubiertas por et Gobie.rno-Feder:al, sin'más 1i:

~t~aci6n, quC los ~ecursos _económicos de que dispone el Estado, ya .que dada 
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la rndole de la función que desempeñan, no puede extgirseles aportaci6n al

guna~ para el financiamiento del régimen social que lo tutela. 

6. Son muy pocas las prestaciones que no han sido posible realizar, 

por causa de reducción presupuestal. como es el caso de las canastillas, e!!_ 

sas hogar para retirados e internados. 

7. La Seguridad Social concretamente aquí en México, es un servicio 

público nacional, en el que el Estados como Instrumento administrativo. CU,!!! 

ple su fin primordial, que es el Bien Coman, con la colabor~ci6n_de todos y 

cada uno de los componentes de la sociedad. 
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